




1% 

D I C T A 
CANONIGO-LEGAL 

E N D E F E N S A D E L A V E R D A D . 
Y DE LA JUSTICIA QUE ASISTE A EL 

D \ D \ MIGUEL DE OZALLA, 
CANONIGO LECTORAL DE LA SANTA IGLESIA CA-
thedral de Santo Domingo de la Calzada, en el Articulo Po­
sesorio del interina que tiene intentado, para que se le manuten­
ga , y ampare en la Posesión legal en que se halla, y tomó 
de hecho de dicha Prebenda Ledorá l , el dia 7 de Odubre de 
el año pasado de 1782. en consequencia de la Elección Canó­
nica , y Provisión que en el mismo dia hizo á su favor el Cavil-

do de dicha Cathedral, legitimamente convocado a 
este efeóto, y compuesto de los Capitulares 

que en el permanecieron. 

E N T O L E D O . 
POR D . YSIDRO BERNARDO MARTÍN MARQ,UCS, YMPRESOR DI S. M. 



N O T A . 
£ L Hecho se seríala con números romanos, y 

cada uno de los Discursos, y Artículos con nú­

meros árabes i lo que se tendrá presente para 

las remisiones que se hacen. 

§ D. Hieronim. Ef i s t . 14. in August. 

S i in defensionem mei , aliquid scripsero, 

culpa in te est non in me^quia res­

ponderé compulsus sum. 
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j S la Jurisprudencia un habito de saber aplicar 
los casos á las Leyes; así lo definió el Político B i d -
fed (a): por esta definición, y principio para enten­
der , y juzgar la justicia de una causa , es inescu-
sabie tener á la vista, y tomar conocimiento da el 
hecho, como dijeron Séneca, y Justiniano. (b) 

Cumpliendo con este precepto se pasa á refe­
rir sencillamente el de esta causa , procurando con 
la posible concisión hacer compatible á Orado, (c] y 
Quintiliano: Nos brebitatem in eo ponimus, non uP 
tninus , sed ne plus dicatur , quam opportet.(á} 

H E C H O . 

I Estando vacante la Canongía Lefloral de la 
Santa Iglesia Catedral de la Calzada , por dimisión , y 
renuncia de Don Diego de la Cuesta, y Bobadilla, 
declarada en Cavildo de 7. de Mayo de 1782. junto 
capitularmente en eldiaaS. acordó librar Edidos pa­
ra su Provisión, con término de sesenta días ; en él 
comparecieron ocho Opositores con los Títulos y Do­
cumentos necesarios , y admitidos hicieron los Exer-
cicios acostumbrados,con arreglo á los Estatutos de 
aquella Iglesia, y á los Breves Apostólicos expedidos 
para la Provisión de las Prebendas de oficio , y aca­
bados , se aprobaron por todo el Cavildo en el de 
16. de Agosto del mismo año , y en el se acordó des­
pachar cédula i/Vw , para citar, y convocar á to­
dos los Vocales, para la elección , y pro visión de dicha 
Prebenda. 

En 
(a) Bíelfed ínstltuci&nes políticas tom. x. cap, 6, $. n , 
(b) Scnec. Ub» 2, Controv, 11 . quo melius de re judicare 

possitis , narrabo, 
L . iy . C, de transad, Vt responsum congruens acctpere possts 

¡nserere paffi exemplum , ¡ta enim intelligeremus, 
(c) Oratio in arte : dum brevis esse laboro , obscuras fio, 
( á ) Q^iincilian. 4 . cap. z . 
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11 En consequencia de esta citación, y llamami­

ento se juntaron capitularmente en eldia 27. de Agos­
t o , trece Vocales por sus personas , y por Poder el 
Lic . Don Gabriel Bañares, Arcediano Titular de la 
Calzada, y el Do¿l. Don Raymundo de Eíhernad, 
Canónigo Doéloral , que era el número de que se com­
ponía por entonces todo el Cavildo ; y mandado leer 

Estatuto 153.^) el Estatuto 15 3* (a) que dá la forma de proceder en 
Y si no hubiere Canónica Elec—^las Elecciones, se hizo el juramento ¿ K -
clon,echando fuera al que me- 7, , i* 1 / J ^ Y-
nos votos tubiere, se tornaiá a ehgendo.y precedidas las demás forma-
votar entre los demás que t i bie- lidades de estilo , se repartieron las cédulas, 
ren votos,por Ja misma orden, dand á cada Capitular las correspondientes 
y asi se procederá hechanao cada , r 1 t r 
vez á el que menos tubiere, has- a los ocho Opositores; tres de los Vocales, 
ta que haya Canónica Elección, j que no havian concurrido á todos los Exer-

^ciclos Literarios, no pudiendo votar por sus 
Estatuto (292) (h) —^Personas ,conforme al Estatuto 2 9 2 . ( 6 ) y 

Los que están ausentes, y son costumbre inmemorial de la Iglesia , y Ca-
tenidos por residentes, por eos- , n j ' i 
tumbre de esta Iglesia pueden vado de la Calzada , dieron su Poder a los 
dar Poder á otro Capitular, y Capitulares que Ies pareció, y havian asisti-
siendo el Poder según derecho se , , » 1 T? • • ' 
debe admitir: Y aunque el que do ^ todos los ExerCIClOS , para que a SU 

nombre votasen la Prebenda. 
I I I Echa la votación, publicado el Es-

no ha asistido á los Exercicios 
no puede votar, pero podrá dar 
Poder á otro Beneficiado que 
haya estado presente. crutinio, se encontraron las quince cédulas 

Segundo Escrutinio. 

^correspondientes á otros tantos Vocales, que for­
maban el Cabildo , y regulados los votos , resultó tenec 
cinco el Dodb Don Miguél Ozalla; otros cinco el 
Do¿l. Don Juan Bautista Gamarra; tres el Doél. Don 
Juan Manuel Gi l 5 y dos el Lic . Don Domingo Guti­
érrez de Cells. 

I V Como apareciese de la regulación no haber 
Elección Canónica , con arreglo á dicho Estatuto 153. 
excluido el Lic. Don Domingo Gutiérrez de Celis , que 
havia salido con menor numero de votos, se pasó á 
hacer segundo Escrutinio entre los otros tres, y del 
resultó haber sacado el Doél. Ozalla cinco votos; 
otros cinco el Doél. Gamarra; y cinco el Do¿t. GiK 

V No resultando por la igualdad de votos Cañó-
nica Elección, se conferenció sobre votar la exclu­

sión 



s 
sion de uno de los tres, en cuyo medio no convino 
el Maestre-Escuela, que hacia de Presidente ^ sin 
consultar primero á el Señor Obispo , y Santas igle­
sias de Calahorra , y Burgos ; y ha viendo acord ido 
el Cavildo la consulta, sin salir de él se puso en la 
forma siguiente. 

V I „ Haviendonos juntado en 27. del corriente 
„ para la provisión de la Prebenda Leéloral , en el 
„ segundo Escrutinio se dividieron igualmente los 

quince votos de que se componía el Cavildo, en tres 
de los Opositores ; T aunque el Cavildo era de dic~ 

„ tamen , se debía proceder á la exclusión de uno de 
„ los tres , dos de los Vocales se opusieron, y pro-
„ textaron qualquiera aélo que se hiciese sin prime-

ro consultar ; y queriendo evitar discordias entre 
„ Capitulares, y no poner á litigios la Prebenda , he-
„ mos convenido ponerlo en noticia de V. S. supli-
„ cando nos haga el favor de dar sudiélamen, y lo 
„ que se deba hacer." 

V I I En el Cavildo extraordinario de 30. de el 
mismo mes de Agosto, se leyeron las cartas respues­
tas á la Consulta antecedente del Señor Obispo , y 
Santas Iglesias de Burgos , y Calahorra : De ellas apa­
rece haber respondido el Señor Obispo, podía el Ca­
vildo conformarse con el diéíamen de la Iglesia de 
Calahorra , mediante discrepar poco los Estatutos de 
esta Iglesia , y los de la Calzada : el Cavildo de 
Calahorra respondió , le parecía que el de la Calzada 
podia iterar los Escrutinios , hasta ver si se lograba 
elección , ó que excluido uno de los tres , y reduci­
do el Escrutinio á los otros dos, en caso de nuevo 
empate se recurriese á la mayoría de edad, según 
la Bula de Alexandro V I I . : E l Cavildo de la Metropo­
litana de Burgos respondió , no tener exemplar que pu­
diese servir de norma, por lo que arreglándose á el 
Breve de Alexandro V I L era de sentir, que el Cavildo 
deberla votar sobre la exclusión de uno de los tres , y 
si en el Escrutinio saliesen con la misma igualdad de 

B vo-

Carta Consulta. 

Señor Obispo. 

Iglesia de Calahorra. 

Iglesia de Burgos. 



votos, debería quedar excluido el de menor edad, 
y hacerse la elección entre los dos que quedasen. 

VIÍI Vistas las respuestas antecedentes, no con­
vino elCavildo en proseguir haciendo Escrutinios, lo 
que pretextaron los Prebendados Don Francisco V i -
llarejo, Don Sebastian Aransaez, Don Manuel Xirne-
nez, y Don Ignacio de Zerezo, y los gastos que se 
siguiesen á los Opositores ^ pero sin embargo de estas 
protextas acordó el Cavildo á pluralidad de votos ha­
cer á las Santas Iglesias de Toledo, Sevilla, Santia­
go , Salamanca, León , Valladoiid , y Falencia, la con­
sulta en los mismos términos que se hizo al Señor 
Obispo, y Santas Iglesias de Burgos , y Calahorra; 
con lo que se concluyó el Caviído. 

IX En el Ordinario de 6, de Septiembre , se pro* 
puso por el Magistral Palacio , que en el de 30. 
de Agosto antecedente, se havia acordado consul­
tar á dichas siete Santas Iglesias, y que sin embargo 
de las consultas, y sin necesidad de esperar sus res­
puestas,^ tratase si debía , ó nó proseguirse en la 
Elección de la Prebenda, para evitar dilaciones; y en 
vista de esta propuesta, se acordó de conformidad , qué 
para el lunes próximo después de horas, se citase á 
los Capitulares Don Juan Ignacio Bazquez , Canóni­
go Penitenciario , y Don Manuel Xiraenez , Racio­
nero , que no se hallaban presentes en aquel Cavildo, 
á fin de conferir sobre la continuación de Escrutinios, 
ó medio qué se juzgase más arreglado , para efe^íuar^ 
y concluir lú TLleccion. 

X En el Cavildo extráordinarío de 17. del mismo 
mes de Septiembre , precedida citación según estilo, 
se trató largamente , sobre si se debía , ó nó pasar i 
señalar dia para la Elección de la Prebenda LedoraJ, 
sin esperar todas las cartas respuestas á la consulta 
hecha á las Santas Iglesias, y aunque en el se acordó 

se esperasen medíante no ser tardé % el Maestre-Es­
cuela , Presidente; el Doélor Palacio, Canónigo Ma­
gistral; y Don Eugenio Márquez, Prebendado, fue-

roa 



ron de dídamen no se retárdase la Elección , y é&e 
sin dilación se señalase dia pá 'a ella , entre los tres Opo­
sitores de votos iguales, por el perjuicio ^ y gasto que 
se les seguía , y de lo contrario lo protextaron ios 
Prebendados Palacio ^ y Márquez ^ y lo pidieron por 
testimonio : E l Do¿t. Ximenez , Racionero protextó 
estas protextas b y pidió tiempo para ver si eran ó 
nó contra derecho, y el Do¿h Meoño protextó^ que el 
Caviído dejase pasar el término que tenía para la 
Provisión de la Prebenda; con lo que se concluyó. 

X I En el Cavildo ordinario de 3. de OcSíubre , se 
puso presenté , haber llegado yá todas las respuestas 
de las Santas Iglesias consultadas ^ y en su vista se 
acordó se abriesen ^ y leyesen en el sábado 5. del 
mismo, después de horas , y que para ello se diese 
recado por el Secretario capitular á los Vocales que 
no estaban presentes; y asi lo hizo. 

X I I En conformidad de lo acordado en el ante­
cedente, se juntó el Cavildo el mismo dia 5. de Oc­
tubre , á el que concurrieron todos los Capitulares, 
unos personalmente , y otros por Poderes • en esta 
forma: E l Lic . Don Juan Domingo Arzac, Maestre-
Escuela , y Presidente , por s í , y con Poder del Pre­
bendado Don Pedro Mígué l ; el Lic . Don Juan Ignacio 
Bazquez, Canónigo Penitenciario , por s í , y con los 
Poderes de Don Gabriel Bañares, Arcediano Titular de 
la Calzada, y de los Canónigos Don Juan Antonio V i ­
cente y Serrano , y Don Miilan López Davalos * el 
D o d . Don Francisco Antonio Palacio , Canónigo Ma­
gistral , por s í , y con Poder del Canónigo Dodoral 
Don Domingo Ethernad; Don Diego Meoño; Don 
Eugenio Márquez ; Don Francisco Villarejo ; Don Se­
bastian Aransaez, por s í , y con Poder de Don Fran­
cisco Luelmo, Arcediano de Bilbao ; Don Manuel 
Ximenez Antillón ; y Don Ignacio de Zerezo; y asi 
juntos precedido el aviso á los que no se hallaron 
en el Cavildo antecedente , se acordó abrir v 

I^o ^ J 1 o T , 7 Kespuestaae las siete 
leer las siete cartas repuestas de las Santas Iglesias, Santas Iglesias consulta^ 

das. con-



La de Toledo. 

La de Sevilla, 

La de Santiago. 

La de León. 

La de Salamanca. 

8 
consultadas, cuyos diflamenes, y pareceres reduci­
dos á compendio son en esta forma. 

X I I I La de Toledo dixo , no haber tenido caso 
igual, pero que si se hallase en los mismos términos, 
sería regular gobernarse por el Breve de Alexandro 
F i T , menos en lo que no deroga á él de Leow X . 

X i V La de Sevilla , que no sabía hubiese ocur­
rido en ella caso de igual naturaleza , que si tubie-
$e otra noticia, la comunicarían con la mayor satis* 
facción. 

XV La de Santiago informó , que la práñica en 
ella era, que en caso que en el primer Escrutinio 
se hallasen dos Opositores iguales en menor numero 
de votos, se votaba qual havia de salir fuera , ó que­
dar , v en los demás Escrutinios en que se hallasen dos 
Opositores con igual numero, de uno, dos ,ó tres vo­
tos, salían arabos fuera, si se conformaba en ello to­
do el Cavildo, ó se votaba sobre qual havia de salir, 
y en caso de haber empate en los votos , quedaba el 
mayor en edad : Que aunque esta práélica no era 
idéntica á el caso que se le consultaba, por ser en 
el tres los Opositores , podia no obstante serbir de 
regla para proceder á la exclusión de uno de ellos, 
volviendo el Cavildo # votar sobre qual havia de sa­
lir , y excluyendo ,en caso de igualdad de votos, á el 
menor de edad, para que en el ultimo Escrutinio que­
dasen los dos que debían competir la Prebenda. 

X V I La de León respondió, que la praéiiea en 
ella , que se creia bastante conforme á las disposi­
ciones canónicas, se reducía á que en tales Eleccio­
nes , si de algún Escrutinio se repartían los votos 
con igualdad, en tres , ó mas de los Opositores, se 
excluya el menor en edad, y lo mismo sucedía , quan-
do últimamente quedaban dos con votos iguales, que 
el mayor de edad se llevaba la Prebenda. 

XVÍI La de Salamanca, que en ella no se reco­
nocía exempUr de igual naturaleza, pero que hallán­
dose en el caso, elegiría para-determinar la disputa 

uno 



uno de dos medios, o declarar desde luego excluido á 
el menor de e d a d l o s tres Opositores que hubiesen 
quedado con igualdad de votos en el segundo Escru­
tinio , ó reservando á el mayor en edad para competir 
la Prebenda , pasar á hacer un Escrutinio medio, en­
tre los dos restantes, para ver qual havia de quedar 
en el ul t imo, pues no haviendo decisión terminante 
para el gobierno en este caso , la mas adaptable era 
el Breve de Alexandro V I L que declaraba ser qualidad 
única prelativa , en igualdad de votos,la mayoría de 
edad , para que quedase eleélo aquel, en quien concur­
riese esta circunstancia, y por consiguiente havia ra­
zón de identidad, para que se conservase el mismo 
derecho , para competir la Prebenda. 

XVÍII La de Valladolid , que el ultimo Escruti­
nio hecho en la Calzada , para la provisión de la Pre­
benda Leéíoral , en que los quince Vocales se havian 
dividido entre tres Opositores , saliendo con cin­
co votos cada uno de estos, no havia tenido , ni te­
nia fuerza alguna legal que favoreciese á el mayor dé 
edad; por lo que el Cavildo debería proceder ad ul­

teriora , votando entre los tres por exclusión , hasta 
proporcionar el asunto, y que pudiera hacerse Elec~ 
cion Canónica, 

XIX Y la de Falencia , que havia sido muy acer­
tado el Diftamen formado por el Cavildo de la Cal­
zada , en quanto á deberse proceder á otro, ú otros 
Escrutinios , hasta <\ue, se verificase Elección Canónica. 

XX Vistas las cartas respuestas antecedentes en 
este Cavildo de 5. deOétubre , se convino, y acordó 
hacer tercer Escrutinio, y repartidas las cédulas con 
los nombres de los tres Opositores, Ozalla , Gamarra, 
y G i l , hecha la votación, y regulación, resultó de 
ella, que cada uno havia tenido cinco votos; y no 
haviendo Elección Canónica , se dejó para el Lunes 
inmediato 7 del mismo , para ver que medio se podia 
tomar en la Elección , con lo que se concluyó el 
Cavildo. 

C En 

La ác Valladolid. 

La dc Palencia. 

Tercero Escrutinio. 



Voto del Canónigo Ma­
gistral Don Francisco An­
tonio Palacio. 

10 
XXI En consequench del acuerdo antecedente, 

haviendose juntado capitulannente en ei extraordina­
rio de dicho dia 7 de Oélubre , los que le componen, 
y son los mismos que quedan nombrados en el mi-
mero X i i . Ei Canónigo Magistral Don Francisco A n ­
tonio Palacio, dio su voto,que llevaba por escrito, 
que á la letra dice 

X X I I „ Desde el dia 2 7. de Agosto próximo pa-
„ sado , hasta el presente, ha tenido el Cavildo , y cada 
„ uno de sus Individuos, no solo suficiente , sino so-
5, brado tiempo para instruirse , y deponer qualquiera 

d u d a , á cerca del caso ocurrido en la votación , y 
„ segundo Escrutinio de la Ledo ral: Que por lo mis-
^mo en el día ninguno puede alegar razonablemente 
v ignorancia ^ 6 duda capaz de detener la elección ^ qm 

con tan poca estimación del Cavildo , con grave per-
,9 juicio de los Opositares, con detrimento del bien co~ 
„ mun, y ningur a edificación del público , está comen-
„ zada , y suspensa , tMi.o tiempo há ; que para cor-
„ tar estos inconvenientes, y otros que puedan se-
?, guirse de la dilación , se debe hacer hoy la provi-
„ sion, por uno de tres medioo: El primero dando des­
ude luego por excluido al menor de edad de los 
„ t r e s aétuafés Pretendientes , y vetando entre los 

dos restantes: El segundo reservando al de mayor 
edad para ultimo Escrutinio, y eligiendo uno de 

„ l o s otros dos , p¿ ra que compita con el reservado; 
el ultimo, si los dos medios antecedentes no se 

„ adoptan, declarando por ele&o al de mayor edad: E l 
„ primer medio es sin duda el legitimo , ó mas le-

gal: El segundo muy conforme á derecho ; T el 
ultimo , aunque no expreso en ti Breve de Aíexandro 

„ V I I , m está resistido tampoco por dicho Breve, Por 
„ bien de paz convengo en qualquiera de los tres me-

dios, que aprobare mas el Cabildo • pero si en nin-
„ g u n o conviene , lo prorexto , y pido que se sobre-
„ sea en la elección , y que este negocio se remita 
„ e a el estado que tiene 3 á S, M . , ó su Real Cáma­

ra 
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ra , por vía de representación 9 ó consulta, para que 

„ use de sus incontextables derechos tuitivo, y de 
„ universal Patronato , y que este mi voto se iaser-
„ te á el píe de la letra 5 en el presente Acuerdo , y 
„ s e me dé testimonio de él fe Dod . Palacio 

XXÜÍ A el voto antecedente se árrimaron el 
Maestre-Escuela , y el Prebendado Márquez , que 
juntos los tres , con los votos del Do¿loral Ethernad, 
y del Prebendado Migue l , cuyos Poderes \ tenian el 
Magistral, y Maestre-Escuela, son los cinco votos 
que tubo á su favor el Doót. G i l , y se Ies mandó 
dar el testimonio que pedian. 

XXIV El Docl. Don Manuel Ximenez , puso tam­
bién por escrito el voto que llevaba , y á la letra 
dice í=: „ Las cartas de consulta á las Santas Igle- Voto del Prebendado 
„ s i a s , no han ido con aquella extensión , y expresi- D o n M ^ l Ximenez. 
5, on que corresponde, por haberse omitido en ellas 
5, la circunstancia notabilitér agrabante , de que uno 
^de los Opositores en question , no ha parecido en 
„ la primera elección, mas que con tres votos , y los 
„ otros dos con cinco : Esta predilección á estos en 
5,1a primera elección, ya que no les dé mayor de-
„ recho , les dá á lo menos , una presunción casi juris, 
„ &* de jure de preferencia, capaz i caso , y sufici-
„ ente , para que las SS. Iglesias acordes hubiesen de-
„ cidido el punto ; por lo que , Ínterin no se con-
5,sulte con expresión de esta circunstancia , ó nos 
„ comprometamos , en su Illma. nuestro Prelado, ó en 
„ la Real Cámara , á fin de que decidan los dos de 
„ mayor derecho, protexto qualquier otro procedi-
„ miento, no siendo el de la elección , y si este nó 
5, alcanza como es vero simil , usar del extraordina-
9, rio preterlegál remedio , de la exclusión, por mayor 
„ numero de sufragios, 

XXV El voto antecedente le subscribieron los 
Prebendados Villaréjo , Zerezo , y Aransaez , por sí, 
y como Apoderado de Don Francisco Luelmo , Arce­
diano de Vilbao , á quienes se mandó dar el testi-
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momo que piJleron , y estos cinco Vocales, son los 
que votaron por el Opositor Gamarra. 

X X V I Haviendo leído los dos votos anteceden­
tes, se hizo relación,que en el Cavildo del dia 5. 
d d mismo, en que se abrieron las cartas de las sie­
te Santas Iglesias consultadas, se votó la Prebenda 
Leétorá l , y quedó empatada , como lo estaba ante­
riormente , se havla acordado convocar para el Ca­
vildo de este dia 7 , para tratar del medio de efectu* 
a r , y concluir la elección , y convenidos uniforme^ 
mente los Capitulares en excluir á pluralidad de vo­
tos á uno de los tres Opositores, diez de ellos ^vota* 
ron la exclusión de Gamarra, por menor de edad, 
y ser mas conforme á los Breves de León X y Ale~ 
dro V I L 

X X V i l Este hecho , y exclusión , la protextaron, 
y quanto obrase el Cavildo, los Prebendados Villa-
rejo, Ximenez , y Aransaez, por s í , y como Apode­
rado del Arcediano de Bilbao , diciendo que en esta 
forma no querían votar, y se salieron del Cavildo. 

X X V I I I E l Prebendado Zerezo, uno de los cin­
co que votiron á Gamarra , propuso se consultase 
de nuevo á el Señor Obispo, haciéndole presente to­
das las circunstancias que oceurrian en el caso, sin 
embargo de estar informado , podia proceder se á la 
elección, por exclusión d^ uno de los tres Opositores, 
que votase la mayor pane , y protexíó qualquiera 
otra resolu.ion que tomase el Cavi ldo, y lo pidió 
por testimonio, 

XXIX Inmediatamente se pasó á repartir las ce-
dulas con los nombres de los dos Opositores G i l , y 
Ozalla , y haviendose salido el Maestre-Escuela, Pre­
sidente por indisposición de cabeza , dexando su vo­
to i el Magistral, se dió la primera cédula i el Pe­
nitenciario , como Canónigo mas antiguo, y siguien­
do á el Prebendado M e o í í o , del mismo Coro , dlxo 
este á el Secretario, que primero debían darse á el 
Canónigo Magistral, y ejecutándolo a s í , el Racione­

ro 
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roZerezo , se salió del Cavildo, diciendo, se salía por 
no haberle dado cédulas, y que pretextaba la nuii-
dad del a6lo; y aunque le llamaron los demás Capi­
tulares permanentes , para dárselas, diciendole no se 
havia acabado el aélo de repartirlas , sin embargo 
se retiró. 

XXX Continuándose el aéto de repartir las cédulas, 
se salió del Cavildo el Prebendado Márquez, dejan­
do también su voto á el Canónigo Magistral, el qual 
en virtud de estos Poderes pretendía se le diesen ce-
dulas para votar por cinco , á saber: Por su Preben­
da, por el Doéloral de quien era Apoderado , por 
el Prebendado Márquez , y Maestre-Escuela , que 
acabavan de salir , dejándole su voto , y por el Pre­
bendado Miguel, de quien tenia Poder el Maestre-Es­
cuela. 

XXXI A esta istancia del Magistral, repuso el 
Penitenciario, que como mas antiguo havia queda­
do de Presidente, que el Maestre-Escuela , solo le 
havia dejado su voto , y no el del Prebendado M i -
g u é l , y le protextó también el voto del Canónigo 
Doctoral, pero insistiendo el Magistral en su istan­
cia , protextó una , y las demás veces en derecho 
necesarias, la elección , que se hiciere, sin citar 
primero al Señor Maestre-Escuela , que tenia Poder 
del Prebendado Miguél. 

XXXII Para evitar dudas, excediéndose en dese­
os de paz, el Canónigo Penitenciario, mandó salie­
se el Secretario Capitular á preguntar á el Maestre-
Escuela, y así lo executó, con anuencia del Cavil­
do , y trajo por respuesta, que havia dejado su voto 
á el Canónigo Magistral, como lo havia manifestado 
á el salir del Cavildo , sin hacer mención de el que 
tenia como Apoderado del Prebendado Miguél ; y en 
vista de esta respuesta, se salió del Cavildo el Ca­
nónigo Magistral, que era uno de los que votaron 
á el Opositor Gi l . 

XXXII I En este estado continuaron el Cavildo, Qiiarto,y ultimo Es-
T\ crutinio, y elección. 
" y 
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y a<5lo de elección, el Canónigo Penitenciario, por 
s í , y como Apoderado del Arcediano de la Calza­
da , y de los Canónigos Don Juan Antonio Vicente 
y Serrano, y Don Miguél López Davalos, y el Pre­
bendado D06I. Diego Meoño ; y hecha la votación, 
y Escrutinio , reconocidas las cédulas , y regulados 
los votos , aparecieron cinco, y todos por el Oposi­
tor Don Miguél de Ozalla. 

XXXIV Publicada la elección , el Secretario Ca­
pitular pasó á dár el correspondiente aviso á el Elec­
to ; este entró en el Cavildo sin estar disuelto , y 
preguntándole si quería tomar posesión, la pidió, y 
se le mandó dár , y en virtud de Decreto del Cavil­
do la tomó ^ quieta, y pacificamente ,̂ ox: ante el Se­
cretario Capitular, en los sitios acostumbrados , con 
repique de campanas , concurrencia del Pueblo , y con 
todas las señales , formalidades , y solemnidades acos­
tumbradas en las Prebendas de ofcio , siendo testigos 
Don Bonifacio Antonio Mayor , Sacristán mayor de 
la Santa Iglesia de la Calzada , Domingo Julián , y 
Ventura López , Ministros de ella ; y de haberla así 
tomado, pidió el provisto testimonio á el Secretario 
Capitular, después de haber vuelto á la Sala del Ca­
vildo. 

X X X V Concluido el adode elección, en el mis­
mo día 7. de Octubre , por la tarde, se juntaron los 
Capitulares, que no asistieron á ella, y voluntaria­
mente se hayian salido del Cavildo , y en esta Junta, 
el JD06L Ximenez propuso : Que respecto de que el Ca­
nónigo Penitenciario , y el Prebendado Meoño , ha-
viaa dado Posesión de la Canongía Leólorál , á el 
Doci. Don Migué! Ozalla , se debía proceder contra 
ellos, y contra el Secretario Capitular, Pertiguero, 
Campanero , y demás Ministros de la iglesia , y por 
que podía llegar el caso de que el Do61or Ozalla se 
presentase en el Coro, para evitar el estrepito , y 
escándalo de repelerle de él , con venia se le pasase 
un recado, para que por ningim caso se presentase 

en 
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en el Coro, ni exerciese aflo alguno de Canónigo 
Ledoral , hasta nueva providencia 9 por que de lo 
contrario se exponía á un sonrojo ; á cuya propo si-
cion accedieron los demás Capitulares, y Prebenda­
dos, que componían esta Junta, y en consequencia 
de este tratado, se dio el recado á el Canónigo Lee-
toral el Doélor Ozalla. 

XXX V i En el siguiente dia 8. de Odubre , for­
maron otra Junta en la Sala Capitular , los mismos 
que compusieron la antecedente, y en ella resolvie­
ron , se repitiese igual diligencia, y recado á el Ca­
nónigo Leclorál eledo, y multaron i el Penitencia­
rio en cien ducados , en cinquenta á el Prebendado 
M e o ñ o , y reservó castigar á el Secretario , y M i ­
nistros , por haber asistido, y autorizado, en el dia 
anterior, la toma de Posesión , de la Canongía Ledo-
rá l , y para la extensión de los acuerdos de elección^ 
quitando la facultad á el Secretario Capitular , dieron 
comisión en este, á el Prebendado Ximenez, cabeza 
del partido de Gamarra. 

XXXVII Posteriormente en el dia 14. de dicho 
mes de Odlubre , quatro Capitulares, que lo fueron 
el Maestre-Escuela, el Arcediano de Bilbao, el Ma­
gistral, y el Canónigo Don Pedro Miguel , tomado 
la voz, y nombre de Cavildo , hicieron á la Real 
Cámara de Castilla la representación siguiente. 

XXXVII I „ Señor : El Cavildo de la Santa Igle- R^clma^d'GaA13 
„ sia Cathedral de la Ciudad de Santo Domingo de la ea imara e aS 1 ^ 
„ Calzada, puesto á los pies de V. M . con el mas pro-

fundo respeto , y atenta veneración, le hace presente: 
5, Que haviendo vacado la Canongía Leótorál de ella, y 
„ fixadose Ediótos para proveerla en Concurso abierto, 
„ según costumbre, y Decisiones Pontificias , se mons-
„ traron Opositores , entre otros , el Doót. D. Juan Ma-
„ nuel G i l , e l Doé i Don Miguél de Ozalla, el Lic. D. 
„ Domingo Gutiérrez de Celis, y el Lic. Don Juan 
„ Bautista Gamarra , y aprobados que fueron sus 
„ Exercicios Literarios , por el Cavildo, señaló con 

ce-
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„ cédula, ante diem, el 27. de Agosto próximo pasa-
„ do , para hacer la elección , y hecho el primer 
„ Escrutinio, salieron por el con cinco votos , cada 
„ uno de los dichos Opositores, Doétor Ozalla , y Lic . 
„ Garaarra ; con tres el Doét. G i l ; y con dos el Lic. 

XXXIX „ Don Domingo Gutiérrez de Celis : Excluyóse d este 
„ por de menor numero de sufragios ^ y según estatuto, 
„ se pasó d el segundo Escrutinio , en el que apare-
„ cieron con cinco votos , cada uno de los dichos 
„ Opositores, D o ñ . G i l , y Dod. Ozalla, y Lic. Ga-
„ marra, completando el número de los quince Vo-

XXXX „ cales: Y ocurriendo este estado varias dudas sobre 
„ el modo de proceder ad ulteriora, y pretextándose 
„ por algún Capitular qualquiera aóto á que se pro-
„ cediese , sin consultar antes un punto tan dudoso, 
„ y de tanto peso , nos conformamos únanimes , por 
„ evitar litigios, consultarlo, como se hizo á nues-
„ tro Prelado, á la Cathedral de Calahorra, y á la 
„ Metropolitana de Burgos, y no siendo acordes sus 
„respuestas, se conformó la mayor parte, en con-
„ sultar á siete de las Santas Iglesias de Castilla, cu-
„ yas respuestas se vieron en el Cavildo celebr ado 

XXXXI „ en 5. del presente mes de Odtubre ; Y siendo varias 
„ en sus d ídamenes , y no dándonos medio seguro, 
„ que nos aquietase , resolvimos dar tiempo , hasta 
„ el dia 7. del mismo , para meditar cada uno, y tra-
„ t a r los medios de dirimir el empate, y dudas, que 
„ siempre subsistían, por no exponernos á dejar la dicha 

XXXXII ,5 Prebenda litigiosa ; T congregados, que eramos , no 
„ contemplando inconveniente en pasar á otra elec-
„ cion , por ver si por este medio se zanjaban to-
^das las dudas, variando acaso alguno de los Voca-
,, les, se e f eduó , resultando de ella el mismo em-

XXXXIII ^Pate5 ^ en Ia anterior: Por cuyas resultas, nos 
„ volvimos d juntar el dia señalado , y proponiéndose 
„ si convendría, ó no repetir la elección, determina-
„mos unánimes omitirla, por contemplará este acto, 
„ por inúti l , y que ninguno de los Vocales variaría; 
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„ en cuya consequencia. se pasó á proponer los me- XXXXIV 
„dios , que cada uno contemplaba mas oportunos, 
*> Y niíJS conformes á las contextaciones de las San-
?, tas Iglesias; pero siendo estas varias , como llevo 
i,dicho, variaron asimismo los didamenes, y propo-

siciones de los Vocales; T no obstante , que los S E * XXXXV 
9, ñ O R E S D . Francisco Palacio , Magistral, D . Ma-
^nuel Ximenez Jntillón , propusieron medios adapta* 
^hles, de recurrir por medio de compromiso, 6 bien 
„ á nuestro Prelado , ó bien d la Real Cámara, y pa~ 
„ sar ciegamente por su resolución; Insistieron algu- XXXXVI 
& nos Vocales, en que en el dia precisamente sé ha-
9, vía de determinar, no obstante una nueva duda , y 
5, de peso , que havia propuesto el dicho Don Manuel 
„ Jacinto Ximenez de Antilion ; de cuya inadmisión, XXXXVII 
„ resulto agriarse la disputa, siendo causa de que to-* 
„ dos los Capitulares , empezando por el SEñOR PRE-* 
» S I D E N T E , se fueron saliendo succesivamente , pro~ 
5, textando todo procedimiento, y pidiendo testimonio 
vde que no les parase perjuicio ; á excepción D E XXXXVII I 
i , L O S S E ñ O R E S Don Juan Ignacio Bazquez, Ca-
„nonigo , y el Prebendado Don Diego Meoño, 
„ q u e á una hora tan intempestiva, y acaso preme-
?, ditado, se quedaron solos con el Secretario en la 
» Sala Capitular, y eligieron , por s í , aquel con qua- ' k 
5, tro votos, por razón de tres Poderes , y este con 
9, el suyo, Le£ tor i [ ) nemine discrepante, i el Do6t 
5, Ozalla, usurpando , por un medio tan injusto , los 
^derechos del Cavildo , y no satisfechos con este XXXXIX 
n atentado , siguieron adelante con su empeño , dan-

dolé la Posesión en los sitios acostumbrados, coa 
„ repique de campanas, y demás ceremonias, exceptua-

da la asistencia del SEñOR Maestro de Ceremo-
Í, nias( requisito esencial por Estatuto) causando con 
^ este adío una extraordinaria conmócion en el Pueblo, 
99 creyendo este alguna novedad remarcable ; enterado 
9, el Cavildo de este tan notorio, é improvisto aten-
93 tado, se juntó en la misma tarde, después de ho-

E ras» 
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„ ras, y acordó | íe pasase por medio de su Seere* 
o ta r io , un recado de atención, á el Doétor Oza* 
„ l i a , á fin de que se ábstubiese , ea virtud de k 
„ presunta elección, exercer a¿to perteneciente á d i -
„ cha Prebenda Leéioral , y que de lo contrario, se 
f, tomarían las mas serias providencias; confirmóse 
fj esto mismo en el Cavildo del día siguiente , pasan^ 
„ do en el mismo á multar á el Canónigo Bazquez, en 
„ cien ducados, y á el Prebendado Meoño , en cin-
5, quenta, privándoles asimismo de voz , y voto por 
„ espacio, y termino de dos meses, reservándose el 
vcastigo del Secretario, y demás Subalternos , que 
^ asistieron á la referida posesión , clandestina , y fra* 
^udulenta-j y resuelto en el Cavildo Ordinario de 12. 
„ de este mes ponerlo todo en la superior noticia,y 
^justificación de V* M . , acordamos asimismo sus-
^ pender de interim, y levantar la mano, á dichos dos 
^Capitulares, fiados en que V. JVL coa su reéla jus-
^ticia , y suprema regalía , impondrá el castiga 
^ condigno ; y en atención , á ser estos ejccesos, no 
^solo contra sus dichos, sino también contra las Bu-
„ las Pontificias , disposiciones conciliales, y Leyes 
„ Reales , sobre la elección canónica de semejantes 
„ Prebendas de oficio, de las Sancas Iglesias de esto^ 
% Reynos ; y que con el dolo, y fraude de los su* 
i , pradkhós Capitulares Bazquez ^ y Meoño 1 se inten* 
^to prívár de hecho, y contra derecho^ d el Cavil* 
% do de la facultad de elegir , con el maduro examen 
5, de las circunstancias, é idoneidad de los Oposito-
„ res, lo que sin exemplo en esta y ni en otras San* 
^ tas Iglesias , parece se han querido apropiar los 
„ dichos Capitulares Bazquez, y Meoño : Por tarn 
„ t o n S¿ suplica á V* M . se digne por un efeélo de 
„ su justificación % y en uso del derecho proteétivo^ 
„ por la via económica « gubernativa , ü otra j qiíe 
„, en tal Caso lugar haya , reprimir el atentado de 
„ hecho,causado por los referidos CapitularesBazquez^ 
„ y Meoño , castigándoles condignamente este ex* 

ce-

LUÍ 
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5, cesó, amonestándoles, se abstengan en lo succesi-
vo de semejantes tropelías , ó como sea del Real 

„ Agrado de V. M . d á n d o n o s de interim , aquella 
„ norma que debemos seguir en las adualesdesabe-
^ niencias, impidiendo por este medio los succesi-
3, vos disturbios que suelen ocurrir, y son consigui-
„ entes en iguales casos : Así lo esperamos de la So-
„ berana Piedad de V. M . , por cuya importante v i -
^ da pedimos incesantemente á Dios prospere , y 
„ guarde los muchos años que necesita esta Monar-
^ quía : Santo Domingo de la Calzada , y Odubre 

catorce de mil setecientos ochenta y dos m. Lic. 
Juan de Arzac Francisco de Luelmo Brioso s 
Don Francisco Antonio de Palacio EI Pedro M i -

% guél üá Por Acuerdo de el Dean , y Cavildo de la 
„ Santa Iglesia de Santo Domingo de la Calzada : Ven-
„ tura Diez Mathé , Secretario. 

L I V En consequencia de la representación ante­
cedente , y de otras dos hechas por los Opositores 
. G i l , y Gamarra , acordó la Real Cámara informa­
sen el Señor Obispo de Galahora , y el Cavildo de 
la Santa Iglesia de la Calzada; y el informe que es­
te puso en el dia 7. de Abril de 1783, es á la letra 
como se sigue. 

L V „ En cumplimiento de lo que V. S. nos pre-
9, vino de orden de la Real Cámara , con fecha de 6, 
5, de Marzo próximo pasado, y á consequencia de 
„ nuestra respuesta de 14. del mismo, remitimos la 
„ adjunta Copia íntegra de los Autos del Concurso 
„ hecho á la Canongía Leólorál de esta Santa Igle-
„ sia, de los Estatutos sobre el modo de celebrar se-
„ mejantes elecciones, de los Acuerdos hechos con 
„ este motivo, consultas al Prelado, y Santas Igle-
„ sias, y sus respetivas respuestas , á cerca de el 
„ caso ocurrido en el a í l o , para su provisión. 

L V I „ Y satisfaciendo al orden de informar so-
„ bre la costumbre, y praética de votar por Poderes 
% los ausentes, en tales casos, con expresión de las 

„ cau-

Informe, que á la 
Ueal Cámira hizo el Ca­
bildo de la Calzada. 



„ causas de su ausencia, donde residen , y con que 
„ l icencia , debemos decir : Que ¡a costumbre , y 
„ práñica inconcusa observada en este Cavildo hasta 
„ e l presente día , y sin alteración, de que tengamos 
„ memoria) es^ y ha sido exattameme conforme , y 
l ajustada al Estatuto i$Ziqueda la forma de elegir en 
„ las Prebendas de oficio, y con arreglo á ella, se ha 
9, hecho la provisión ultima de la Canongta Dottordl, 
f, en el 17. de Febrero próximo pasado» 

L V I I „ La costumbre, y prádica de votar los 
„ausentes por Poderes, está en su punto, según el 
„ Estatuto 19. , cuya observancia no conoce ínter-
3,rupcion, como ni la del Estatuto 291 . , sobre el 
5, número de Capitulares, que necesariamente debe 
„ concurrir, para componer Cavildo, y los demás 
„comprehendidos en ia copia, relativos á el asun-

to. 
L V I I I „ Los ausentes, ó enfermos dan sus Pode-

„ res por escrito , otorgados ante Escribano , ó Nota-r 
„ r io; y los que estando en la Ciudad no han podido^ 
„ o gustado asistir á todos los Exercicios de los Opa* 
„ sitores , y concurren á el Caviido el dia de la elec-
„ c ion , le dan verbalmente , y por el mero hecho 
„ d e entregar las cédulas al Capitular que les parezce, 
„ d e los que han presenciado dichos Exercicios en-
59teramenten cuyo uso, y práaica está corriente. . 

L I X „ A l tiempo de la Provisión en controver-
„ s i a , y dia 27. de Agosto, en que se procedió i 
„ el la , el Lic. Don Gabriel de Bañares , y Monte-
„ j o , Arcediano de la Calzada, jubilado por su an-
„c ian idad , y achaques, concurrió por Poder dado á 
„ e l Canónigo Penitenciario Don Juan Ignacio Baz-
„ quez , y Acuña , y el Do¿t. D. Raymundo Etenhard, 
„ y Salinas , ausente en la Corte, ó uno de ios Sitios 
„ Reales, con motivo de la gracia que S. M ( que 
„ Dios guarde ) le acababa de hacer de la Dignidad 
„ d e Archipreste de la Santa Iglesia de Cuenca , poc 
„ Poder dado al Canónigo Magistral, Don Fran-

cis-
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5, cisco Antonio de Palacio ? en cuyo tiempo disfru-
„ taba dicho Ethernad de la recreación concedida por 
„ la Bula de erección de su Prebenda Doétorál , y E s -
9, tatuto 222 . , además de la que tenia por licencia, 
„ y concesión del Cavildo , dada en 17. de Agosto, 
„ cuyo Acuerdo se inserta conforme á dicho Estatu-
„ t o , y Bula. 

L X „ Después del dia 27. de Agosto, pasó por 
„ e l mes de Septiembre á la Ciudad de Calahorra,el 

Arcediano de Bilbao Don Francisco Luelmo , con 
¿ motivo de hacer la profesión de la fee , por haber 
„ sido provisto en un Canonicato, que havia vacada 
„ en mes ordinario , y dejó su Poder al Prebenda­

do Don Sebastian Aransaez. 
L X I „ Los Poderes vervales de Don Juan Anto-

„ n i o Vicente, y D.Mil lan López Davalos, dados al 
„Peni tenciar io , fueron por no heber asistido á to-
„ dos los Exercicios , yá por indisposición , ó por 

otras causas , y del mismo modo, el dado por el 
Prebendado Don Pedro Miguel, al L i c . Don Juan 

„ Domingo Arzac, Que es quanto podemos , y de-
„bemos informar, como que el Dodoral Ethernad, 
„ ha estado ganando frutos de su canonicato, hasta 
„ el dia de su posesión en Cuenca ; todo lo qual ha-
„ rá V. S. presente en la Real Cámara. 

L X I I Nuestro Señor guarde á V . S. muchos años, 
„ Santo Domingo de la Calzada , y nuestro Cavildo 
„ Abril 7. de 1783. t=: Lic. Don Juan de Arzac 
„ Don Francisco Antonio de Palacio Por Acuerdo 
„ d e los Señores Dean, y Cavildo de Santo Domingo 
„ de la Calzada !=: Don Ventura Diez Mathé , Secre­
starlo Señor Don Juan Francisco de Lastiri. 

L X I I I Con vista de los informes, por Decreto 
de 29. de Odubre del mismo año , acordó la Cáma­
ra , entre otras cosas, que las partes usasen de su de­
recho , ante el Ordinario Diocesano , que es el T r i ­
bunal donde hoy pende la instancia. 

L X I V Estos son los hechos puntualmente refe-
F r i -
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ridos, y ajustados á los sucesos como han ocurrido,-
y al precepto de Moyses; (a) ellos inlsmos conven­
cen la Justicia del D o d . Don Miguél Ozalla , para 
ser manutenido en la posesión en que legalmente 
se halla , y tomó de hecho, de la Canongía L e a o r á l , 
sobre que' se sufre la disputa; y con ellos se auto­
riza el T i tu lo , que le presta la elección canónica, 
que en el ultimo Escrutinio recayó á su favor ; y 
para persuadirlo con méthodo , y claridad , como 
notó Justiniano , (b) se dividirá este Diclamen , y De­
fensa en dos discursos preliminares, y siete Articuios.(c) 

I . En el primer Discurso preliminar se manifes­
tarán las contradicciones con que han procedido los 
Capitulares, que estaban por los Opositores D . Juan 
Manuel G i l , y D. Juan Bautista Gimiarra^ las causas 
que tubieron para ellas, y los fines á que las termi* 
naban. 

I I . En el segundo Discurso preliminar, se harán 
varias reflexiones , y ¿dverteiiCi^s ecbre la represen­
tación , que en 14. de Octubre ce 1782 , se hizo 
con el nombre del Cabildo, á la Real Cámara de 
Castilla* 

j . En el primer Articulo , se persuadirá con bre­
vedad , que el primero , y segundo Escrutinio, he­
chos en' el dia 27 de Agosto, fueron válidos, lexi-
timos, y conformes á las disposiciones Canónicas, 
Estatutos , y costumbres de la §anta Iglesia de Ja 
Calzada. 

2 . En e l segundo Articulo, se manifestará , que 
el tercer Escrutinio 'hecho en el dia 5 de Oéíubre, 
tiene la misma lexitimidad, que los antecedentes, y 
que fue uniforme , y arreglada la deliberación, y A -
cuerdo que en él se hizo, para continuar el Cavildo 

ei 
(a) Moys. cap. 4. Dcureron. Non addeús ad verhum > quod 

vohis loquor > nec auferitis ex eo. 
(b) Justinianus in proemio inst. § . ¡gitttr 4 . 
(c) Etenlm inteHeBum colUgere , & ordiñare sermonem , & 

wriosius partes slngiiUs quasque disquhere , historia congrmt Auc-
teri 1* Macabíeor. f ^ , 1. vers, 3 i . 
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el día 7 , y ver en é l , y acordar, el medio que se 
havia de tomar sobre la elección. 

3. En el tercero Articulo, se probará, que ei 
Caviido se juntó lexitimamente el dia 7 de Oólubre 
señaiado, y asi junto , fue también lexitima la ex­
clusión que á pluralidad de votos se hizo dei Opo­
sitor Don Juan Bautista Gamarra, y que habilitándo­
se con ella el medio de la elección, fue consiguien­
te proceder á hacerla , entre los otros dos Opositores, 
G i l , y Ozalla. 

4. En el quarto Art ículo, que se dividirá en dos 
partes, se convencerá, que la elección que se hizo 
en el quarto y ultimo Escrutinio , y recayó á favor 
del Dodlor Ozalla , el dia 7 de Oótubre , fue lexitima, 
canónica, sin vicio alguno , y pudieron hacerla los 
Capitulares que permanecieron en el Cabildo , como 
en quiénes se hallaba refundida la voz de todo él, 
por la voluntaria salida , y ausencia de los otros Ca­
pitulares 5 y se ocurrirá, y dará satisfacción á algu­
nos argumentos , con que se intenta obscurecer, y 
ofuscar. 

5. En el quinto Artículo, que también se parti­
rá en dos medios , se probará la insuficiencia de ios 
motivos, y pretextos que dieron algunos de los Ca­
pitulares , que se salieron de el Caviido del 7 de Oc­
tubre, para retirarse, y la inutilidad de sus protextas, 
remitiéndonos á lo que se hubiese persuadido, y pro­
bado en el primer discurso preliminar; y después se 
harán algunas advertencias sobre el voto por escrito, 
que en el mismo Caviido dieron , el Prevendado Don 
Manuel Ximenez , y elMagistral Palacio. 

6. En el sexto , se manifestará de legál la ma­
nutención interina intentada por el Doótór Ozalla, en 
la Posesión de la Prebenda Lectorál que tomó, y le 
dió el Caviido capitularmente , y el Articulo en su 
razón formado, y ser preciso deferir á ella, reservan­
do mayor conocimiento, para el juicio plenario po­
sesorio, y de propiedad, y se ocuirirá á ios princi­

p a 



pales argumentos con que se impugna. 
7 En el séptimo, y ultimo Articulo, dividiéndole 

en dos conclusiones , se manifestará en común , y 
con brevedad, que los Opositores G i l , y Gamarra, 
no son partes para impugnar la elección , ni contra­
decir la manutención intentada por el Doólor Ozalla; 
Y se dará satisfacción en particular á el argumenta 
en que cada uno se funda , y con que el DoélorGil 
pretende se declare á su favor la Prebenda Lectoral; 
Y se les convencerá por ul t imo, con una reflexión 
hypotetica. 

P R I M E R DISCURSO 
P R E L I M I N A R 

En el se manifiestan las contradiciones 
con que han procedido los Capiculares^ 
que estaban por los Opositores D. Juan 
Manuel Gil , y Don Juan Bautista Ga-

marra , las causas que tubieron para 
ellas, y los fines a que las 

terminaban. 

ARA proceder con separación de cada 
uno de ios partidos ? se ha de notar 5 como se ha 
sentado en la relación del hecho , número XXIÍÍ 
que el Maestre-Escuela Presidente , el Magistral., el 
JDo6k>ral,y los Prebendados Migué! , y Márquez for­
maban partido por el Opositor G i i , y son los cin­
co Vocales que le votaron ; que el Maestre-Escue­
la era Apoderado del Prebendado Miguel , y el Ma-

gis-



gístral tenia Poder del Doíloral Etheraad, el qual 
en 17 de Agosto de 782 propuso i el Cavildo , es-
ta'r provisto por S. M . en la Dignidad de Arcipreste de 
la Santa Iglesia de Cuenca , y despidiéndose con de­
bida urbanidad, concluyó diciendo, tenia necesidad 
de pasar á residir esta Prebenda el dia 29 de Sep­
tiembre , aunque no tomó posesión de ella, hasta 1 6 
de Oélubre siguiente. 

2 De este partido era la Cabeza, y voz el Ma­
gistral ; y aunque á é l , y á los que le formaban 
convenia la brevedad , para no dar lugar á perder 
el voto del Dodtoral Ethernad, si tomaba posesión 
de la Dignidad en Cuenca; sin embargo en el pri­
mer Cavildo de elección, que fué en 27 de Agosto, 
haviendose empatado los votos en segundo Escruti­
nio , como se notó á los números I V y V , se pro­
puso votar la exclusión de uno de los tres Opositores. 

3 Este fué el Diélamen de la mayor parte del 
Cavildo, como lo supone , y confiesa en la carta 
consulta del número V I ; pero el Maestre-Escuela, 
por s í , y á nombre del Prebendado Miguél , fué de 
diélamen contrario , procextando qualquiera aélo que 
se hiciese, sin consultar primero á el Señor Obispo, 
y Santas Iglesias de Burgos, y Calahorra. 

4 Vistas las respuestas á la consulta anteceden­
te en el Cavildo de 30 de Agosto, no adoptando la 
mayor parte votar la exclusión de uno de los tres 
Opositores, se aco rdó , á pluralidad, hacer la misma 
consulta á las siete Santas Iglesias, que resultan nú­
mero V I I I , y en este acuerdo entraron el Maestre-
Escuela, Magistral, y demás del partido del Oposi­
tor G i l , porque solo lo protextaron los del partido del 
Opositor Gamarra. 

5 Sin embargo de la deliberación antecedente, 
y de haber sido uniforme, en el Cavildo ordinario 
de 6 de Septiembre , meditando el Magistral , que 
dilatarse la elección con las consultas, perdia el vo­
to del Doétoral Ethernad , de quien era Apoderado, 

G por 
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porque en el día 16 havia manifestado tener que 
tomar posesión de la Dignidad en Cuenca, y perdí-
endo su voto, con los quatro que formaban su Par­
tido , no podian sacar, ni aun empatar la elección 
por el Opositor G i l , tiró á apresurarla , diciendo, 
se debia proseguir en ella, sin necesidad de esperar 
las respuestas de las siete Santas iglesias consultadas. 

6 Remitióse la deliberación de esto para e l Ĉa— 
vildo del lunes 17 , y como en el se acordó á plu­
ralidad de votos, se esperasen las respuestas de las 
Santas Iglesias, fueron de contrario díólamen el Ma­
estre-Escuela, el Magistral, por s í , y á nombre de 
sus Poder-dantes, y el Prebendado Márquez , que son 
los cinco que formaban el partido del Opositor G i l , 
insistiendo „ en que no se retardase la elección, y que 
„ sin dilación se señalase dia para ella, entre ios tres 
^Opositores de votos iguales , por el perjuicio y 
^ gasto que se les seguía ¿ como consta m m . X . 

Primera coíítradiccion. 7 De aquí aparece la contradicción mas patente, 
y vergonzosa , pues haviendose convenido el Maes­
tre-Escuela , el Magistral, y los demás de su parti­
do , en el extraordinario de 30 de Agosto , en con­
sultar á las siete Santas Iglesias; ea el de 6 de Sep­
tiembre opinó el Magistral, no ser necesario esperar 
las respuestas para proceder á la elección , y en ei 
mismo dictamen con el Maestre-Escuela , y el Pre­
bendado Márquez insisten en el Cavildo de 17 de 
Septiembre, motivando perjuicio, y gasto á los Opo­
sitores de dilatar la elección-

8 En el Cavildo de 7 de Odlubre, después de ha­
ber venido las respuestas de las siete Santas Iglesias 
consultadas, el Magistral puso su voto por escrito, y 
como aun tenia el del Dodoral Ethernad , por habérsele 
á este retardado la posesión de la Dignidad en Cuen­
ca, motivando en el no poder ya alegarse razona­
ble ignorancia, ó duda capaz de detener la elección 
que estaba suspensa „ con poca estimación del Cavildo^ 
„ con grave perjuicio de los Opositores, con detrimen­

to 



2 7 
ñ to del bien común ̂  y ninguna edificación del pú~ 
^bl ico" propuso que para cortar estos incoaveaiea-
tes, se debía hacer en el dia la provisión, por uno 
de tres medios ̂  consultando en todos la seguridad ^ 
sacar Prebendado al Opositor Gil ; porque suponi­
éndose que este era el de mayor edad; puso por pri­
mero medio, la exclusión del menor, y que se vo­
tase la Prebenda entre los dos restantes; por segun­
d o , que reservándose á el mayor para ultimo Es­
crutinio, se votase la exclusión de uno de los otros 
dos; y por tercero medio 5 que se delarase por ele&o 

d el de mayor edad. 
9 A este voto se arimaron el Maestre-Elcuela , y 

el Prebendado Márquez, por s í , y á nombre del Doc­
toral , y Prebendado Migue l , como aparece del he­
cho números X X I I , y X X I I I ; siendo por consiguien­
te estos cinco Vocales uniformes en la exclusión del 
de menor edad, que fué el primer medio estampa­
do en el voto del Magistral. 

iQ Este pretende se le diesen cédulas para vo­
tar por cinco , que uno de ellos era el Prebendado 
Migué l , de quien tenia poder el Maestre-Escuela, y 
como resultó del oficio que se le pasó , y consta 
del número X X X I I , que el Maestre-Escuela solo le 
havia dejado su voto , y no el del Prebendado M i ­
g u é l , de quien era Apoderado ; reconociendo tener 
perdida la Prebenda, por hallarse con solas quatro 
voces, se retira del Cavildo , premeditando por es­
te hecho dilatar la elección. 

11 Olvidóse de lo que en su voto por escrito, 
unos momentos antes, tenia ponderado, del perjuio 
que seguía en la dilación de la elección , que en el 
dia debia executarse, que ya no podia alegarse ra­
zonable ignorancia, ó duda capaz de detenerla , ni 
para suspenderla por mas t i e m p o c o n tan poca es-
^timacion del Cavildo, con grave perjuicio de los Opo-
„ sitores, con detrimento del bien común, y ninguna 
5? edificación del público " ; que es con el hecho an­

te-
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Segunda contradicción, tecedeníe una ttianifiesta contradicción. 

12 Cotéjese esta variedad de didamenes; nóten­
se sus contradicciones^ adviértase la facilidad de vari­
arlos ; y se conocerá claramente que el Magistral, 
Maestre-Escuela , y demás que formaban el partido 
de Gi l , pusieron todo su estudio en sacar á este 
Prebendado , que era el término, y fin de sus vo­
tos , didtamenes, y protextas , y la causa para pre­
tender dilatar la elección , quando les acomodaba^y 
acelerada, quando entendían convenirles, 

Partido del Opositor i 3 Las mismas contradicciones tubieron los del 
Sccion^: Y SUS COntra" Partido del Opositor Gamarra , que como se nota en 

el número XXV , eran los Prebendados Ximenez, 
Viilarejo , Zerezp , y Aransaez , por s í , y como 
Apoderado del Arcediano de Bilbao, 

14 Estos cinco Vocales en el primer Cavildo 
de elección del dia 27 de Agosto, después de em­
patada en segunda Escrutinio, votaron se debía pro­
ceder á la exclusión de uno de los tres; así se sienta en la 
consulta numero V I , y m el número V , porque el 
único que impugnó este medio fué el Maestre-Es­
cuela, por s í , y como Apoderado del Prebendado 
Miguel. 

15 En el Cavildo extraordinario de 30 del mis­
mo mes, no adoptando el Cavildo votar la exclu­
sión de uno de los tres Opositores, que era el dic­
tamen del Señor Obispo , y de las Iglesias de Bur­
gos , y Calahorra , lo protextaron los Prebendados, 
Viilarejo , Ximenez , Zerezo , y Aransaez , por s í , y 
á nombre del Arcediano de Bilbao , que son los cin­
co votos del partido de el Opositor Gamarra, y tam­
bién protextaron ios gastos que se siguiesen á los 
Opositores en la dilación, como parece del número 
V I I L 

1 6 En el Cavildo extraordinario de 17 de Sep­
tiembre, en que los del partido de Gi l fueron de 
dictamen no se retardase la elección , y que sin d i ­
lación se señalase dia para ella , protextando el 

per-



perjuicio , y gasto que de diferirse se seguía á los 
Opositores : el Doél. Ximenez , protexta estas pro-
textas, y pidió tiempo para ver si eran , ó no con­
tra derecho , como consta del numero X. , 

17 Pedir tiempo para deliberar , y oponerse á Primera conrradíccion. 
la protexta de los que pretendían no se retardase la 
elección, es una patente contradicción de lo que es­
te DocStor , con los del partido de Gamara tenian 
pedido i y pretextado en los dos Cavildos antece­
dentes. 

18 No pararon aquí lás contradicciones de este 
partido ; fueron mayores en el Cavildo de 7 de Oc­
tubre : E l Prevendado Ximenez puso en el su voto 
por escrito, que consta del numero XXIV , y hacién­
dose cargo de las respuestas de las siete Santas Igle­
sias consultadas, motivó que la consulta que se les 
hizo no havia- ido con aquella extensión, y expre­
sión que' correspondía , por haberse omitido la cir­
cunstancia notabiliter agravante^ de que uno de los 
tres Opositores en question , no havia parecido en 
la primera e lección, ( quiso decir Escrutinio) mas 
que con tres votos, y los otros dos con cinco. 

19 Con este parengón, concluyó su voto d i ­
ciendo, que Ínterin no se consultase, con expresión 
de esta circunstancia, ó se comprometa el Cavildo. 
con su Illmo. Prelado, ó la Real Cámara, paraqüe# 
decidan los dos de mayor derecho, protextaba otro, 
qualquier procedimiento , no siendo el de elección, 
o el preterlegal de la exclusión por mayor numero 
de sufragios. 

20 Este voto le subscribieron llanamente los del ^g11^3 contradicción, 
partido de Gamarra; con este hecho convinieron los 
cinco en prolongar la elección por el medio de 
nueva consulta, con la circunstancia, que el Autor 
del voto, llamaba, notahilitér agravante , ó con la 
de comprometerse á el Illmo. Señor Obispo , ó la 
Real Cámara. 

21 La causa de estas Contradicciones, es muy Causa, y fin de las 
H ma- contradicciones. 
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manifiesta i temían juátamente la exclusión de Ga-
marra por menor de edad, que era el diólamen mas 
uniforme de las Santas Iglesias, y esperaban que el 
partido de G i l perdiese un voto, por cercarse el 
tiempo de que el Dodoral Ethernád tomase pose­
sión de su Dignidad en Cuenca: Estos temores, y 
consideraciones , les obligaba ya á dilatar la elec­
ción y y no atendian su instancia , y pretextas, con 
que en los Cavüdos anteriores havian votado se pro-
jeediese á ella. 

22 En el mismo voto por escrito se contradi­
cen , potque estando junto el Cavildo para la elec­
ción, y para efeéluárla , y concluirla, que es el fin 
para que quedó convocado por el Acuerdo d^l áia 
5 , estiman por precisa nueva consulta , ó que el 
Cavildo se comprometa , y sin esta circunstaneia 
ptotextan qualqmera otro procedimiento, no siendo 
el de la clecciorf. 

Por el mismo voto convienen también en la 
exclusión por mayor número de sufragios, apellidán­
dola extraordinario preterlegál remedio , y aunque 
de este usó el C a í i l d o , excluyendo á pluralidad de 
votos por menor de edad á el Opositor Gamarra, 
como consta del número X X V I viendo mal logradas 
sfas esperanzas los de su partido i mudan inmediata-
íiiente de dlélamen quatro de ellos , protextando la 
exclusión , y diciendo , que en esta forma no quedan 
votar, se salen del Cavildo, según aparece del nú­
mero XX V I L 

24 El Prebendado Zerezo , que permaneció en 
el,aunque aseguró estaba informado podía proceüer-
se á la elección , por exclusión á pluralidad de vo* 
tos de uno de los tres Opositores, que era lo mismo 
que tenia opinado, subscribiendo el voto del Preben­
dado Ximentíz, incurre en la inconstancia de protex-
tar qualquiera resolución que tomase el Cavildo, sin 
consultar de nuevo á el Señor Obispo , como resulta 
del número X X V I I I 

Es-
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25 Este mismo Prebendado Zerezo continuó 9:1 

el Cavildo , hasta el aéto de repartirse las cédulas Sexta contradicdon. 
para la elección entre los dos Opositores G i l , y Oza-
Ua, y consintiendo con esto la exclusión del Opo­
sitor Gamarra , y separándose de su anterior pro-
texta (a] , después de dadas las cédulas á el Peniten­
ciario , y á el Magistral , se sale del Cavildo, por 
no haberle dado cédulas , pretexta la nulidad del 
ado , y aunque le llaman los demás Capitulares pa­
ra dárselas, diciendole , no se havia acabado el ac­
to de repartirlas, se retira, según se manifiesta del 
número XXIX 

26 Véanse las ccmtradicciones de este Capitular, 
y se notará , que apenas hay una voz de el en los 
Caviidos, y en este del día 7 de Oélubre , 
sea una inConsequencia; el pretexta lo que vota; el 
contradice sus mismos didlamenes, y acuerdos j el 
quiere se proceda á la elección , y á el preterle-? 
gál remedio de la exclusión de uno de los tres Opo­
sitores; excluido así Gamarra á pluralidad d^ votos, 
propone se consulte al Señor Obispo , y lo contrario 
lo protexta ; después hace aélos de consentimiento de 
lá exclusión de Gamarra, permaneciendo en el Câ -
vi ldo, hasta hallapse principiado el a6lo de repartir 
cédulas para la elección entre los otros dos; sin aca­
barse este a6lo , ni haber llegado su turno , vuelva 
á pretextar la nulidad , no por la exclusión de Ga­
marra , ni por no hacerse la consulta , que poco 
antes tenia propuesta, si no es por no darle cédu­
las 9 y se retira aunque le llamaron para dárselas. 

27 Con verdad puede decirse, que estaba preo­
cupado , que ya no sabía lo que hacía , ni lo que 
ped ía , ó debía hacer, y como no restaba mas aélo 
que el de la elección, y era el único permanente 
en el Cavildo del partido de Gamarra ; viendo no 
podia hacerle Prebendado, por no verse obligado á 
votar por o t ro , tomó la deliberación de retirarse del 

Ca­
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Cavildo, y esta fue la causa para ella , sin aguar­
dar á razones, y no la de no haberle dado ceduias; 

28 Estas contradicciones de los dos partidos de 
G i l , y Gamarra, son poco decorosas á los mismos 
Vocales, y á el Cavildo , pero efedo necesario de 
aquel empeño, y voluntad, que cada uno tubo de 
hacer Prebendado : Se separaron del fin que solo de­
bían atender de la utilidad de la Iglesia , y no su 
particular interés, y empeño, como les aconseja el 
Papa San Gregorio, (a) y desviándose de él , ni 
atendieron á el honor suyo , y de su propia Iglesia 3 ni 
guardaron consequencia. 

2 9 En todo fueron mas notables el Magistral, y 
Prebendado Ximenez, porque siendo ambos Doélores, 
el uno en Thologia, y el otro en Cañones, ó Leyes, é 
in utroque , porque no haviendose visto su grado, no es 
justo defraudarle de el que tenga, no pueden ignorar, 
que su voluntad, (b] é intención la describeo sus 
mismos hechos; que las antecedentes , y siguientes 
gestiones declaran los fines á que las terminaban , (c) 
y este argumento es conforme á todos los derechos, (d) 

30 Buen exemplo se muestra en aquel Rey de 
Jerusalén,que manifestando un exterior celoso, y Re­
ligioso , suplicó á los Magos le diesen noticia del 
Recien Nacido, para adorarle , y este aparente ce- > 
io de Religión , descubre en el hecho siguiente , el fon­
do de su malicia, como nos lo enseña cdn expresio­
nes las mas vivas, y penetrantes el grande San Ful­

gen-

(a) S. Grcg. rdatus á Grathno Canon. dile^Issíml 2. caus. 
8. q. 2. in Rub. in eIeBione„„ commum utiUtati, non sm la-, 
ero qt4Ísqiie frospiciat. 

(b) Anlmum mecum ex operilus meis proho : Job. apud 
Mascard. de probar, conclus. ^5. n. 2 

(c) Menoquio de prsesunt. lib. 1. qua?sr. 19. n. 9. Bar­
bos, axionat. 12. n. 3. A¿íns qui sequitur declarat intentionem 
prdeedentem* 

0 0 Can. cum per bellicam u caus. 34.qüíesr. 1. i . 17. 
§ i . í f . d e aót rer. amoc. 1. 10. c. de natural, lib. & Matrib. 
coruai. 
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gencio (e), y aun que con sentimiento se deducen 
estas consequencias, la necesidad , y ios contradic­
tores han obligado á ellas. ( f ) 

(c) S. Fulgent. serm. 5.de epif. : OlCa/Idltas fifia \ San-
guis innscentium , quem cradeliter effadisti, attestatur } quid de hoc 
fuero voluisti 

( f ) Paulus i . ad Corint. cap, i i ^ . n : f a ñ u m sum tn~ 
sifiens vos me coegistis Cap. 15. & 2.3. de rescriptis : C»w igl* 
tur non sit maliciis hominumíndulgendumQ&'pi $1, de eled;. L 
13. 1. ff.de injuria, & famos, übelL 

SEGUNDO DISCURSO 
P R E L I M I N A R 

En que se hacen varias reflexiones, y ad­
vertencias sobre la Representación que 

en 14 de Odubre de 1782 se hizo con 
el nombre del Cavildo de la Cal­

zada , á la Real Cámara 
de Castilla. 

1 L' ¿OS Vocales que formaban el partido por los 
dos Opositores G i l , y Gamarra, después de incurrir ca­
da uno por el suyo, en las contradicciones que se 
han manifestada en el discurso precedente , y des­
pués de estar tan opuestos entresí en sus diéhmenes, 
fines, y protextas, haviendo perdido ambos la Pre­
benda , se unen, y congregan en la tarde del mismo 
dia 7 deOdubre, y formando desde aquel momen­
to una Junta, que es la que sigue la causa, deter­
minan hacer á la Real Cámara la representación que 
se halla literalmente estampada en el num. XXXVÍII 

I En 
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En ella con una diminuta relación de los suce­

sos ocurridos hasta el día 7 de Oélubre señalado pa­
ra la elección, se dice numero X X X X M I , que jun­
tos en él ¡os Capitulares , y propuniendose , si. con­
vendría , ó no repetir la elección, determinamos úna-
nimes omitirla, por contemplar á este affo por imtiL 

3 Esta clausula , y periodo. es muy equiboca, 
y á caso estudiosamente meditada, pues si se quiso 
decir, que la propuesta , y deliberación, fué sobre 
hacer otro Escrutinio entre los tres Opositores % m4-
da de esto se t r a t ó , ni acordó, como consta desde 
el número X X I , ni pudo ser causa de omitirle la 
inutilidad del a d o , teniendo el Cavildo prueba de 
esta inutilidad , desde el antecedente de 5 de Oc­
tubre, en que se repitió el tercer Escrminlo , y sa­
lió igualmente empatado, y por eso se acordó en 
e l continuar el Cavildo el dia 7 , para ver que me­
dio se podia tomar en la eleccioii , según aparece 
num. XX 

4 Si quiso decir la representación , que la de­
terminación unánime de omitirla, íué de dilatar la 
elección para otro d ia , es un hecho mas incierto, 
porque el Magistral en su voto por escrito dixo, 
que en el dia dehia hacerse, y á el se arrimaron los 
otros quatro del Partido de G i l ; y el Doctor Xime-
nez en el suyo , protextó qualquiera procedimiento, 
que no sea el de elección , ó el de la exclusión de 
uno de los tres Opoúiores por mayor numero de su­
fragios , y haviendole subscripto los otros quatro Vo­
cales , que formaban el Partido por Gamarra , acordó 
la mayor parte del Cavildo la exclusión de este, por 
menor de edad, y mas conforme á los Breves de 
L e o n X , y Alexandro V i l , como resulta,del nume­
ro XXVI . 

5 De el XXIX consta, que en consequéncia de 
esta exclusión, se pasó á repartir cédulas para efec­
tuar la elección entre los oíros do^ Oporiitores, y si­
endo este acto consiguiente, y conforme á el una-

ni-
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flime sentir de todo ei Gavildo , y de los Authores 
de la representación á la Real Cámara, es muy no­
table que en ella se estampase: deternimmos úvam-
mes omitir la elección por contemplarla inútil, quando 
por ninguno de los dos conceptos insinuados se en-
quentra esta determinación dei Cavildo. 

6 También es digno de reflexionarse , que en la 
representación se diga numero XXXXV, que el Magis^ 
tral Palacio, y el Prebendado ILimenez, propusieron 
medios adaptables de recurrir por medio de compro* 
miso , ó bien á nuestro Prelado , o bien d la Real Cá* 
mará, y pasar ciegamente por su resolución, 

7 Estas expresiones, y referente, cotejado con 
los votos de ambos Prebendados, demuestran bien la 
diferiencia , por que el Canónigo Magistral ^ ni los de 
su partido propusieron el compromiso á el Sr. Obis­
po, ni á la Real Cámara , y sí el recurso consultivo^ 
y el Prebendado Ximenez, y los suyos no resistieron, 
antes bien adoptaron en el voto , y á el tiempo de 
subscribirle, la elección en el mismo dia, aunque fue­
se necesario usar del preterlegal remedio de la exclusión 
á pluralidad; y también por que siendo encontrados 
los votos de ambos partidos, los dos unidos para la 
representación , califican en ella los medios de am­
bos por adaptables, no haviendolos abrazado, en es­
te concepto, el dia 7 de Octubre , junto el Cavildo 
capitularmente para la elección. 

8 La causa para representarlos como uniformes, 
la descubre la misma representación: en ella hablan­
do un cuerpo compuesto de muchas personas, se 
habla como si fuese una la que representa, usando 
de la frase, como llevo dicho, 

9 Cotéjese el estilo de la reprsentacion con el 
voto del Prebendado Ximenez, y los acasos de uno, 
y otra; medítese que este Doflor en su voto por 
escrito , fué el que propuso el compromiso á el Se­
ñor Obispo , ó la Real Cámara , que es el medio 
adaptable que se asegura en la representación, y se 

po-
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podrá inferir ,qué es el Autor de ella ; (a ) y siendo 
asi es justo se disculpe á el Maestre-Escuela , Magis­
tral , y demás Prebendados que firmaron la represen­
tación , contra lo que resulta de sus propios hechos 
en los Acuerdos, y que se confiese, que para fir­
marla , fueron sorprendidos, y se fiaron del Doctor 
Ximenez , que valiéndose de esta ocasión, se hizo 
autómata .(b) de ellos ; y de ellos hizo lo que de 
el Anade refiere Alciato en una de sus emblemas, (c) 

10 También se sienta en la representación nume­
ro X X X X V I , que algunos Vocales insistieron { mejor 
digera todos) en que en el dia precisamente se ha-
via de determinar la elección, no obstante una nue~ 
ha duda ^ y de peso que havia propuesto ::: el Preben­
dado Ximenez : esta duda de gran peso €ra la circuns­
tancia notabiliter agrabante , que dice en su voto por 
escrito, duda contra su propio hecho, contra el Es­
tatuto , y contra la pradica de la Iglesia de la Cal­
zada, y duda que despreciaron el Maestre- Escuela, 
el Magistral, y demás Vocales que los siguieron , y 
votaron en el mismo Cavildo la exclusión de Gamar-
r a , por menor de edad. 

11 Prosigue la representación diciendo numero 
X X X X V I I , que de \z inadmisión de la duda de gran 
peso , resultó agriarse la disputa , siendo causa de que 
todos los Capitulares, empezando por el Señor Presi­
dente, se fuesen saliendo succesivamente ,protextando 
todo procedimiento , y pidiendo testimonio de que m 
les parase perjuicio. 

i 2 Esta relación es una meditada confusión, pa­
ra variar substancialmente los hechos, por que la du­

da 
(a) Mathxl cap. 16. f . 73. 

Nam & loquela tua manifestum te facit, 
(b) E l Autor de los intereses de la Francia mal enten­

didos , que traducido del Francés se imprimió en Madrid, 
año de 1 7 7 1 , en su tomo 1. pag. 113. dice,, nuestros Paisa-
9i nos por ¡o común , son automataá , ó maquinas que -mueven otras. 

(c) Alciato emblema 50. dice del Anade , ijue a las otras 
aves át su mima especie, las engaña , hasta meterlas en la red. 
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da de gran peso no se tubo por duda, por estar de­
cidida en el Estatuto 153 ; y coa arreglo a él^ y á 
la practica de la Iglesia de la Calzada, determinó el 
Caviido hacer el segundo Escrutinio, en el dia 27. 
de Agosto. 

13 Por lo mismo, no pudo encender, ni ace­
dar la disputa, que se toma por causa para supo­
ner , que los Capitulares empezando por el Señor Pre­
sidente , se fueron saliendo, 

14 Este hecho, como se propone , es ageno 
de aquella pureza con que deben tratarse los asun­
tos graves, aun entre personas particulares, y mas 
quando es el Principe (a) á el que se representa , y 
á quien representar sin verdad es sacrilegio; (b) pues 
como consta desde el numero X X V I I , quatro Voca­
les del partido de Gamarra se salieron los prime­
ros , y continuándose el Caviido, a el empezar á re­
partir las cédulas para la elección entre G i l , y Oza-
Ua , se salió el Maestre^Escuela Presidente, que v i ­
no á ser el quinto, y no el primero, y en el efec­
to no se salió , porque dejó su voto á el Magistral, 
que todo consta del numero XXIX 

15 Tampoco se procedió con pureza en supo-
per la salida de los Capitulares, por no haberse ad-

J mi 
(a) Ley 5. tír. 15. part. 2. 
L a lengua no la puso Dios tan solamente al Orne para oustar% 

mas aun para fa l lar , e mostrar su razón con ella. E bien asi 
ioma le d¡b sentido en el gusto::: ge lo dio en las palabras, pa­
ra facer departimiento ; entre la mentira , que es amarga ::: l 
entre la verdad, de que se paga el entendimiento del Orne bue­
no::: jr por ende el Pueblo a semejante de esto > dijeron los Sabios% 
debe siempre decir palabras verdaderas al Keji , e guardarse dt 
mentirle. 

Ley 1. tír. 7. part. 7 . 

Otrosí decimos, que el que dice a sabiendas mentira al Rey> 
faze falsedad, 

(b) Casaneo Catalog. gloríse mundí, Consíd. 24. p. i ^ r . 
p. 5. Sicut mentiri Deo i vel ¡>apa Sacrilegium est, ut In cap 
serpens. in medio cap. ibi gloíf. in verbo quod Deo. de poen! 
dist. u n a & mentiñ Principi y ut dicit Luc. de Poeana in 1. 
contra Colum. 5. C . de re milit. lib. I Í . 



mitido la duda de gran peso del Dofb r Ximeaaz, 
porque como consta del numero XXVÍ , presentes 
todos los Vocales, y sin hacer yá asunto de la du­
da , se t r a tó , y votó á pluralidad la exclusión de 
Gamarra , y esta la protextan los de su partido 
diciendo numero XXVH , que en esta forma no que­
rían votar , aunque subscribiendo numero X X V I I el 
voto de dicho Dodor Ximenez, adoptaron el reme­
dio llamado preterlegál de la exclusión de uno de 
los tres Opositores, por mayor numero de sufragios. 

16 E l Prebendado Zerezo ratificando este mis­
mo difamen de que estaba informado protexta nu­
mero X X V I I I qualquiera resolución , sin consultar 
de nuevo á el Señor Obispo; y sin embargo de su 
protexta, permanece en elCavildo hasta principiar­
se el adío de repartir las cédulas para la elección 
entre los Opositores Gi l , y Ozalla, según consta 
del numero X X I X , y contra este ado de consen­
timiento , se retira del Cavildo , sin otra razón, 
ni pretexto, aunque incierto, que el de salirse, por­
que no le daban cédulas. 

17 Siendo esto la verdad de los sucesos como 
han ocurrido , se manifiesta que los del partido de 
Gamarra yá excluidos de hacerle Prebendado , se 
retiraron del Cavildo por esta causa, y no por la 
disputa que hubiese encendido la duda de gran pe­
so del Dodor Xirnenez. 

18 Lo mismo resulta num.XXX.de la salida del 
Prebendado Márquez, que no solo fue sin protexta , si­
no es consintiendo la continuación del aéto de elección, 
con dejar para ella su voto á el Canónigo Magistral. 

19 Este se retiró del Cavildo por faltarle el 
voto del Prebendado Miguél , de quien era Apode­
rado el Maestre-Escuela, y desengañado de su em­
peño con el oficio que á este pasó, y respuesta que 
trajo á el Cavildo el Secretario Capitular, ni hizo 
protesta alguna para salirse , ni se opuso á la con­
tinuación de la elección, que estaba pendiente , y 

pa-

http://num.XXX.de
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para ella convocado lexiüma, y capitularmente el 
Caviido. 

20 E l hecho permite que justamente se re9e-
xione, y admire de donde el Autor ¡ ó Autores de 
la representación á la Real Cámara han sacado lo 
que en ella suponen, y de donde arguyen preme­
ditación en los Capitulares, que permanecieron en 
el Caviido continuando el ado de elección! por la 
verdad es preciso confiesen que precedieron consi­
guientes, y uniformes, como havian procedido en 
todos los Cavildos desde el 27 de Agosto , en ha­
cer de conformidad la elección de la Prebenda Lee-
toral á favor del Doétor Ozalla. 

21 También merece justo reparo la represen­
tación en la clausula, donde después de haber con­
fesado llanamente, que la posesión se tomó en los 
Sitios acostumbrados, con repique de campanas, y 
demás ceremonias de estilo, se dice, que causó este 
adío , una extraordinaria conmoción en el Pueblo , cre~ 
yendo este alguna novedad remarcable. 

12 E l Autor de la representación compuso es­
te periodo tan enfático, sin duda para dar un rasgo 
de su erudición acomodando la voz francesa remar-
quable, que así se escribe en su propio idioma, y 
en el nuestro es desconocida. 

2 3 Conmoción de un Pueblo en nuestro propio dia­
lecto, es levantamiento , ó alteración de é l , por un prin­
cipio , ó para un fin infuso; esto no podian hacer 
los Capitulares que efeéluaron la elección , porque 
estaban en su Sala Capitular , y solo los que se sa­
lieron de ella eran capaces del levantamiento; pero co* 
mo el Pueblo sabia estarse tratando de la elección, y 
según dijo el Magistral en su voto , mas dilación era de 
ninguna edificación del público , luego que se enunció la 
elección efeétuada con las señales acostumbradas, 
concurrió á solemnizar la posesión, y esta es laque se 
llama con tanta impropiedad conmoción , y novedad re~ 
marquable, y como si fuera una acción espantosa, sei 

vis-
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viste con emfasis en la representación , que es en 
un sentido metafórico levantamiento» (a) 

2 4 Por ultimo se nota en ella el abuso del dic­
tado Je Señor en común, y en particular con que 
en ella se usa, aun de aquellos que la firman. 

2 5 No podemos dudar que la voz Séñor es en 
toda su propiedad solo de Dios , por ser Rey de los Re­
yes , y Señor de los Señores, como la Iglesia le can­
ta en las palabras del Himno T u solas Santtus, T u 
solus Dominus , T u solus Altissimus , pero repara­
mos , que San Gregorio en uno de los Tropos que 
compuso , para mas solemnizarle, unió la palabra Se­
ñor , y Altísimo á la de Rey, diciendo , T u solus 
Dominus Coelestium , Terrestrium, &^ Infernorum Rex7 
T u solus AUissimus R e x , Regum. (b) 

26 Con ser tan alto este atributo, las Sagradas 
Letras señalan el tratamiento de Señor á los Reyes 
de la tierra, (c) 

27 E l Papa León I I I se le dio á el Emperador 
Cario Magno , (d) y a los Reyes de España se les 
ha dado en todos los Concilios Toledanos , desde 
el segundo reynando el Religioso Godo Recaredo, 
el año de Christo 5 4 7 , (e) y este no es solo uso, 
es propio débito de Justicia, significativo del atribu­

to 
(a) Diccionario de la Lengua Castellana verbo lehantar 

met. Imputar , o atribuir falsamente a alguno lo que no ha dicho9 
ni hecho, 

(b) Don Antonio Lobera, y Avío , en su obra Intitula­
da , El porqué de las Ceremonias de la Iglesia , impreso en 
Madrid año de 1770. refiere la letra de este Tropo ^ pag. 307, 

(c) Regum 1. cap. 2,4. quem referí & alia quam flura lo­
sa. D . Salcedo theatrum honoris glos. 48. Cahnet. D/r* 
tionar, Bihlk, articulo Dominus, 

(d) Petri de Marca, concord, Sacerdot, & imperii / ; / . 3. c, 
x i . ex n, y, 

(e) Apud Aguírre Cole&io Comilli Hispanif : nec nen D, Sal* 
sid, n l i proxime num^i , & 54» 
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to de su grandeza, mayoría, y superioridad, (a) que 
uo le han dispensado los Reynos menos cultos (b) 

28 Las Leyes le llaman Señor por Rey, porque 
lo mismo es decir Rey , que Señor ; el Nobre de Se~ 
ñor es de Poderío , porque de la Celestial Magestad 
le recibe; el Rey tomó el Nombre de Nuestro Señor 
Dios , y de Dios son Vicarios los Reyes, (c) 

29 De estos atributos tomo conocimiento el 
vulgar dicho , nullus ante Regem Dominus , porque 
á su presencia no puede haber Señor alguno, y en 
ella este didtado por otro , es ofensa de su Sobe­
ranía. 

30 Por singular distintivo puede usarse en los 
Estrados, y Salas del Supremo Consejo , con los Se­
ñores Ministros que le componen, porque en la re­
gencia de tan altos empleos, representan inmediata­
mente á la Real Persona, como nota eruditamente el 
Señor Solorzano^ y para con las Audiencias de los 
Reynos del Perú el Illmo, Señor Don F r , Gaspar de 
ViliaroéL (d) 

3 1 Si esta singularidad no la tienen otras perso­
nas por egregias, y exclarecidas que sean , (e) la que 
se apropiaron en la representación los Autores de eUa, 
es mas nota de desprecio, que de grandeza, como 
Marcial dijo de Cinna, cum voco te Dominum nolo 

K t i -

(a) Sapíentia; cap. 6. f* 1-4: Judlte ergo Reges, & tntek 
Ugite , discite judices finium térra,,. , quoniam data est a Domina 
fotestas vohis , & virtus ah Altiss'mo , qut interrogavit opera 
vestra , & cogitatienes scrutahitur: D . Salcedo ubi sufra mm^ 
51-56.57-75 ¿ r 8 o 

Í 
(b) D. Salced. uhi frox* nnm. j 6 

(c) Verla sunt legumGotorum > quas refert Dom. Salcedoi 
eadem glos, 3. num, 8 3. 

(d) Dom. Solorzanus, Discurso de los derechos de Plazas he* 
norarias num, 368. Illmo. Villarroél , govierno Eclesiástico tom» 
Z, qu¿est, 11. art, 1. ex num, 1% , & 

(e) D. Solorzan. , & Villarroél, HÍ>Í prtxime. 
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tibi Cinm placeré , sxpé etiam servum sic resakttQ 
meum>{rd) 

32 En este sentido se puede disculpar el delito 
de usurparse la singularidad del Soberano, que con­
siste en ser solo Rey, solo Señor, y solo Superior, 
porque si con solo otro igual dejaría de ser solo, 
mucho mas bien con tantos Señores como se diétaron 
en la representación. 

33 Mas disculpa tienen los que sin verla la fir­
maron, si fuese cierto lo que se ha discurrido en es­
te articulo números V I I I , y IX (b) pero no la tie­
ne el que suponemos Autor de su extensión , quia 
turpius est patricio & nobili, ea qwe juris surtí ig-* 
mrare, (c) 

(a) Bernabé Mortnó de Xdrgaj: Discursos de la Nobleza de 
España ; Dlscur. 13. num. 4 . 

(b) Domine ignosce iilos 9 non emm schnt quid faciant: Luca 
tap. 13. vers. 54. 

Ora fro eo % quia nesciens fecerit 1 LevítÍGUS cap. 5. & 1%. 
( c ) Parlador. Rerum quotidianar. Ji¿>, 1, cap, z, n . j , gx 

. 2 . ff.de origine juris, 

ARTICULO PRIMERO. 
En que se persuade coa brevedad que el p r i m e -

r o 7 segundo Escrutinios , hechos en el día 

de Agos to , fueron v á l i d o s , léx i t imos , y 

coniformes á las Disposiciones C a n ó n i c a s , 

Estatutos , y Costumbre de la Santa 

Iglesia de la Calzada. 

1 ha sentado en el H E C H O números I , y I I , 
que en el Cavildo de 2ó de Agosto de 1782. a p r o ­
bados los Exercicios de los Opositores, se acordó des­
pachar cédula ante dieta, para la elección , y pro-

v i -



43 
Vision de la Prebenda Lectora!, y que en consequen-
cia de esta convocatoria, en el dia 27 se juntó ca-
pituíarmente el Cavildo compuesto de quince Voca­
les , trece por sus personas, y dos por Poderes. 

2 Que con arreglo á la costumbre de esta Igle­
sia , y á los Estatutos 1 5 3 , y 2 9 2 , precedidas á 
aquellas formalidades preparatorias (a), y de estilo, 
se hizo el primer Escrutinio , y publicado, resultó, 
quede los Opositores havia tenido cinco votos el Dr. 
Ozalla, otros cinco el Lic. Gamarra, tres el Dr. G i l , 
y dos el Lic . Gutiérrez de Celis. 

3 Este Escrutinio nada le falta para ser canóni­
camente hecho, pues convocados como estaban to­
dos los Capitulares, se guardó la forma prebenida por 
Inocencio I I I , la que dispone los Estatutos de aque­
lla Iglesia, y la práctica, y costumbre que siempre 
ha observado en estas Prebendas electivas. 

4 Conforme á ella ge han admitido los poderes 
de los Capitulares ausentes, impedidos, y aun de los 
que por no haber asistido á los Exercicios, ó por 
otra causa no quieren votar. 

5 Esta prádica es conforme á el Estatuto 292, 
y lo tiene reconocido, y confesado el Cavildo en el 
Informe desde el numero L V I , tratando en general 
de la costumbre de votar las Prebendas electivas, y 
desde el L V I I I , que la misma havia observado en 
el primer Escrutinio del dia 27 de Agosto, para la 
elección de la Prebenda Lectorál. 

6 Con arreglo á ella^se sienta también , que el 
Estatuto 15 3 está en observancia, sin alteración de 
que el Cavildo tenga memoria , y que conforme á él 
havia hecho en 17 de Febrero de 1 7 8 3 , elección 
de la Canongía Doctoral vacante, por haber sido pro­
visto el Canónigo Ethernád , en la Dignidad de A r -
chipreste de la Santa Iglesia de Cuenca. 

7 Esta misma práctica de votar por Poderes es 
muy 

(a) De quibus Reiffenstuel jn titul. de eleft. n. 55. P. 
Remigius Maschat eodem n. 9. ubi has firmalitates prtpar'ato-s 
r í a s , vocat accidentales. 
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muy conforme á derecho, y decisiones canónicas (a) 
y no solamente pueden darse por el ausente, é im­
pedido á otro Capitular, sino es que de consentimien­
to del Cavildo, se puede dar también á un extraño 
que no sea de Corpore Capituü. (b) 

8 Es en ella uniforme el sentir de los Docto­
res (c) que también adoptan los usos , y costumbres 
en materias de elección, (d) 

p No habiendo en el primer Escrutinio elección 
canónica, excluido el Opositor Gutiérrez de Celis, que 
entre los quatro que en el sacaron Votos, tubo el 
menor numero, se pasó á el segundo Escrutinio en­
tre los otros tres, Ozalla,Gamarra,y G i l , y hecha 
la regulación^ resultó haber salido cada uno, con 
cinco votos* 

(a) Cap. 4 1 . §. i .dc eled. Ulud auúm foenitm íñ ' 
terdicimus , ne quis m eleffhnis negotio procuratorem cvnstiiuat, 
fiisi sit ahsens in eo loco 3 de quo deheat advocare 3 justoque im-
pedimento detentas , venire non possit, s= Cap. 46. de eledionc m 
6. z i Siquis justo impedimento detentas , in eleóiionls negotio ñe­
que at commode interés se , potest nedum uni :::: Sed & plurihus 
committere vias suas , dúm tamtn cuilihet eorum dei in jolldum 

fotestatem, 
(b) Citat. cap. 46 . de eled. In 6. § . absens: íbi 

glos. mag. líttera p: S i enim Capitulum , vellet: vene tunep.o.s~ 
set estraneum deputaret; sed invito Capitule , non: 

(c) Panormit. cap. 40. & 4 1 . de ekÑ. Bel lamerá 
cap. 40, W . Barb. de Canenic. cap. 39. á n. 11 . ibi plurcs: 
Garz. de Beneff. parr. j . cap. 4. á n. 98. ^ ^ « , Van*espea 
jus Recles, p. 2. seóh 3. tit. 4 . cap. j . ex n. 17. 

(d) Sabelli Summa diversorum § . miversit, n. 4 . 1̂ * 
wnsuetudo D . Larrea: in suas Granatenses disp. 4.1* n. 14. ibi: 
Tamin in Primatibus censtituendis , & officiorum ele&ione , sem~ 
per usus inveteratus ohervandus} c. nos , 8 . diitin. 11* Van-es-
pen : uhi proximé n. 24 : h¿ec quidem ex jure ccwmuni j at non 
omnium Eeclesiarum est hodie eadem censuétudú , idemque usus 
che a necessitatem vocandi ahsentes in negotio e/e&ionis ; ::: uti 
nec eadem est consuetmio circa constitutionem Prccuratoris ¡ & vo-
ti dationem , justo ocurrente impedimento , ::: & de consuctudine, 
slvé usu votandi per Procuratorem , modo disposito , en el 
Estatuto 292 de la Iglesia de la Calzada , loquiiur Garz, ea^ 
dem p. cap. 4 . n. 213. 



10 Para pasar á el segundo Escrutinio entre los 
tres Opositores , que en el primero salieron con 
mayor numero de votos, procedió la Iglesia de la 
Calzada con arreglo á eiEstatuto , 5 3 , sin que por 
Joca l alguno se hiciese contradicción, ni ofreciese 
auaa alguna , como manifiesta el hecho , numero I V 

11 ^ observancia de dicho Estatuto , confiesa el 
Cavildo de la Calzada en su Informe á la Real Cáma­
ra numero L V I , estar en costumbre, y ser su prac­
tica inconcusa, sin que tenga alteración de que haga 
memoria, y lo mismo confirman los exemplares de 
que se ha presentado testimonio en esta causa. 

12 E l primero de ellos fue en el año de ' i 5 8 8 
sobre la Prebenda Lectorál de la Calzada, en cuva 
provisión , teniendo presente el Estatuto, y habiendo 
en primer Escrutinio de los Opositores á ella saca­
do cinco votos elDodlór San Mart in , igual „'umero 
e Lic . Urunuela, quatro el L i c . Santa Mar ía , y tres 
el Lic. Fuertes,se excluyó solo á este,como de me­
nos votos, y entraron los otros tres en segundo Es­
crutinio , y en él sacaron i seis votos S. Mar t in , v 
Uruñuela, y cinco Santa Mar ía , y habiéndose á este 
excluido por la misma razón, se hizo éntrelos otros 
dos tercer Escrutinio. 

13 E l segundo exemplar fue en el año de 1778 
sobre elección de la Prebenda Dodiorál , para lá 
que saho en primer Escrutinio con seis votos el Dr 
Ethernád , con cinco el Doétor Montenegro, con qua­
tro el Lic. Murcia , y con uno los Licenciados Olan-
do, Galarza, y Churruca, y excluidos estos tres, entra­
ron los otros tres en segundo Escrutinio , en el que sa­
caron á siete votos los Doctores Ethernád, y Monte­
negro , y quatro el Lic. Murcia, á quien se excluyó 
como de menos votos, y entre los otros dos, se pa-
so a hacer tercer Escrutinio. 

14 Consiguiente á estos exemplares, de excluir 
en cada Escrutinio á el Opositor de menos votos lo 
ha practicado la Iglesia de la Calzada pendiente esta 

cau-
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causa, en la ekccion de la Canongía Doélorál , que 
executó eo el dia 17 de Febrero de 1783 , porque 
habiendo para ella salido en primer Escrutinio el Dr. 
Ybarróla, y el Lic. Churruca, con cinco votos cada 
uno , el Lic. Diez Soto con tres , y el Do6tór Fuentes 
Angostina con solo uno, excluido este como de me­
nor numero, se pasó entre los otros tres competido­
res á hacer segundo Escrutinio» 

1 5 En el salió uno con seis votos, y cada uno 
de ios otros dos, con quatro , y quedando el pri­
mero para el siguiente Escrutinio, se votó la exclu­
sión de uno de los otros dos, y en esta votación 
habiendo salido el uno con nueve votos, y el otro 
con cinco, de ios catorce que componía el Cavildo, 
excluido este 4 se executó tercer Escrutinio (que pue­
de llamarse quarto ) , y en el salió canónicamente elec­
to el Do¿íór Ybarróla. (a) 

(a) Sulplr, in ApGpbtegmata apud Beyerlínk tcat. vítae 
humana arr. exemplum 

S k ígHtir Censura , & slc exewpla paramar 3 cumjudex a i m , 
quod momt 3 ipse facit* 

ARTICULO SEGUNDO. 
En que se manifiesta,, que el tercer Escrutinio 

hecho en el dia 5 de O d u b r e tiene la misma 

lexit imidad que los antecedentes y y que fué 

uniforme., y arreglada;la d e l i b e r a c i ó n , y acu­

erdo que en el se hizo y para continuar el Cavildo 

el dia 7 y y ver en el y y acordar el me­

dio que se havia de tomar sobre 

la elección* 

1 Y á A prueba de este Articulo ^ es de puro he­
cha 
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cho , pues haviendo acordado el Cavildo en el an­
tecedente de 17 de Septiembre, se suspendiese la 
elección , hasta que viniesen las respuestas de las 
Santas Iglesias consultadas , según resulta numero X , 
luego que se verificó, fue convocado capitulármela 
t e , con asistencia de todos los Vocales, en el di a 
5 de Oélubre , según resulta numero X I I , y en 
vista de ellas, se convino , y acordó, hacer tercer Es­
crutinio numero X X . , que con efeéto se executó. 

2. De él resultó el mismo empate que del se­
gundo , sacando cada uno de los tres Opositores cin­
co votos, y por no haber elección canónica, se suŝ  
pendió el Cavildo para el lunes immediato 7 del 
mismo mes, para ver que medio se podia tomar en 
la elección. 

3 En esta deliberación procedieron todos los 
Vocales uniformes, después de haber consentido, y 
efeduado el tercer Escrutinio, y meditado la nece­
sidad de acordar, y convenir en el medio que ter­
minase la elección. 

4 Para ello se defirió el Cavildo hasta el lunes 
siguiente 7 , y haviendolo acordado así todos los 
Capitulares , como presentes , quedaron todos adver­
tidos del dia señalado, sin que huviese Capitular al­
guno que lo reclamase, contradigiese, ni protextase. 

ARTICULO TERCERO. 
En que se prueba , que el Cavildo se j u n t ó ta 
xit imamente el dia 7 de O ó t u b r e señalado 9 j 
así junto ^ fué t a m b i é n lexit ima la exc lus ión , 
que á pluralidad de v o t o s , se hizo del Oposi-
t o r D o n Juan Bautista Gamarra , y hab i l i t ándose 
con ella el medio de la e l e c c i ó n , fué consigui­

ente proceder á hacerla entre los otros dos 
Opositores G i l , y Ozalla. 

1 E Ste Articulo era de fácil, y pronta prueba, si 
«1 



el4hombre, procurando ocultar la verdad con la ma^ 
licia, no intentara poner en duda lo mas claro 5co^ 
mo dijo elegantemente Justiniano. (a) 

2 Con este pensamiento se ha dificultado, que 
el Cavildo del dia 7 , se hallase le xit mámente con­
cretado , porque no se despachó c á u a para e l , co­
mo se hizo en el del dia 26 d * Agosto, para el 
del siguiente 27 , , r- , J 

. Esta duda,que pide la prueba de falta de 
citación , ó desprecio de algún Vocal, que debió 
ser lexitimamente citado, está desvanecido en el Ar ­
ticulo antecedente, pues aunque no se dificulte, que 
si á el Cavildo del dia cinco de Oaubre, en que se 
acordó diferir la elecion , y modo determinarla 
para el 7 , hubieran faltado algunos Capitulares, 
debieron ser citados para el dia señalado; (b) esta 
regla no tiene lugar, quando á el mismo Cavildo 
todos concurrieron , todos sen laron el dia en que 
havia de continuarse la elección , y todos estaban de 
el cerciorados, (c) 

4 Este señalamiento de dia , y acuerdo unifor­
me , fue una dilación para continuar el a6to, resul-
cando 5 que los Cavildos de los días 5 , y 7 de Oc-

íu-
0 0 íusdnlan, autentic. collat. 4. ™**\. 2,3. dcTabcl l íon. 

cap 1 § hn'¡h11 inter hmiyies sic est in¿íl¿'¡tatlíM >»* nonPs' 
•J[ iket aliquid sit valdé justissimum ) tamen snsd^re, qvan-

dam solicitam duhitationem. 
(h ) Leurenio tom. z . sede. 1 . cap. 1. de ckd. qu^st. 

i i z n. 4. emtra , qui instante eleBione , mn determinata ta-
menadhuc'die eleBlonh , recederet s etiam she prctestatme all-
éua , citandus adhkc t s t , & monendus pro certa die. 

(c) Idem citat. qu^st. 313. n. 5. Secundo non tsst ámplms 
vocandum ilium , quí inter/uit assignaticni diel , & fostea rece-
sít quia sufjicienter, & ha ei constitit dies , Ht tgnorantiam 
oklndere nequeat. Ex Abbat. L . v o r , & Passerino : ídem tcnec 
Barbosa, voto 47. n. 169. n'ui bis exetmtihts , mtmaretur dies, 
quo poste'a elealo celehranda erat , quia tune amplius vocandi 
Ion sunt. Ita Biaz. in dircaor. eled. p; 5. c. 10. ín fine, ib i ; 
Si vero scirent diem assi^nafims 3pro eledme facienda, nen es-
stfíí amplins vesandi* 
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tubre, que materialmente se ofrecen como dos, soa 
legalmente, y en el efedo uno. (a) 

5 Pero si se diera caso que á el Cavildo de el 
dia 5 de Octubre , no hubiesen concurrido todos ios 
Capitulares, ni citadoles para el dia 7 señalado \ es­
te defeéto no miarla el aé ío , ni la lexitima com-
bocacion capitular, habiendo á el concurrido los 
quince Vocales que le componian, unos por s í , y 
otros por poderes. 

6 Asi lo acredita el Hecho desde el num. X X I , 
y que la asistencia sea por si sola vastante para le-
xitimar el Cavildo, es la sentencia mas authorizada, 
y recibida entre los Doéiores de ambos derechos, (b) 

7 Tan llana procede la conclusión antecedente, 
que quando todos los Capitulares están juntos, y con­
gregados por otra causa, ó accidente, pueden pro­
ceder lexitimamente á la elección (c)?, y para todo 
negocio capitular lo dispone asi, el Estatuto de la 

M Igle-

(a) Barbos, voto 47 . n. 9 7 : tiim etiam quU attus con* 
finuath , facit dúo censeri unum 1 Idem axiomar. 11 . n. n . 
D . Valenz. cons. 160. n. 78 . Rota part. 15. Recenc. decis^ 
\ i:ft . n. 17. TJnde cum isti dúo aflús } dicantur ínter se córrese 
pe f íh í , ferindl dehent censeri, ac si essent unus, & idém aftus* 

(h ) Cardin. á Luca de Canon, discurs. 27. n. 10: Pitón», 
discept. 100. n. z z i , & z i z . ¡b i : Non obstat prima exceptio, 
quod Cafitulurn non fuerit legitimum, dum Capitulares contraria 
faftionis ad illad twn fuerint intimati, ex duplici capite tetaliúr, 
evanesctt , tum quia constat eos fuisse invitaros usque , suh dU 
29. Augusti , in Capitulo , t)inc peraflo . . . . tum quia pradi&i Ca* 
fitulares comparuerunt in Aula Capitulan die ^o. Septemhris pro 
faeienda eleBione y quo casu defeftus intimationis , si qui adesset^ 
sanatus remansisset a juxta comunem conclusionem : Ex Rota Bal­
do , Alex. Fel ino , Dec. & Ubert. iterüm Rota decís. 138. 
part. 9. Recent. n. 15. in Sumar, ibí : De Capitulo convocando 
frustra agitur , dum omnes Canonici sunt presentes afitui; Bola-? 
ños Curia filípica 1, part. ^ . 1. Cavildo n. 14. 

(c) Leurenius forum Benefif. 2. part. quasst. 312. n. 4. m 
fine : Porro , si EleBores omnes , etsi per accidens , & ob aliam 
causam sint congregdti possnnt, nnlla precedente cUatione i digerei, 
ex Paserino. 



Iglesia de la Calzada, en aquellas palabras (a ) . . tuT 
„ si acabados los negocios para que fue llamado el Cct~ 
„ vildo , se propusiesen oíros extraordinarios , m se 
„ tratara de ellos , sino es queriéndolo todos unani-

miter. u 
8 De aquí es, que el consentimiento unánime 

de los Capiculares , pudo autorizar el Cavildo del 
dia 7 , para tratar en é l , y acordar la elección aun­
que , no se les hubiese citado, como lo estaban des­
de el dia 5 , porque todos convinieron en ella; los 
del partido del Opositor G i l , subscribiendo el vo­
to del Magistral Palacio , en que propuso, que en 
el dia debía hacerse la elección, y que ya no podia 
ofrecerse duda capaz para detenerla; Los del partido 
de Gamarra 9 que subscribiendo el voto del Dr. X i -
menez, protextaron qualquiera otro procedimiento, 
no siendo el de elección; y los que votaron á el Dr. 
Ozalla, porque siempre convinieron m ella. 

p N i para la elección , la disposición canónica pi­
de , pro forma , la citación por cédula , ni de otro 
modo, y si únicamente ordena , que estén presen* 
tes los Capitulares, que quieran , puedan , y deban 
asistir ;(b) y como el que comparece se cerciora del 
hecho , y no puede alegar ignorancia , se logra con 
la noticia el fin de la citación, (c) 

IO Por la misma razón se dispensa la cita­
ción , aunque sea de precisa forma de la L e y , 
compareciendo voluntariamente el citado, (d) con lo 

que 
(a) Estatuto 187 , ¡ntegram litteram damus ¡nfia ar­

ticulo 4. n. 128, 
(b) Cap. 4 1 . de eleéHon. statu'mus, ut cum ekft'w fuerit 

eelebranda , prsesentibus ómnibus , qui dehent, & volunt, & pos-
sunt commode interés se, 

(c ) Barbos, axiomat. 4 1 . n. 1. Certas quí est) ampíius 
{irtiorari non dehet > quia certi&ratio fit ad finem , ut quis sciátx 
ergo si scit , non requirhur certioraúo : Cap. eum qui , de re­
gí* lis juris in 6. 

(d) Bolanos curia filípica juicio cxccutlvo 19. citación 
n. 5. quando el deudor se opone antes de ser citado de remate, 
no es necesario serlos porque wn pareeni ^ oponerse, se cuwplei 
fomo lo dice Avendano, 



que se concluye, que havieado concurrido i el Ca-
vildo del dia 7 de Oélubre todos los Capitulares, y 
propuesto en é l , los de los Partidos de G i l , y Ga-
niarra , los medios,que contemplaron adaptables pa­
ra terminar la elección, es vano intento persuadir de 
ilexitima la convocación. 

11 Provado que fué lexitima , se arguye, 
que lo fué también la exclusión, que á pluralidad 
se hizo del Opositor Gamarra, como menor de edad, y 
mas conforme á los Breves de León X, y AlexandroVII. 

12 Así lo manifiestan los mismos Breves , y lo 
persuade la inteligencia de su origen, y tomándola 
desde Sixto I V , este Papa por el suyo expedido en 
el año de 1 4 7 4 , a suplica de los Prelados, é Igle­
sias Catedrales de los Reynos de Castillas, y León, 
estableció la forma de elección de las Prebendas 
Doí to rá l , y Magistral, que ha gobernado en todos 
los Beneficios eleélivos, señalando la preferencia del 
Noble á el que no lo fuese; entre los Nobles , á 
los que lo fuesen de Padre, y Madre , y entre estos, 
á el de mayor nobleza, (a) 

13 E l Papa León X , con noticia que tubo de 
las turbaciones, que en las Iglesias, y Familias de 
España causaban las preferencias de nobleza , que 
disponía el Breve de Sixto I V , coa derogación de 
él en esta parte, por el suyo expedido en el año de 
15 21 , ordenó, que en lo succesivo, las Prebendas de 
oficio de las Iglesias de ambos Reynos, se proveyesen 
por la mayor parte de votos de los Cavildos, y no te-

nien-

(a) Bula SIxti IV. apud Gartíam de Bcneff. part. 5. cap. 4 , 
n. 169. nccnón apud Castrum Alegat. Can. 16. n. 7. U i : & 
ínter Do flor es , & Licentiatos eosdem ad i líos pro tempore tiomi-
natos , //// qui de nohtli genere procreati forent, aliis non nohili* 
hus , & ínter ípsos nohíles , qui ex utroque párente nobíles fo­
rent , nohílíhüí ex altero , & ínter ex utroque , vel uno latere 
nobíles, de majore nohílíum genere procreati s de minore nohitíum 

genere procreatís , per eosdem Ordinarios Callatores , & Capitula 
praeligaufur. 
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niendola alguno de los Opositores en igualdad de 
ellos 9 decidiese la suerte, (a) 

14 Esta determinación del juicio de la Suerte, 
aunque se presenta contraria á la disposición canó­
nica , (b) se ha mirado por precisa en algunos ca­
sos , para proveer prontamente por este medio de 
Ministros a la Iglesia, y extirpar odios, y enemis­
tades. 

1 5 Por estos justos motivos, teniendo presente 
el Breve de León X , es de sentir Pitonio,que quan-
do entre los Patronos se verifica igualdad de vo­
ces , se resuelva , y determine la discordia por la 
¿uerte. (c) 

16 Aunque esta regla la d iñó León X,, 
en su Breve, para dirimir los empates en las Pre­
bendas de oficio, unas Iglesias lo observaban a s í , pero 
no se praéticaba generalmente en las demás de Es­
paña. 

17 De no ser uniforme la observancia , resulta­
ban pleytos, y discordias , y por estos, y otros in­
convenientes, la Iglesia de Cuenca consultó a l a San­
ta Congregación del Clero de España , para que se 
mandase observar i^aiformemente el Breve de León X, 

m 
(a) Bula LeonisX. apud Gmhm eodem n. U¡ 1 &t 

ntsi nullus haheret majorem partem votorum , dúo hahentes pin-
res voces ad secundum Scruúmum admití deleant, etsi mus hahe~ 
rit plurts voces, & álu haíuerint pares , de illis f arihus fiat 
secundum Scrutinium s quis illoritm coticurrit cum prime , & ele flus 
¡llorum a majori parte admitatur cum primo ad tertium Scrutl-
n'mm , etsi nerum fuerint pares , sorte dlrmatur, & sors loc§ 
ileftioms, & prov'uioms haheatur» 

(b) Cap. 5. de Smilegns* 
(c) Pitonii Controv. Patrón. Aieg. 100. n. 15. 1I1 \ TertU 

quia per sortem toluntur odia > & inimkitia celerius sucurri-
tur provisioni Eccíes'u , & paulo inferius : Et quod experimen-
tum scrtis in his terminis sit optimum , ad tolendas inímic'itiat, 
& ctlerius providendum Ecclesi* , & n. 24 ; HÍHC per Constltuiíó-
nem Leonis X , in eleBione ad Cansnicatus Magistrales , facienda 
ah Episcopo , & Capitulo in Regnis Hispaniarum ) sancitum fuit) ut 
in paritate votorum per duas vices habita res sorte dirinn 
forlU 
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en quanto á dirimir por suertes los empates ^ ó. por 
otro medio, que la Santa Congregación juzgase por 
mas conveniente. 

i 8 Esta consulta tubo los progresos que se es­
tamparon en ei Libro de Breves , y Bulas Pontifi­
cias, tocantes i el Estado Eclesiástico, que se im­
primió en Madr id , el ano de 1666, el qual con* 
servan todas las Iglesias en sus archivos, 7 en él á 
la pagina 2 5 8 , después del Breve de León X , se 
halla literalmente la nota que dice 

19 „ E s t e Breve en quanto á dirimir por suer-
,5 tes la elección , en caso de igualdad de votos, 
3, no se ha praélicado generalmente en España ( sí 
„ bien algunas Santas Iglesias lo hacen as í ) , por lo 
5, qual en muchas se han seguido muchos pleytos, tan 
„ dilatados, y costosos , y con tantos daños , corno 
„ se han experimentado , así de las Santas Iglesias, 
„ que quedan privadas de Ministros tan importantes, 
* como de los Opositores, que siendo Personas gra-
,5 ves, y Eclesiásticas, quando pensaron haber lie-
„ gado á merecer el premio de sus trabajos, y es-
„ tudios, lograron descréditos en su lugar, porque 
V haviendose de hacer Informaciones de calidades, 
„ es fuerza , que estas se hagan con todo r igor , por 
„ ser en materia de honra, é interés, y por evitar 
„ el perjuicio de tercero ; De que se sigue, que uno 
„ de los Opositores quede con menos estimación , y 
„ s i n la Prebenda, y algunas veces entrambos sin la 
„ opinión que tenian antes de oponerse. 

20 „ E s t o s , y otros inconvenientes obligaron 
„ á la Santa Iglesia de Cuenca , á que ( con su acos-
„ tumbrado celo, y atención al bien común de to-
„ das) escribiese á la Sánta Congregación en 31 de 
„ Marzo de este año , pidiéndole encarecidamente, 
„ procure con toda instancia , que su Santidad se 
„ sirva de mandar se observe en todas las Santas 
„ Iglesias este Breve de León X , perficionando la 
p elección ? en igualdad de votos por medio de las 

N suer-
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suertes , ó por otro que la Santa Gongregacion 

7 juzgase por mas conveniente , para que del mismo 
^ Cavildo en que se juntan los Capitulares, para ele-
^ g i r , salga nombrado el Prebendado que ha de ser, 
„ como si hubiera tenido la may&r parte de los votos. 

21 „ E n recibiendo esta carta la Congregación, 
„señaló dia para tratar de este negocio,por ser tan 
5 , ¿ T ^ , y haviendo ponderado los inconvenientes, 
„ que la Santa Iglesia de Cuenca havia representa-
„ d o , y otros; acordó, que el medio de las suer-
„ tes, como mas fácil para atajarlos, se debía pro-
„ curar , y suplicar á su Santidad lo mande ejecu-
„ t a r , y el Procurador General de Roma, en nom-
„ bre de todas las Santas Iglesias presente la súpli-
5,ca, y procure el Despacho; pero primero que se 
„ executase esta resolución , para mayor acierto su-
9? yo quiso comunicarla con todas las Santas Iglesias, 
„ embiando con la carta copia de la Santa iglesia de 
„ C u e n c a , para que se lograra mejor con el consejo^ 
„ y advertencia de todas : Escribióse en 25 de Abri l 
„ de este año , y, todas ( sir? discrepar algún a ) han 
„ sentido lo mismo que la de Cuenca, y h an apro-
„ bado el acuerdo , y parecer de la Congregación, 

y en esta conformidad, se ha escrito á el Procu-
„ rador General de Roma, para que con todas ve-
„ ras emprenda el buen despacho de este negocio. 

22 Aunque la nota antecedente manifiesta, que 
el Difamen de la Santa Congregación , y de todas 
las Santas Iglesias de España, con las que se con-: 
sultó, fué uniforme, y convinieron con la de Cuen­
ca , en pedir á el Papa mandase observar universal-
mente el Breve de León X , no hubo resolución, 
hasta que Alexandro V I I , en el año de 1 6 5 6 , ex­
pidió el suyo, (a) por el que considerando faláz, y 

pe-
(a) Libro de Breves citado pag. 459 j Fermosin. cap. 4 1 . 

de cle$. q. 3. n. 2,7. ibi : In diéla vocutn pavltvte sola au t i s 
concurrentium ratio baheatur , ha ut quotiescumaue de cdtero in 
eleBionihus p ¿ d ¡ B ¡ s eligentmm paría vota fiterím , indlfta parim' 
tate s ¡He qui átate major f m h , aiteri. átate minor i , omninú pr^. 

f m i dehaf. 



peligroso el juicio de la suerte , y no conveaieiue 
usarle, estableció por regla de preferencia, para dir i ­
mir los empates , la mayor edad de los Opositores, 
derogando el Breve de León X , solo en'la parte, 
que disponía ei juicio de la suerte, y dejándole ea 
su fuerza , y vigor en todo lo demás. 

23 Por esto quedó ei de León X subsistente en 
las otras disposiciones que contiene , y como una de 
ellas hable , y explique la discordia , en primero , s¿~ 
gundo , tercero , y demás Escrutinios (a) , de que no 
trata el de Alexandifo V i l , es claro que en quaíquie-
ra de ellos que haya empate, y no pueda dirimir­
se por el medio de votación , le ha de dirimir la 
mayor edad ,como ledirimía la mayor nobleza, por 
el de Sixto I V , y la suerte, por el de León X. 

24 En el de este Papa, no se derogó, ni in ­
novó , si bien se confirmó, para la provisión de las 
Prebendas de oficio el preciso requisito de la elec­
ción canónica, pues no verificándose esta, sin tener 
el provisto la mayor parte de votos de los Gapitu-
lares que componen el Cavildo , que son aquellos 
que quieran, puedan , y deban ¿Jím/r , (b) León X , lo 
primero que establece es la elección capitular, (c) f 
que se tenga por eleélo á aquel que tubiere la ma­
yor parte de votos. 

25 Para en el caso que ninguno la tubiere, dis­
puso , que los dos en quienes se verificase mayor 
numero de votos, entrasen en segundo Escrutinio; 
cuyas palabras son dignas de notarse , porque no 
distingue entre los dos que tubiesen mas votos, 
para entrar en segundo Escrutinio, que fuesen , ó 
nó iguales en ellos, ni porque tubiesen la igualdad, 

dis-
í a ) Vt frohant ejus verhá a styra relata , hoc articulo 

nuro. 13, 
(b) Cap. 42,. de eleóHone; cujm verba retulmus hoc 

artícuh num. $, ¡n cumque Barbosa , cum late duenda 
ticulo 4. 

^ (c) Bula Leonís X : AHo^mm Cafitula ifsa i ad Ulam ( elec* 
üonem)procederé valeant. 
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dispone que dirima el empate la suerte, y si la vo­
tación , diciendo que para ello entren en segundo 
Escrutinio , (a) y si por el no se pudiese dirimir , le 
dirimiese la suerte, (b) 

26 La misma regla dio para el caso, que uno 
tubiese mas voces , que no compusiesen la mayor 
parte del Cavildo , y otros dos de menos votos, 
fuesen en ellos iguales, disponiendo , que entre es­
tos dos se dirimiese el empate por Escrutinio , vo­
tando aquel que hubiese de concurrir con el prime­
ro , en tercero Escrutinio, y quando por este medio 
no se dirimiese el empate, se sortease entre los dos, 
y que en qualquiera de los casos de segundo , ter­
cero, y demás Escrutinios, se observase por ultimo 
recurso, y remedio el juicio de la suerte , y esta 
surtiese el mismo efeéto, que la elección , y provi­
sión, (c) 

27 Por esta regla , desde el segundo Escrutinio, 
hecho en 27 de Agosto , pudo, y aun debió excluir­
se i el Lic. Gamarra, porque haviendo resultado de 
é l , empate entre los tres, y que no podia dirimirse 
por votación, como menor de edad , de los tres que 
causaban el empate, estaba excluido por el Breve 
de Alexandro V I I , que subrogó la edad en lugar 
del juicio de la suerte, y por el de León X , que 
para este preciso caso diétó por ultimo remedio la 
suerte. 

28 Declarada la exclusión, debió hacerse 
tercer Escrutinio entre los otros dos, que fué el 

dic-
(a) Et msi nullus haheret MAJOREM PARTEM V O T O -

RUM , dito hahentes -plures vsces, ad secundum Scrutinium ad­
mití i deheant , etsi unüs habuent plures voces, & a lü hahue-
rht pares , de UUs paribus fiat secunduro Scrminium , quis 
iilorum concurat cum primo , & eletfus ilíorum á majori par­
te , admittatur CMVJ primo ad secundum Scrutinium, 

(b) Etsi i terim fuerint pares , serte dirimatur , cjuls eoncurrif 
cum primo, 

(c) Ead. Bula : Etsi ulúmo 3 dúo hahuerint paritatem , etiam 
serte dirimatnr 3 & sors 3 loco elcótionis y & provisionis ba-
beatur. 
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diéhmen del Magistral, y los de su partido, y el 
de las Santas Iglesias de Calahorra , Burgos, León, 
Salamanca, y Toledo. 

25) Asi se ocurría á el remedio de proveer 
prontamente de Ministros á la Iglesia , y con este 
objeto, León X , apartando las ocasiones de litigios, 
odios, y enemistades, que originaban las compara­
ciones de lustre y nobleza,estableció la suerte, no 
solo en primero , sim en segundo , y demás Escruti­
nios , explicándolos con exemplos, que son el índi­
ce declarativo de la Ley , regía general, ó disposi­
ción , para deberse observar en ellos , ó casos seme­

jantes, (a) 
30 Tal es el ocurrido en la Santa Iglesia de la 

Calzada , sobre elección de la Prebenda Ledorá l , 
que por identidad de razón , se halla decidido en los 
Breves de León X , y Alexandro V I I , no por ex­
tensión , sino es por compreension, como prueba el 
Doélisimo Salgado, (b) 

31 Este fué el sentir de la Rota en la famosa 
causa sobre la Canongía Penitenciaria de la Prima-
de de Toledo , que se vio cinco veces en ella, pues 
haciéndose cargo del Breve de León X , que da la 
regla para la elección de las Prebendas, Magistral, 
y Doélorál, aplicó su execucion á la de Penitencia­
rio ? por identidad de razón, no solo extensiva, sino 

O es 

fa) L . 1. $, i j . ff.de v i , & vi armata : Prever, cap. 24.; 
y* 3 i : TLxemplo d'ídki disciplinam. 

(b) D. Salgad, de suplicar, ad SS. part. 1. cap. 9. n. rcw 
& scq. ihi : JfUioties piares casus, hahent eandem rationem , l i - , 
cet de uno duntaxat loquatur lex , & de eo tantum in ea fiat men-
u o , videtur fieri exemplariür , mn res t r i&ivé , & exclusive ad 
alios símiles , & ejusdem qualitatis, Hippolitus Riminaldus in cofá 

n . «. i j . Hh, r. in iilis v e r é i s : Undé quoties plura hahent 
tándem rationem , Ucet de uno tantum fiat mentlo , videtur fie~ 
r í exemplarith > non rgstr i t f ivh 

http://ff.de


5 8 
es compreensiva, (a) mediante facilitar la suerte la 
brevedad de la elección , interesante á la Iglesia. 

3 2 Quando se determinó esta causa no estaba 
didtada la preferencia del mayor de edad , que es­
tableció en su Breve Alexandro V I I , pero este Pa­
pa , ni se separó de aquellos santos fines 9 ni derogó 
el medio de repetir los Escrutinios, y si únicamen­
te subrogó en lugar del juicio de la suerte 9 la ma­
yor edad , para excluir por ella al menor, si por el 
de votación no se pudiese dirimir el empate. 

3 3 Así lo han entendido 9 y praélican las Igle­
sias de Santiago s y L e ó n , como se deduce de sus 
cartas respuestas á la consulta, números X V , y X V L 
y ^n el juicio pie na rio se hará ver, que á caso ten-
gan la misma prádiea otras Santas Iglesias. 

34 Positivamente se sabe que la tiene 9 y ob^ 
serva también asi, la de Zaragoza , con la diferencia 
c!e que en ella 9 el voto del Prelado es decisivo, y 
en igualdad de sufragios desempata, que es lo mis­
ino que pra¿Hcaii en sus deliberaciones capitulares 
|os cuerpos civiles, y políticos, (b] 

3 5 Este uso, y medio de excluir á uno de los 
tres Opositores que causen el empate ^ es diétamen 

del 
(a) Rota in Toletana Penitentlanae, quís stat. decís. 14. 

pan. 9. recent, ex n. 6 j . ibi : J^u¿ identitas in utraque ek i -
i'wrie concurr'it , cum riegari nm possit , quin utiliias Ecclesiarum, 
éúmarum salus , & gloria Divim Núminis , ad quas respexit Leo 
X , quando prfceph eleéíionem cañómeatum Mzgistraiium s & V¿c~ 
toral i um , dhmendam. esse per sortes } uhi casas paritatis conti-
¿issst i consideran etiam deheant , in eleffione Canonlcatus P$nke»~ 
t iar ia 3 ex cujus dilatione 3 ch discerdiam veterum , nimis grave 
d^mnam pateretur Populas t & Ealesia , & vice versa y per ê mis-
sionem sortis , fadl'ws , & celerias cecurri possei Eccks'tarum. ne-
(essitatibus : u¿>i autew viget omniwoda. rat 'w , quaníMmvls , m 
materia s t r iB* , & cerrecioria, y dispojitum in uno y censetur 3 Ó* 
in altero dispositum , virtute cowpr-ensiva.t 

(b) Ciui'1 Filípica 1. paa. ^ . Cavildo T. D. 2 4 : Havienda 
discordia en el Caviido y por estar dividido en igualdad de vüos 
contrarios a una, y otra parte , vttle y y. hace- Caviido , la qu». 
confirmare ti Corregidor 3 como lo resaelve Fisa , / Castillo i y se 
practica. 



M Prebendado Ximenez y en su voto por escrito n. 
XXÍV, es arreglado á el Estatuto 153 , y confor­
me á la costumbre , é inconcusa observancia de la 
Iglesia de la Calzada, como esta lo tiene asegura­
do en el informe á la Real Cámara num L V L 

36 Por estos fundamentos, no pudo menos de 
venir á este difamen ei Cavildo de la Iglesia de la 
Calzada, como lo aseguró en la carta consulta nu­
mero V I , diciendo , que solo se opusieron á el dos 
de los Vocales, protextando el A é b , si primero no 
5e consultase. 

f% En la consulta convino él Cavildo num. V , 
y*con las respuestas á ella, se prueba uniforme el 
sentir del Señor Obispo, é Iglesias consultadas , de la 
exclusión de uno de los tres Opositores por votación, 
y en particular la de Calahorra, respondió íium. VII9 
se iterasen los Escrutinios, y si por este medio no se 
lograba dirimir el empate , se votase la exclusión 5 á 
cuyo diélamen se subcribió el Señor Obispo : La Me­
tropolitana de Burgos fue de la misma opinión, y en 
ella convinieron desde el num. X V , la de Santiago^ 
la de León , la de Salamanca, la de Valladolid, y la 
de Toledo, por lo que queda probado en este Ar ­
ticulo desde el num. 33 ; y como las de Sevilla, y 
Falencia nada resuelven, no se puede decir que fue­
sen de contrario sentir. 

3 8 Nunca le ha tenido en esto la Iglesia de la 
Calzada, y en prueba de esta verdad, con el Esta­
tuto , con sus confesiones i y con la observancia en 
otros exemplares antiguos, y modernos, queda he­
cha la debida demonstracion en el primer Articulo^ 
desde los num. 6 , y 11 . 

39 Entre los exemplares que allí se refirieron, 
es el mas recomendable , por haber sido pendiente es­
ta causa, y por compreender todos los casos, el de 
17 de Febrero de 1783,, sobre elección dé la Ca-
nongía Dodorál , porque como se refirió en los 
números 14 , y 15 ? no solo entraron en segundo 

Es-
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Escrutinio los dos Opositores, que en primero salie­
ron con cinco votos cada uno ; sino es también el que 
solo sacó tres, y en segundo Escrutinio, haviendo salido 
dos con votos iguales , y de menos numero, se votó 
la exclusión de uno de ellos, para competir el que 
quedase con el que en él sacó mas votos , y asi se 
pradicó , y se executó el tercer Escrutinio. 

4 0 No solo este exemplar domestico, en hecho 
propio , arguye á los contradiótores, sino es también 
el de la exclusión que se hizo del Opositor Gamarra, 
á pluralidad de votos, por que habiendo adoptado 
uniformemente el medio todos los Capitulares, como 
consta del Hecho num. X X V I , conque solo hubiese 
convenido la mayor parte, no podian contradecirla 
los demás, por ser este preciso efe¿to de todo ado 
colegiativo , de Cuerpo Eclesiástico , ó Político (a) in­
capaz de suspenderle el menor numero de Vocales, 
ni los quatro del partido de Gamarra, que hicieroa 
la protexta num. XXV1L 

41 Con lo discurrido hasta aquí , queda conven­
cida la lexitima convocación del Cavildo el dia 7 de 
Oélubre, y que no fue menos lexitima la exclusión 
que en él se hizo, á pluralidad de votos, del Opo­
sitor Gamarra, por que tiene en resumen para autho-
rizaría, el Estatuto, practica, y costumbre inconcu­
sa de la iglesia de la Calzada 5 el didamen repetido 
de su Cavildo; sus Acuerdos, y execucion en el caso 
de elección de la Dodorá i ; la conformidad con los 
Breves de León X , y Aiexandro V i l ; y el sentir 
uniforme del Señor Obispo , y de las iglesias de C a ­
lahorra, Burgos, Santiago, L e ó n , Salamanca, Va­

lla-
(a) Rota part. 13. Recent, decís . 69. n . r, ; Jure commu-

m , (¡uod major pars caribe egerít , pro eo habetur , ac si ornees 
egerint : Rubl'íc. & totum t i t u l . de his qua fiunt a majori par­
te Gápiu l i : L . quod major £ ad Mimcipaí, Curia Phii ípica 
parte u f . 1. Cavildo n. 1 3 . Y lodispuesu) poi derecho es, 
3, que hace Cavildo , y detenuinacion lo proveído por la ma-
„ yor pauc de votos confoiíiies * de tuda poníoraúdad, 
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Hadolid, y Toledo, sin contradicción de las de Se­
vil la, y Falencia. 

42 Este modo de pensar , y su execucion, se 
halla también autorizada con el difamen uniforme, 
que dieron todas las Iglesias de España , á consul­
ta de la Santa Congregación, como se ha maniíes-
tado en este Articulo, desde el numero 19. 

43 E n respuesta á ella, conviniendo con la de 
Cuenca en pedir á su Santidad , mandase observar 
Uniformemente en todas las Santas Iglesias, el Breve 
de León X , que dirimía los empates por el medio 
de las suertes, ó por otro que la Santa Congregación 
juzgase por conveniente , señaló por causa de esta 
suplica^ el fin de que en el mismo Cavildo, en que 
se juntasen los Capitulares para elegir, saliese mm~ 
hrado el Prebendado , que hubiese de ser , como si bu* 
hiera tenido la mayor parte de los votos. 

44 E n la breve expedición de la elección , inte­
resaba el beneficio universal de todas las Iglesias de 
España, se ocurría á los inconvenientes , que ocasio­
naba la di lación, (a) y para evitarlos estimó , que 
convenía la observancia del Breve de León X , pero 
sin fixarse en este medio , sino es adoptando qual-
quiera otro, que con el mismo fin se juzgase mas 
conveniente, 

45 Sabía la Santa Congregación , é Iglesias de 
España, que en la elección de las Prebendas, po­
dían ocurrir > m uno sino es muchos empates , y ve­
rificarse y no solo entre dos, sino entre quatro, diez^ 
veinte y 6 mas Opositores , y que por ellos fuese ne­
cesario repetir los Escrutinios, y sin embargo enten­
dieron uniformememente, que el mismo dia en que 
se juntase el Cavildo, para la elección , podia salir 
hecha, y dirimirse todos los empates, observándose 
el Breve de León X , ó estableciéndose otra regla 
equivalente á la suerte , que la Santa Congregación 
tubiese por oportuna. 

P Es-
(a) líinocemius 5. cap. i S . de cleóHorl. f . mora longior^ 



46 Esta fué en substancia la que estableció Ale-
xandro V I L subrogando la mayor edad , en lugar de 
la suerte, para los casos de empate , y haviendose 
arreglado á él la Iglesia de la Calzada, sin infrac­
ción de su Estatuto , luego que se verificó el empa­
te en segundo Escrutinio, <Mío, ,y pudo excluir á el 
L i c . Gamarra en ay de Agosto, y ocurrir á la dila­
ción , con que retardó su exclusión, hasta el 7 de 

47 Hecha la escinsíon de Gamarr? v acordó el 
Cavildo á pluralidad,la elección entre los otros do| 
f l Dr. G i l , y el Dr. Olalla i c u p resolución fue 
consiguiente á los Acuerdos antecedentes, y á el fin, 
para el que estaba junto el CaviicJo, con prebia dq-
liberación acordada de conformidad en el 5 de O c ­
tubre 9 pues como los empates eran entre los trea 
Opositores, separado el uno , cesó la dificultad que 
havia motivado tantas consultas * y tantos Cavildos, 
celebrados desde el dia 27 de Agosto, y yá no po­
día temerse empate % siendo los Vocales impares en 
numero, ni restaba mas aao ,que el de la elección 
de fáci l , y pronta exeeucion, 

48 E n ella coEvinleron mee Vocales, porque 
únicamente la protextaron . por no querer consen­
tir en la exclusión de Gamarra , los Prebendados^ 
Viliarejo , Xipeoex, y Aransaex , por s í , y á nombre 
del Arcediano de Bilbao , num. X X V i l , pues la pro-
texta que el Prebendado Zerezo , otro del mismo 
partido, hizo num. X X V I i l , fué por diversa causa9 
y con distinto pretexto, y depues se separó de ella, 
en el hecho de consentir, num. X X i X , la coaímua-
eion del A a o de elección, y esperado cédulas pa­
ra é l , como se há probado mas abundantemente en 
el Discurso primero preeliminar números 2 4 , y si­
guientes. 

49 También lo queda , y se probará mas abun-
damemente en el Articulo quinto la inutilidad 
de estas 5 y demás pretextas , y el uniforme 

coa-
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Consentimiento del Cavildo á el A d o de elección, 
y por consequencia , que á este debe atribuirse, y 
es de é l , y no de los Capitulares la e lecc ión , (a) coa 
lo que queda probado lo ofrecido en el epígrafe de 
este Articulo. 

(a) Barbos, axíomat. 11, n. 4. : Jtfus regulariter trlhuitur 
wclinanti snon exequenti. Rota decís. 55. n. 5. part. 4. Recent: 
€nm aflús attrihuatur ordinanti, non exequenti : Iterüm Rota 
p. y. tom. 1. Recentior. deciss. 584. n. 17. in Sumar, i b i : ^ 
eügente 9 quis non dicitur jus hahere , sed ah e$ , qai dedit po* 
testatem eligend'u 

A R T I C U L O QUARTO. 
P a r a m a y o r claridad se divide en dos partes, 
en la primera se convence 3 que la e l e c c i ó n , 
que se hizo en el quarto s y ultimo E s c r u t i ­
nio y y r e c a y ó á favor del D r . Ozal la y el dia 
7 de Odrubre fué lexitima , c a n ó n i c a ^ sin 
vicio alguno-, y pudieron hacerla los Capitu­
lares ^ que permanecieron en el Cavi ldo ^ como 
en quienes se hallaba refundida la voz de todo 
él j por la voluntaria salida y y ausencia de los 

otros Capitulares; y en la segunda se ocur­
re ^ y da sat isfacción á algunos a r ­

g u m e n t o s , con que se intenta 
o b s c u r e c e r y ofuscar. 

P R I M E R A P A R T E * 

J L J J Sce Articulo en su primera parte r ese! fuerte^ 
que con todo el resto del Poder, se ha intentado ba­
tir por los dos partidos de G i l r y Gamarra, y por 
estos dos Opositores, que se han moastrado partes, 

unien-
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uniéndose , y auxiliándose mutuamente, con un mis­
mo término , y objeto , de impugnar la elección, que 
canónicamente se hizo en el Dr. Ozalia. 

2 Fabulosa parece una trasmutación tan repen­
tina , hecha por dos partidos tan opuestos, y con­
trarios, (a) 

3 E n el mismo dia en que lo estaban, se unen 
por la tarde , y firman una paz , y concordia por 
su acuerdo num. X X X V . 

4 Este hecho sería laudable, y religioso, sino 
mirase por término , y fin conspirar contra el Dr . 
Ozal ia , encendiendo con esta concordia una discordia 
mayor, que se representa con trage de paradoxa. 

5 Esta conspiración ha hecho grave el asunto, y 
siendo el mas principal el de este Articulo , podrá 
dispensarnos la digresión; lo que San Agustín dixo? 
respondiendo á una carta del Obispo Bonifacio, (b) 

6 Queda persuadido en el Articulo antecedente, 
que el Cavildo del dia 7 de Odubre, estaba lexiti-
m a , y capitularmente congregado, y de esta lexiti-
ma convocación se deduce, que los Ados que en el 
se celebraron, fueron Capitulares, lexitimos, y diri­
gidos á el fin de la e lección, único para el que es­
taba formado el Cavildo. 

7 Que en el se hallaron presentes, no solo las 
dos terceras partes de los Capitulares, sino es todos 
los quince Vocales, que le componían, unos Perso­
na Imente, y otros por Poderes. 

8 Que la convocación se hizo con previo trata­
do para la elección , desde el Acuerdo uniforme he­
cho en el Cavildo del dia 5 deOdubre. 

9 Que este se juntó en la Sala Capitular, sitio 
acos-

(a) Horatlus in Sermone apu^ Beierlínk thcatrura vita; hu­
mana? : articulo fábula i b í : J^uU rides> mutato nomine > de ta 
fahula narraíur, 

(b) D. Augustinus Epist. 9S. í a \ h s 25. n. 8.) 
Kecordatus sum ^Nebridium amicurn meum > qui ::: vJds oderat de 
qu tMmti magna responsionem k j h e m s e d ego t i H non s'mUhlr, 
ut sekhat Ule 9 sitccenseo. 
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acostumbrado para los Caviídos, y ados de elección. 

10 Que todos los Capitulares tenían voz activa^ 
y por los ausentes , se hallaban con iexidmos Pode­
res ios presentes , con arreglo ai Estatuto 292 , prác­
tica, y estilo inconcuso de la Iglesia de la Calzada. 

11 Que con estos Breves supuestos, para gra­
duarle de Capitular , y lexitimamente congregado, 
no le faltaba requisito substancial, ni accidental de 
los que recopilan los Decretalistas 5 (a) y para poder 
proceder á la e lecc ión, conferenciar , y acordar los 
medios de executarla. 

12 También fué lexitima , legal, y canónica 
la elección , y conforme á las leyes , y preceptos, 
que la Iglesia tiene dados para ella , y tomando la prue­
ba desde el principio, sin hacer asunto mas que de 
lo preciso, es inexcusable manifestar, que para re­
mediar los abusos, y confusión que se notaban , y 
advertían en el siglo doce , en que cada Iglesia te­
nia sus particulares reglas , y formalidades de elegir, 
que con facilidad imbertia el empeño, el poder, y 
los partidos j estableció la Iglesia lexitimamente con­
gregada en el Conclio General de Letran , la famosa 
Decretal, (b) que regló las tres formulas de elec-

Q cion, 
(a) P. Remígius Mascat prolcgomena m ejus Canonicum, 

ad titulum de deólione num. 9. s Formam eletf'wms consisteré 
in iegitma ejus expeditione 3 secundum solemmtates A Sacris Cano^ 
nihus prascriptas, A d formam accidentalem spettat , convocatio elec~ 
torum , tr afta tus pr<tvius , determinatio loci , temporis , indifiia 
frecum per dioecesim pro impetrando bono Pastore , M'issa de Spi~ 
r h u Sanfto , himnus Veni creator , & alia. 

(b) Cap. 4 1 . de eledionc ; ^ u ¡ a propter diversas eleRio* 
num formas , ĉ uas quídam invenire conantur , & multa impedi~ 
mema proveniunt , & magna pericula mminent Reclesis viduatisi 
statuimus , ut cum eleftio faeri t celehranda , presentihus omnihus qui 
dehent . & volunt, & possunt , commode interesse , ajfumantur 
tres de Collegio fide digni , qui secrete , & sigilatim vo­
ta cunóforum diligenter exquirant , & in scriptis redaSia mox pu~ 
hlictnt in commxni i aullo prorsus apellationis obstáculo interje¿f:o% 
Mt is collatione hahita e/igatur ) in quem omnes, vel mayor , &, 
sanior pars Capituli eonsentif. 
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don, la qual ha regido después, y gobernado en to­
das las Iglesias 9 y Caviidos. 

i 3 E n ella para la elección por Escrutinio, se 
canoniza de lexitima la que se hace presentes todos 
los Capitulares, que deben, quieren í y pueden commo-
damente asistir , y que entre ellos quede canónica­
mente eledo , aquel, en quien consintiesen ? ó vota­
sen y todos 3 ó la mayor, y mas sana parte del Ca­
pitulo. 

1 4 Arreglado á esta Ley Conónica , proce­
dió el Cavildo de la Calzada á la elección de la 
Prebenda Ledorál ? y la concluyó en el quarto, y 
ultimo Escrutinio del dia 7 de Octubre, y con igual 
arreglo ha pradicado siempre las elecciones , y se 
conforman sus Estatutos. 

15 L a misma Decretal dice, que se hallen pre­
sentes los que deben , con que incluye á aquellos 
que solo tengan voz aéiiva en el Cavildo, y no es­
tén privados de elegir por inhabilidad legal, (a) 

16 Con el hecho, y supuestos de este Articu­
lo , queda probado, que se congregaron en el Cavil­
do del dia 7 de Odubre los Capitulares, q u e i ^ / i , 
que fueron todos, por no tener alguno de ellos in­
habilidad , ni exclusión. 

17 Dice también la Decretal, que asistan los 
que quieran , dejando en libertad de asistir, ó nó á 
la elección , porque la asistencia no es necesaria, ni 
precisa, sino es libre en los Capitulares (b) 

18 Y esto se conforma con la costumbre , y 
estilo de la Iglesia de la Calzada , que asegura el 
Cavildo en su informe , num. L V I 1 I del Hecho. 

E n 
(a) Barbosa cap. 41. de Elcdione n. 10. ¡ l i : Per h¿c ver* 

ha, seluduntur qui de jure dehent non /^/^mjíf Fr. Ludov. Miran­
da qusest. 15. art. 6. concius. 3. Nam multi prohibentur eligere, 
vel quia príbait sttnt, v i ! aüas inhábiles, 

(b) Bathosa ubi proxime ri, c i . Excluduntur qul interesse 
nolunt , qmqmdem non debsnt cowpelli t nisi inters'n tecíesid ; nam 
si Uttrsit pro ipsíus interese , bene poterunt compelli , & nollen­
te* interesse ¡n numero duarum partlum computar i non debe nt. 
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19 E n dicha Decretal se dice que asistan , y se 

faaliea presentes los que cómmodamente puedan , conque 
se excluye de necesaria la asistencia , y aun la cita­
ción de aquellos, que ó por estar muy distantes, 6 
enfermos, ó con otro impedimento , no puedan asis­
tir, (a) 

20 Esto no excluye el derecho de votar por Po­
deres , porque esta facultad en la iglesia de la C a l ­
zada , se halla establecida por el Estatuto 292. pa­
ra con ios ausentes , que son tenidos por residentes, 
y para con aquellos, que por no haber asistido á los 
exercicios, no pueden votar ? ni arreglar su voto á 
1̂ mérito de los Opositores. 

21 Es también conforme á su inconcusa práéli-
c a , y estilo , confesada por el Cavildo en el infor­
me , desde el numero L V 1 I , donde cita otro Esta­
tuto concordante. 

22 Ultimamente establece la Decretal, que se 
tenga por lexitima , y canónicamente eleéto , aquel 
en quien consistiesen , ó a el que votasen todos, ó 
la mayor, y mas sana parte del Capítulo. 

23 L a investigación de la que sea mayor, y 
mas sana parte del Cavi ldo, es en un concepto dis­
puta inúti l , y en otro la principal discusión de este 
Articulo. 

24 Se dice inútil en uno 5 porque aunque la 
Decretál requiere copulativamente, la mayor, y mas 
sana parte en inquirir la que sea mas sana , com­
parando celo, con celo , y numero, con numero, 
se nota entre los Interpretes , y Decretalistas una larga 
discusión, es esta question puramente especulativa, desa­
tendible en la praít ica, después de la Decretal de Bo­

ni­

ta) Barbosa uhi supra num. I l * Excluduntur, c¡u¡ commode 
vocarl nequeunt , in quo honus Judex ai bhrahitur , & decreto , ac 
determinato quod commode vocari nequeHnp , sine eorum prxsentla 
celebran fo t t r i t eleffio. 



68 
nifacio V I I I . (a) 

25 E n ella para reducir á concordia las elec­

ciones entre las Religiosas, estableció no se midiese 

el celo , con el celo , ni el mérito , con ei mérito, 

y si únicamente se hiciese colación del numero, con 

el numero. 

26 Esta praélica ha sido adoptada generalmente 

en todas las elecciones de las Prebendas, y Benefi­

cios e leé l ivos , y de las Prelacias Regulares, (b) 

27 A ella obliga la necesidad, para apartar con 

la comparación del celo, y mérito , las discordias, 

odios, y emulaciones , mutuas acusaciones, contu­

melias , y descréditos, que serian perniciosos , y pre­

cisos entre los Capitulares, (c) y no incluye menos 

necesidad la circunstancia de haber de ser la vota-

icon secreta, (d) ^ Se-
(a) Cap. 43. de eleót. in 6. § . sane t . : Ut a u ü m a m 

p r p r ¿ d ¡ a a m firmam proceditur , factlius in hujusmodi Momaiiuní 
eUaionihHs ad coMordiam veniatur: Decernitnus , uc non Zeli 
ad Zelam , nec raeriti ad meritum , sed solíim numeri ad 
numerum , fíat collatío in eisdem. 

Tb) Ban-espcn Jurls EcctesUsúci umversi pavr. 1 . sed. 5. 
t lr . 4. c. 4 . n. 23 . ib í : Postquam loquitur de colladonc Zeli ad 
Zelum & meríti ad meritum, subjungir: J^mdquid sitde neceshate 
hujusmodi colíatmis Jnspefío jure communi \ cet tum est > hodie eam 
eollattonem tsse ohsoletam > solamqus colUtionem numeri ad nume­
rum esse nútami 

(c) Bsn-Espen. U í i p n x ' m i num. 33. & 34. ibí : Et ubi-
¿¡ue y si aliter res tsset . injicerHur ínter Vocales pomum discor-
dí¿ , amaricantis Zeli s mutuaram aecusatunum , & contumelia-
rum , & mpUcahUis td i i fomenta , si nerita , vel demerita es-
sent sploranda , & invicem cemputanda Vecaüum : Uti recle adver-
t i t Cabassutius irt Jur is Canonui theorica , & p r a x i , l ib. 1 . c. 14 . 
num. 14. Miuillo Cursas Jur i s Carmid ¡ zá titultiíii de eleítlü-
ne num. 1 50, 

( d ) Tambar, de jure Abhat. tam. 1. dísput . ^. q. 6. n. 18. 
Sed col U t i o in elleftionibus Regularium meriii ad meritum , & Ze­
l i , adZelum eligtntlum , j am sublata est per Decrcrum Conc. 
T r i d . . . . Sess. l í . de Regul. cap. 6. Dis in t ió prtcepit , Mt impos-
ierum elefiiones omnes {¡erent per vota secreta , ha ut singuto-
rum tliaeniium } nomina numquam publicentur i quaproptlr cum suf-

f r a i i a secreta esse deheant , adeó ut nomina eligentium nunquam 
f u Id icen tur : nuHius ad merita , vel Zelum eleBorum respe&us ha­
ber i patest , sed tantum collatio numeri ad numerum , vel saltem 
numer i , t r i t facienda. 



1% Separado con este antecedente el concepto 
inútil de la question, y reduciéndola á la compara­
ción del mayor numero de sufragios , que son los 
que hacen la elección canónica , se pasa á persuadir, 
que el Opositor Ozaila, no solo tubo la mayor par­
te de los votos , sino es de todos los Vocales i que 
componian el Cavildo , quando se hizo el quarto , yultí-
mo Escrutinio , y por el la elección canónica á sufavor. 

29 Conviene repetir aquí , que la Decretal cita­
da , que se estableció en el Concilio de Letran, lla­
ma Cavildo capitularmente congregado, para la elec­
ción , aquel numero de Capitulares, que deben, qme~ 
ren , y puedan cómodamente asistir ^ y se congregan 
en uno. (a) 

30 De aquí es , que la computación no se hade 
numerar por los Capitulares, que componen el C a ­
vildo, sino por el de aquellos, que deben, y quie­
ren asistir, y votar. 

31 Esta razón evidente se deduce de las Pala­
bras del mismo texto , en el se dice , que es elec­
ción canónica la hecha, por la mayor parte de los 
presentes, y como no puedan estarlo los que no d¿~ 
ben, por hallarse legalmente impedidos, ni los que 
m quieren , ó por no asististir á el Cavildo , ó por­
que asistiendo á él no votan , ó porque se salen de 
él sin votar, ni los que cómodamente no puedan asis­
t i r , es claro que para la regulación del mayor nume­
ro , no se ha de atender á el de los Capitulares, que 
componen el Cavi ldo, sino á el de los que capitu­
larmente se congregan, y hallan presentes. 

32 L a misma conclusión prueba la respuesta, 
que Innocencio I I I dió á eí Arzobispo, é Iglesia de 
Capua : consultado en el caso de elección hecha por 
los que permanecieron en el Cavildo , después de 
haberla pretextado el Arcediano de aquella Iglesia, 
con los de su ̂ partido, y retiradose sin votar , re-

R sol­
fa) Cap. 4 1 . de eled. Frásentihus omnihs t q u i dehent, v¿~ 

l u n t , & fossttnt, cmodl interetse. 
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so lv ió , que estos por el hecho de salirse , se hicie­

ron extraños , y los que quedaron en el Cavildo, 

pradicaron, y pudieron executar canónicamente la 

elección, (a) 

3 3 L o mismo respondió á otra consulta de elec­

ción hecha por los presentes, en ausencia de los que 

estando lexitimamente citados no quisieren asistir, 

ni votar, (b) 

34 Con estos, y otros principios concordantes, 

es común sentencia entre ios Canonistas, que ni se 

atienda para regular la mayor parte á el numero de 

ios que no asisten i el Cavildo, ni el de aquellos, 

que asistiendo no quieren votar , ni el de ios que se 

salen de é l , sin explicar, ni dar su voto.(c) 

35 Tan autorizada, y llana corre la conclusión 

antecedente , que no exceptúa , ni la elección del Pa­

pa , siendo tan grave, como interesante el ac ierto , i 

el universal beneficio de la Iglesia. 

36 Gregorio X en el segundo Concilio General 
de 

(a) Cap. 19. de cled. ibi : Item cum post appeUaü&nem 
¿missanl Archidiacoms cum suis fautorihus chorum exisset, & vss 
¡l íos , at interessent eleélioni faciendo voliscum , curasseth solid-
Ú revocare,,,, alíenos se fecisse videntur: Propter quod síe£}¡Q~ 
ni h vohis juxta firmam mandati JposioUcl concordkir akhrMa^ 
de jure non posse contradijere videhantur, 

(b) Cap. 2,8. de eled:. ibi : Si auüm Miridens, Episcopns, 
& Ahhas Mell'ifontis , qui interesse dehuerant , noü contempti fue'* 
r u n t , sed ad eíeñionem vocati,,,, sive nequlverint , si vé noluc-
r i n t , ad elefiionem alehrandam accederé, iporum absentía , mn 
fottiit eleBionem impediré. 

(c) Fagnanus cap. 41 . de eled. n. 4 1 . I b i : In numero m * 
t i m duarum partium , non sunt computandi, nisi qui debent, & 
volunt , & possunt commode interesse; Fermosinus eod. q. 3. 
n. 7. 8. & 9. ibi : ̂ u o d eieffio dehet fieri a majeri parte , com-
parat ivl ad minorem partem tmnium congregátorum pro eleñione^ 
ex cap. Ecclesia vesira el 1. hoc ÍÍEUÍO ubi Abbas, & allii 
Communitér,... & postea non sh hahenda ratio in hujusnwdi 
comparatione de votis i l lorum, qui recedunt á loco , uh l fadeu­
da est ele ¿lio,,, . Nec illorum , qui noluerunt votare'. Barbosa c i ­
ta to cap. num. i y , & dejfure Ecclesiastico \ \h . r. cap. 19.11. 11$ . 
& 114. & de Canonicis c. 38. num. 12. Reiffenstuel ad titulum de 
tleetione num, 1 io« 
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de L e ó n , estableció la Regla para la elección Pon­

tificia , y previniendo la no asistencia á el Conclave, 

de algunos de los Cardenales Eieótores, y la salida 

de otros que en el hubiesen entrado, sin explicar su 

voto 5 y pendiente la elección , definió , que sin mas 

requerirles, se procediese á ella libremente por los 

demás Cardenales, permanentes en el Conclave, (a) 

37 Para una resolución tan grave, como laque 

se ha citado en el numero antecedente , no le fal­

taron contradidores á el Papa Gregorio X 9 que pre­

sidia el Concilio; pues como Josepho Catalano refiere 

en su Historia , (b) tubo en su oposición á todos los 

Cardenales , que con todo empeño persuadieron á 

ios Obispos, que á el asistieron, no consintiesen en 

la aprobación; pero sin embargo aquel Sabio Pontí­

fice , haviendo tenido sus Sesiones privadas , y se-
pa-

Ca) Cap. i . f . Sane de eleóh ín 6. Sam ú aliquis 
ex prtdiftis Cardinalibus conclave pradifío non intraverh, aut i n -
trans , absque manifesta causa infirmitatis exieric: ipso minime re­
q u i s i t o , » ^ Ín ejusdem eleflionis negotio ulteriüs admitiendo 3 per 
aiios ad eligendum Summum Pomificem libere procedatur, 

(b) Josepho Catalano tom.4 . in Historia Concilü Lugdu* 
nensis I I . num. XXXIV. ibi : Cum.,„ Pontifex ostendisset Cardí* 
nal ihs constitutionem, quam fecerat super elefíwne Romani Pon-
tificis , qua volehat prdpedire tot damna , qug sequehantur ad Se* 
ram Pontificum creationem , orta es dissensio ínter eum , & Car­
dinales , quos tamén omnes postea in suam sententiam traxit ; at-* 
que h¿cc contentio in causa f u i t dilatioms Sessioms : & \\\ com-
mentarío ad Session. j . alias Canone 1. ait num. i : HAC est 
celehr'is illa constitutio , quam in eleftione Romani Pontificis servan» 
dam, S . R . E . Cardinalihus prascripsit Gregorius X , , , , . Retulitque 
BonífaciusVIIL ín sextum Decretalíum l ib. 1. titulo 5..,.. c. 3: 
B<£C inquam illa cehhris est constitutio , qux , u t i ajunt afta hu~ 
jus Concilii sessione V. superius a nohis in Histeria ipsius Concilii 
descripta , atque explicata s Cardinalihus multum displicuit, om-
nemque moverunt lapidem , ut Epíscopís Ulius ad proba-
tionem disuaderent, Sed tamen laudatus Pontifex Gregorius X , 
seorsin vocaris Príesulibus, ab illis obtinuit, ut constitutíoni 
ipd subscriberent, illamque sigillís suis munirent. Idem re-
fert Claudius Fieurii Historia Ecclesiastica lib, 86. j ^ . 4 5 . ; & de 
hoc Concilio aít Pastor en su diótionario portát i l : que se ha­
llaron en el quinientos Obispos a setenta Abades 9 y cerca de otroŝ  
mi l Prelados inferiores* 



paradas, con los Prelados, y Carden ales de cada na­
c i ó n , los atrajo á su sentir , consíntie ron , y subscri­
bieron la constitución, que se pubii có en la Sesión 
quinta del mismo Concilio. 

38 Esta libertad de elegir que tienen los que 
permanecen, no la restringió Gregorio X á determi­
nado numero, ni ordenó que fuese la mayor parte del 
Sacro Colegio de Cardenales, sino es que la pudiesen 
executar los permanentes m el Conclave , aunque fue­
sen pocos, de corto numero, ó por uno solo, elqual 
representando todo el Sacro Colegio, puede hacer vá­
lida, y canónicamente la elección, como lo han opi­
nado constantemente la Rota, y los D D . (a) 

39 L a conclusión que se acaba de sentar no se 
ha dudado, ni dudó en el Concilio General deViena, 
en tiempo de el Papa Clemente V : dificultóse en él, 
del caso en que sin hacer la elección de Papa se sa­
liesen del Conclave todos los Cáraenales. ( b ) 

40 A este solo trató de ponerse remedio, y dar 
regla para lo venidero , estableciéndose por L e y , y 
Constitución canónica la compulsión, y el apremio^ 
para que congregándose de nuevo en el Conclave pro-

ce-

(a) Rota in una Majoncensi benefidi 19. Martlí 1700. quae 
scac tom. 6, nuperrimararn dec. 199. num. 8. & 9. ibi : Et in 
spccíe eleflwnis \ & pr^entatioms , <¡md ista 'fieri possit , ah uno 
de Capitulo , vel Coílegio s dJns vmnihus ahsemlhus , vel m i e d i ­
t is . . , , Et de Ekalone Supremi Eccksix H ina rch i* , mmft Ffintifi-
cis Summi, quod ómnibus martuis , impeditis , vel ahsmihus , ah 
uno sJ) possit e l ig í , a quo yepresentatur m m n Sacrum Caí dina* 
lium Colleglum > ciiatque Laudens. Alban. Bonacin. Barbos. & 

(b) Rubrica cap. 1. ckmenunar. de eled. porro ibi : 
Providet casus , quo contigerit Cardinales cmnes ConcLve exire. Ec 
glosa magna Ht* h. ibi : Providet casui mn determinato w: Imfrú-
visum trat quid jur is > qaando omnes exeunt: & CÉSHS iste, pcst 
wortem Clementis f u i t de fat to. Iterürn glos. l i t . i . v. Omncs : be-
m dicit \ quia si aliqui , vel aliquis remaneret 3 in ilios ) vel il-
lum , resideret j m eligendi, Petrus de Ancharano super can-
dem Clementinara. 
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cediesen á la elección de Poníifice. (a) 

41 Estas tan terminantes Decisiones , en negocio 
mas grave que eí de ia elección, de una particular 
Prebenda , Oficio , ó Beneficio de qualquiera Iglesia 
Catliedral , ó Colegiada, son manuales entre los Doc­
tos , principios obios de la Jurisprudencia canónica, 
reglas comunes, y conclusiones asentadas; y para los 
indoétos alucinación, que sin distinguir de casos, ti­
empos, ni conceptos, gobernados por otros principi­
os generales, é inadaptables , se ofuscan con ellos, 
sin saber aplicar la limitación, (b) 

42 Por que se ha entendido ser asi, antes de la 
formación de este Papel, se sentó en el principio, 
para entrar en el hecho, la difinicionde la Jurispru­
dencia práélica, con el Pólitico Bielfeld. 

43 Sin saber aplicar las Leyes á los casos prác­
ticos , no se puede entender la Justicia de una causa, 
y esta ignorancia constituye á los Hombres, varios en 
sus discursos, y los hace dificultar lo mas llano, (c) 

44 Por el contrario, el Hombre doilono esclaviza su 
talento á doélrinas generales; antes bien para serlo, 
recogiendo las limitaciones adaptables á el caso , toma 
el conocimiento debido para decidirle coa acierto, (d) 

S E s -
(a) Cíem. 2. de eleft. porro: SlRománo nen eletfo Fon-

iijice , Cardinales omnes s imul , vel succesive ^ qutd ahsh ) exire 
contigeret Conclave deputdtum eisdem \ hi { ad quos pertinet execu* 
tio Constitutionis prádiáf* ') i l los:: : : idem Conclave { quam cito po~ 
terunt ) remirare compellant s pcenas ¡n difta eonstitutione conten* 
tas i msi ficerint, incursuri y Cardinales autem hujusmodi Concia^ 
ve reintrantes ad eleftionem j a m dióíam procedant, 

( b ) Gaztnan verbas 4., num. 78. 
(c) Idem veritate 14. ibi : I ta judíela , & mentes homnum 

Vdria sunt, ut in plañís escrúpulos quldem invenlant, 
(d) Guzrnan ubi proximé : i b i : Voflus numquam expletur 

dottrlnls generallhus , sed hlnc, tlUm rimando Umitatlones , lilis 
prius imhutus , benl postea pergh ad decidendum. Cum ex Doól. 
Baldo::: Resolutlones generales > par um illuminant intelleffum prac~ 
tlcum s quaré Felinus :::: inqui t , ea y qud sunt generalia 
placent homlnlhus imperltls ; decisiones autem particulares , conclu* 
dunt vlros etlam eruditos : & ex Aretino, & Mantica deducir :: :w 
qmd decidere per regulas generales pau^eris e t̂ Do flor i i . 
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45 Estos breves periodos distan mucho de obs-

tentar vana confianza , se han hecho s i , por haber en­
tendido de la defensa que se hace en esta causa con­
tra el Doótór Ozaüa, y de la representación que á ia 
Real Cámara hicieron, y acordaron, num. XXXVIl í , 
los del Partido de los Opositores G i l , y Gamarra, que 
les ha causado mucha confusión, y dificultad, que él 
Canónigo Bazquez , y Prebendado M e o ñ o , que perma­
necieron en el Cavildo del dia 7 de Odubre , ó que­
daron solos con el Secretario en laSala Capitular, que 
es la frase conque se explica la representación , hu­
biesen hecho la elección de la Leótorál por s í , y con 
otros tres votos de otros tantos Poderes que tenia el 
Canónigo Bazquez. 

46 Después de esta confesión llana, y la de ha­
ber sido la elección nemine discrepante, la apellida el 
Cavildo en ia representación usurpación de sus dere­
chos por un medio injusto. 

47 Este modo de pensar, es verdadera confusión 
del Autor, ó Autores de la representación , que han 
dudado, que con cinco votos, que quedaron perma­
nentes en el Cavildo , se hubiese podido hacer elec­
ción canónica, bastando solo uno , que hubiese que­
dado , para haberla podido hacer lexitima 5 y canó­
nicamente. 

48 Asi queda persuadido en este articulo, tra­
tando de la elección de Pontifice , cuya regla pro­
cede también, y como pudiera faltar ? E n las de las 
Prebendas ^ Beneficios , y Oficios eledivos de las 
Iglesias Catedrales, y Comunidades colegiadas. 

49 Para dar la prueba , se recapitula con el hecho 
num. X X , que en el Cavildo de 5 de Odubre , se acor­
dó de conformidad diferirle á el día 7 , para el que 
quedó convocado, con el tratado de resolver en el, 
el medio para la elección, 

50 Que en consequeneia de esta convocatoria, 
mas legitima, y autorizada , que la que pudiera hacer 
por si solo el Presidente , se juntaron todos los Capitu­

lares 
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lares en el dia 7 de Oflubre señalado, como consta 
del hecho num. X X I , y se confiesa en Ja represen­
tación á la Real Cámara, con estas palabras ::: Por 
cuyas resultas nos bolvimos á juntar el dia seña­
lado ::: 

51 Que asi juntos los diez Vocales de los dos par­
tidos de G i l , y Gamarra, dieron sus votos , y dic­
támenes, propuniendo la exclusión , ó del menor de 
edad , ó á pluralidad de votos. 

52 Que conferenciado sobre ella num. X X V I , 
presentes todos los Vocales , se convino la mayor par­
te en excluir á uno de los tres Opositores, y diez 
votaron la exclusión de Gamarra, tan lexitimamente, 
como queda probado en el articulo tercero. 

53 Que este hecho le protextaron num. XXVIÍ, 
quatro de los cinco del partido de Gamarra, y se 
salieron del Cavildo, diciendo, que así no queriaa 
votar, sin señalar la razón para ello , y sin embar­
go de que en el mismo Cavildo havian votado este 
medio, num. X X V , y sobre el entrado en acuerdo 
el Cavildo num. X X V I . 

54 Que el Prebendado Zerezo confesó á el nu­
mero X X V I I I , estar informado , haberse podido pro­
ceder á la elección , por exclusión, y contra este 
propio conocimiento , propone nueva consulta á el 
Señor Obispo, y protexta qualquiera otra resolución. 

5 5 Que sin embargo de esta protexta, continúa 
en el Cavildo, y consiente el aéto de repartir las 
cédulas para la elección entre los otros dos, G i l , y 
Ozalla , apetece tomarlas para elegir , y por no ha­
bérsele dado antes que á otro,contra el orden , que 
pide la gerarquía de las Prebendas, sin mas moti­
vo , se sale del Cavildo , no esperando razones, ni 
atendiendo á las reconvenciones que se le hicieron, 
para que permaneciese, como consta del hecho nu­
mero X X I X . 

56 Hasta este aflo quedaron diez Vocales en 
el Cavildo , y en él se retiró el Maestre-Escuela, 

y 



y el Prebendado Márquez , dejando, sus votos á el 
Magistral, sin hacer protexta alguna , ni contradecir 
el aao de e l ecc ión , que estaba yá pendiente. 

57 E l Magistral también apetece tomar cédu­
las , y consiente la e l ecc ión , y para ella pretende 
se le dén cinco , una por s í , y las quatro restantes 
por los que constan num. X X X . 

5 8 Convencido por el oficio que resulta numero 
X X X I I , no poder tomar mas cédulas que quatro, sin 
reclamación, ni protexta, se sale del Cavildo , y fal­
tando con él los cinco votos del partido de G i l , so­
lo quedaron, y permanecieron en é l , capitularmen-
te congregados, los otros cinco Vocales, 

59 Estos por s í , y á nombre de los Ausentes 
de quienes tenian Poder, continuaron el a6lo de la 
elección de la Prebenda Leé lorá l , y la hic ieron,«e-
mine discrepante, en el Dr. Ozal la , num. X X X 1 I L 

6Q L a série de estos hechos, es una cabal idea 
de que en estos cinco Vocales, se refundió la voz, 
y derecho de elegir de todo el Cavildo , y fueron 
numero tan bastante para conservarle, y ejecutarla, 
como que uno solo que hubiese permanecido, pudo 
canónicamente proceder á la elección. 

6 i Está probado, que para elección canónica 
solo se han de numerar los votos de ios presentes, 
que deben, quieren, y pueden asistir,(a) aunque sean 
en cono numero , y de mo solo, y que esta con­
clusión procede llana, aun en la elección Papal. 

6<i De estas pruebas es lexitinia consequencia, 
que los que se retiran del Cavildo , antes de la elec­
ción , como no presentes, renuncian voluntariamente 
su voto, se hacen de él extraños 9 y recae el dere­

cho 
(3) Ut di&um est supra hoc articulo num. 34 , & prd t t r 

i h i tradita : adde Fnodut. qq. Beneficíales 1. part. cap. 86. 
num. 4. ibi : tamen non procedh, quando solí presentes 
sunt capaces votl > veluú si aln^ sint tales , qui votum daré non 
p s sh t , vel nolint , aut legit'ml vocati non compareant : E l in 
summa, hoc debet intelligi de i l i i s , qui debent , volunt , & 
possunt ^ Capitulo inteiesse. 
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cho de elegir en los que permanecen , aunque sea 
uno sólo. 

63 Esta conclusión tiene en su apoyo expresas, 
terminantes resoluciones canónicas, (a) y esta univer-
saimente adoptada por los Dodores mas clasicos de 
uno, y otro derecho, (b) de cuyas pruebas nos va-

le-
Ca) C ip . i 9 , d e dea. vers. ítem cum post, necnón c. 1. 

eodem. & cap. 18. vers. sí aut Miridens , & cap. 25. vers. 
qma frustra legis auxilium invocat , qui commnit m legem : undt 
me ab ets posse ohjici v'idehatur , quod Ídem esset dpauctoribus, 
secundum eorum assertionem ekaus ::: & elealonem Archkps-
copi memoratl, quamhis á P A V C l S S M l S celdrata , curavit ¿ p o s -
tolka Auaorhate confirmare cap. 2. de Postulat. Prxlat. vers. 

ideo ad alios , Ucee pauciores numero , quamúm tamen ad hoc 
p r t ine t , consilio saniores , eltgendl, vel postulandl devolutam esse 
hcemiam: cap. 3. f 1. vers. sané de eied. in 6 . : C k m . 2 . 
í . porro de eled. ibi gioss. l i t . h. & í. 

(b) Hericourt. Leyes Eclesiásticas en su orden natural p. 
'2. cap. j . f j . de e ledion, postulación, y confirmación: / / 
sufficit d' avoir appelle a /c ehaion ceux qui doivent ydonner leitrs 
safrages : / Us ne veulent pass* y trouver \ eu s* ils se retiren* 
apres yavoir afsifte , Us ne peuvent fous pretexte de leur ahfen-
ce 9 donner atteinte a / ' ehaion, 

Petrus de Ancharano super Clemcntinas. Clement. Ne Ro­
mán. Pont. §, porro : Tertio nota : quod aliad statultur quadb 
omnes exeunt de Conclavi; aliud quandb quídam tantum , & qui~ 
dam remanent; nullo enim remanente, nonpotejlfingi eJJeCollegium, 
ubi millas est : fecus fiquis ih i remanet , qui a in i lio tune dici-
tur jus^ Collegii refidere , ut cap. gratum S. de postulat. & 
leg. sicut ff. quod cujuscumque universit. nomin : Capitulo 
tgitur agrégalo: non dicitur dijfolvi Collegium etlam per reces-
sum majoris partís , sed antequam agregetur i nifi dua partes ac* 
cedant , non f r ingi tur Capituíum convenijje in loco 

Alpizcueta Navarro l ib . 1. Consii. in nobis. cons. 6. de 
c led. n. 2: Secundo prafupponendum est , quod licet nullum Colle­
gium Eccle/iaflicum pofsit constituí in uno , quia de jure c iv i l i re-
quiruntur faltem tres i & de jure canónico faltem dúo , consuru-
tum tamén semel U mullís , poteji totum jus Collegii venire 
ad linum , & confervarí in tilo i casus est in 1. sicút & g!os. 
solemnis , communitér recepta , & declarata per Parnomíta-
num , communitér receptum : adeb quídem , quod fi omnes Cardi­
nales exirent a Conclavi , pojleaquam ad eligendum Papam in eo 
convenerunt , excepto uno , Ule folus pojfet eligere Papam , ut 
asseruít glossa memorabilis, quam communitér ibi receptam 

T mag-
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magnifícat Martinus Laudunensís, quem sequítur Petrus a Baisio.^ 

Idem Navarr. consil. 7 . n. í . Respondeo primo , quod qm 
prefi tam schedulam alham immlfsü h urnam , non videtur com~ 
putanJus effe p r ^ f a ú ordmis , ut computetur Inter illos , qui su¿ 
vod videntur renuntlajfe : Tum quia quandó EleSiores comvennmt 
ad eügendum , & aliqm eorttm exeunt ex loco elea'wms , non com-

putantlr in numero eleBorum , quod ibi Panormhanus muhuin 
coaimendat. Tüm quod glossa notabilís detcrminat, ^ » , ^«i 
renunciat suo voto , non effe magls de numero ehaorum , qmm f t t 
ahsens non vocandus , ve¿ vocandus 3 fed noíens ve ñire vocatus: 
quod in hoc expressé approbat Bonifacius. 

Panormicanus cap. 2. Clcmentinar. de cled. Mor tuh ^ v e í 
exeuntlhus de Condavi omnihus Cardinalihus , pr^ter unum , apud 
i l lum solurn remanet jus eligendi Papam / ^ w í « r in a l m 
Collegiis , quod bene nota , & teñe. Idem cap. 30. de Elea. ^ 
ficutjus univerfitatis poteft rejtdere in uno solo , atiis remotu, 
vel longe agentihus, ha dkemus aliis contumadür nolmihus ve* 
ñire. 

Idem cap. 2. de postular. Pra?lator. Nota mam regulam in 
materia eleftionis ) quod aliquihus privatis poteft ate eligendi s ¡Uo~ 
rum potestas devolvitur ad alios Canónicos, licet numero paudo-
res : etfi tetum jus Collegii refidet in non delinquentes, idem d k 
eaiem ratione in aliis affibus capitularibus. Luca de Regular, 
disc. 53. num. 8. & 9. Hinc prdnde, tam iftorum } quam d k ? 
rum ahfendum refpefiu , intrahat certa propefitio 3 de qua per 
textus litterales in cap. cum nobis , & cap. quod sicut de 
eled. habetur pluries indi t ta sua materia sub ti t . de Canonia 
& Capitul. quod fe i l i ch Capitulares convocad > fi intervenir^ m~ 
gl igunt , vel intervenientes, deindé voluntarle exeunt á Ca-
pituio , vel non exeuntes , nolunt proferre votum 3Jive i l lud i m t U 
jiter proferunt , aut feienter indignum eligunt , pro ea vice ¿€ 
faciunt a jure votandi extráñeos , illique renunciare dkuntur , to -
tumque jus Capituli consolidatur in lis , qui se congregante 
atque legitimé aótum capitularem perficiunt , quamvis essent 
in parvo numero , quoniam , ut habetur 3 prper t im in una C¿e~ 

faraugustana Canonicatus, disc. 23. C de Canonicis)& al ib i , 
jus capituli, aliis impeditis , vel se extráñeos facientibus , etiam 
in uno reftdere p o t e f t G o n z á l e z Tellcz cap. 57. de eled. a* 
j . in medio i ¡ . nec etiam computantur, 

Rodiíguez qq. Regular, tom. 2. q. 55. art. 1 T . 
Tamburini de jure Abbar. tom. i . d í sp . 5. q. 3. n. 23. 

& 14. ibi : Eletíores legitime vocati ab habente poteftalem 3 no-
lentes compárete faciunt fe alíenos ah illo aBu , yiec computantur 
in numero intervenlentium in Capitulo Et idem dicendum eft de 
ee , qui tempore eleótionis recedit á loco , ubi eft facienda 
ileflio , quia ejus votl non eft habenda ratlo. 

Rota in Recent, deciíí. 315. part. 19. n. 12. & 13. iba: 
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Ñeque fukrahere a nutlitate potef l , quod receserít a Capitulo 
Preses Vicarius Episcopalis , cum relíquis Capirularibus.... quía 
recedenda , cum cenfeantur noluijfe , & feipfos conjlüuerint extra 
Cafitulum, poterant qui remanferant , & adquos redigehatur^a* 
fitidíim publicare. 

Icerüai Rota in Nuperrimis rom. 6. dcciíT. 199. n. 8. ibu 
Et in fpecie elettionis ; & pr^fentationis , quod ita ñevi possit 
ab uno de Capitulo , vel Col icgio, aüis omnihus ahfemihus, 
vel impeditis, GI . in cap. ú verb. Dúo de ele¿1. & in cap. 
Gracum vetb. Pauciores de postular. Prselat. Innoccnr. in cap. 
1. n. 3. & 4. de eled. Abbas. in cap. fin. de Piocurator. Lcz-
zan. in summa qu^ft. Regular, rom. 1. cap. 15. n. 6. & rom. 
3. verb- eleóHo num. 4. Tamburin. de jure Abbat. tom. 1. 
dísp. 5. quseft. 8. num. 8. A r m i l l . in summa veíb. Elcdío n . 
6. Lorer.de reBenefíc. l ib . 2. quseft. 18. num. 5. Vivlan.de 
Jurepatr. l ib . 8. cap. 3. n. 9. Barbos, in cap. Nulus 1. n. 4 . 
de eledion. & de Jur. Eccles. l ib . t . cap. 19. num. 46 . & 
sub num. 86. & l ib . 3. cap. 11. de Jurepatr. num 167. & 
de Canonic. cap. 4 1 . num. 15. Garc. de Benef. part. ro. c. 2. 
num. 4 1 . ubi per extensum ponít decisionem Sac. Rota?, A l -
ter. deCensur. par. 1. dispur. 5. l ib. 2. cap. 2. Card. de Lú­
ea de Benef. disc. 23. num. 9. Rot. cor. Dunezet. dec. 856. 
num. 4. cor. Cava!, dec. 231 . num. 2. in fine, & in Rcc. 
dec. 219, num. 6. par. 9. 

Ircrüm Rota coram Ansaldo deciíT. 86. num. 85. & coram 
Emerix deciíT. 1254. & coram Molines deciíí. 107. alias danc 
Fennosinus tom. 10. trac. 3. qua^ft. 5. num. i j i N e c n o n S a -
bellí summa díversor. ^. universítas num. 6. 

Ulpianus 1. 7. íF. quod cujuscumque universitatis nomine 
§. I . & 2. Si quid univerfitati debetur yfingulis non dehetur \ nec 
quod dehet univerfitas , singuli debent. In Decurionihus , ve la l i is 
universitatihus , nihil r e f e r í , utrum omnes idem maneant , an 
pars manear, vel omnes immutati fint. Sed si universitas ad 
unum redlt : magis a d m ü i t u r , posse eum convenite 3 & con-
veniri : Cum jus omnium in unum reciderit, & Jlet ncmen m i * 
verjitatis. 

Ley 3. rir. 4. l ib . 2. de la Recop. Ibi : Otrosí porque las, 
cofas anden por mejor regla 3 y orden , y los negocios f e expidan, 

y determinen por la manera , y forma , que mas cumple a nues­
tro f é rv ido s y a el bien de las partes : Ordenamos , y manda* 
mos , que los del nuestro Consejo vayan cada dia a la Cá~ 
mará , y Cafa , que fue fe deputada para el Confejo y por­
que algunas veces los que son del Consejo están ocupados 
y no pueden venir y los presentes haviendolos de esperar, 
no podrian defpachar los negocios ; Ordenamos , que los que á 
la hora fuesen venidos a l dicho Consejo, que estos pueda n 
l ib rar , y despachar los negocios, y firmar las Cartas 3 y Pro* 
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lemos, por ser la materia de elección uniformes los 

Oficios Eclesiásticos , y Civiles, (a) 

64 De una tan firme resolución, es preciso cono­
cer , y confesar , que aunque por el mismo funda­
mento, que se priva de la voz, y sufragio á el que 
no comparece , lexitimámente citado, lo queda el 
que compareciendo se retira antes de celebrarse , ó 

cdn-

vh 'mes , porque esperando el numero de todos se espacharía, 
y pasaría el t iempo, de que a las panes fe fegmria daño , y 
dilación , en la expedición de fus hechos. 

Otero de Ofícialibus par, r. cap. 1. num. 28 : Unde f alU 
qui ex his , ad locum eleóiiomhs folitum , & die cenjlhuto , ac 
afsígnalo non venerint *•> mi H poftquam conveneruní sá I jc i sd is -
cesseriat, ex alus ínterejfentibus tantum } sujfragia dehent m$tm 
r i , expefd , & fufeipi, 

Azevedo ad Curíam Pisanam lib. 1. cap. 8. n. 7. 8 . & ^ o 
Gregor. López ad leg. 19. t i t . 5. Partir. 1. Rebuíf, in 

leg.85.de verbor. signiíicat. Hontalba de jure superveniente 
íom. 1. q. 13. n. 115?. 

Curia Philip. 1, part. <J. i . Cavildo n. 13 : Solre el nu­
mero de votos que hace Cavildo, se guardara el Es ta tu ía^ 0 
Cofumhre , que hubiere , / cefante eflo , lo por derecho difpuesto, 
íomo io dice una ley de la Recopilación.,,, y á falta de los demás 
Capitulares , en uno solo,que lo sea , reside todo el derecho 
del Capitulo , o Cavildo i y en el ^ . 2. elección de ofídos n . 
[3 8. ¡b i : Si algunos Capitulares { aunque sea la mayor parte) 
fe falieron del Cavildo s sin aguardar, d hacer la elección > para 
que fe juntaron i en que havia termino , y dia feñalado , pueden 
los demás hacerla, porque no se frustre el acto , «/ la Auto­
ridad del C a v i l d o & eisdem verbis Bobadilla en su Política l ib . 
3. cap. 8. num. 58. 

(a) Fontanela de padHs claus. 4. glos. i o . p. i . num. 4 1 . 
Non mheris quod hic , & infra f m hac offeiorum fecularium ma~ 
teria ,juri¡?us juvemur , qua non in ipfis , fed in Benefciis Etclesias-
ticis loquuntur , valet enim argumentum de uno ad a l iud: D . Sal­
gado Labyrlnr. p. r. cap. I J . num. 15.; Nec mireris , doftri-
ñas loquentihus in Benefciorum Collatione , nos m i , & trahere ad 
Collationem officiorum ; cum de Beneficiis ad officia temporalia , & 
é contra , valet argumentum , & promiscué ut¡mur}quandb in a í i -
quo cafu efpecialiter mn fit contrarium xn jure difpof tum - Pro-
bant multi Dodores: Baldus: Riccius : Castillo : Cabedot 
Mastrillus; & Barbosa, qui aÜos plures allegar: i terum, D . 
Salgado eadem p. 1. cap. 35. num. 23. 
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concluirse el a £ l o , (a) y en estos tequiaos lo sien­
tan ios Autores citados. 

65 Es roas terrible la pena del Capitular, que 
asistiendo se retira , pues por la regía , que estable­
ció Gregorio X , para la elección de Pontífice , ei 
Cardenal , que se sale del Conclave , después de 
haberse en el presentado , aunque comparezca des-
pues, pendiente la elección , no debe ser mas admi­
tido á ella, (b) 

66 Confirman lo antecedente otros principios^ 
y comparaciones , y consisten en que para constituir 
Colegio , se necesitan tres personas , pero para con-. 
sérvale , basta sola una. (c) 

6 j En el Canon V del X V I Concilio Toledano^ 
se designaron diez personas, para la formación , ó 

V crec­
ía) Caput I , de Judie : Et altera die respondh , hoc sthi non 

f ¡acere , atque discefsü ; ibique Barbos, num. 7. Canon Certuin», 
45. caus. i r , q, 3. & Canon, i t . dift. 18. : Panormitan. cap* 
19 , & 30. de eleífe : Abfurdum namque est , quod per contit" 

tnatlam particularium debeant impedir i negotia univerfitatis : Be-

nediótas XÍV. inftítutio 103. num. 4: Quippé , non dicitur ve^ 
n i í í e , qui non fletir. 

(b) Cap. 3. de eleóL in 6. §, 1. vers. Sané : Cujus ver^ 
ba relata sunt num. 36. 

(c) Alpizcueta Navarro ubi supra hoc art. num. 
cap. i . d e eledione ibi : Nullus in Ecclefia ubi dúo s vel tres 
fuerint tn congregatione, rtifi eorum eleóiione canónica 3 Vreshyter 
eligatur : In eumque Fagnan. num. 1 7 , & 30. ibique: J^uod 
á u ú m superius diflum eft , tres saltem requiri ad faciendum Col-
legmm y verum efl ab initio ; sed postea jus Collegii , etiam in 
uno retinetur. Barbos, íbid. num. 3. & 4 . Fermosinus ad Ru-
bricam de eleéí:. quíeft. 3. num. 4 . 5 > & 6. Rodríguez qq, 
regulares rom. ^ qua?íL 5 3. art. n . T a m b u r . tom. 1. díspur. 
5. qu^fl:. 8. num. 3 , & 4. Ferraris prompta Biblioteca arr. 
Collegiüm num. 5. Perrus Rebuff. Comenr. in lege 85. de 
verb. signif. dsnde doóiamente explica lo que es Cslegio , Cuerpo, 
Congregación , Plebe , Pueblo , Rebaño , Bacada , y que basta uno 
paya confervarla : Icerüm Barb. voto 35. num. 40 , & 4 1 . ib i ; 
ínter alios, citar. Seraphin Bononiam , & Caítellín. D. Crcs-
pi part. 2. observat. n z . per cotatn : ubi plur'mis sxemplis, 
comprobat. 
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erección de una Parroquia, (a) y con solo el nume­

ro de tres se conservan los derechos de ella, (b) 

6 8 Contrahida la comparación á el caso de este 

pleyto, se debe reflexionar , que no solo procede 

k necesidad del numero de tres , y conservación 

en uno, quando se trata de la erección, ó destruc­

ción de un Cuerpo, ó Comunidad formada, Ec le ­

siástica , ó Secular ; sino es que procede también 

quando ha de congregarse para sus adiós , y reso­

luciones capitulares , que formada en numero com­

petente, se conserva en solo uno, ó la menor par­

te , (c) y este único Capitular puede hacer la elec­

ción, 
(a) Apud GratlanimV Can. 3. § . 1. caus. 10. quseft. 3. ibi: 

Eccksja y qua usque ad decem hahuerlt w.úncipa , su^er se haheat 
Sacerdotem : qu<£ vero mims decem mancifia hahuerlt 3 alus con-
jungatur Ecclesiis. Cujus vetba desumpsit ex Can. 5. Conc: i 6. 
Tolet. Sed non xcílh pro Mió Can. 4. Graiian. rdert . 

(b) Barbos, de OFííc.; & Poteft. Parrochi. pire. i . cap, 
8. num. 4. García de benefíciis 3. pare. cap. z. nurn. 179. Ex 
declaratwne Sacra Congregationis : Iterum Barb. de Ofñc . & Po-
test. Epis. part. 3. alleg. 13. num. 72, Ferraris prompta B i ­
blioteca verbo Parrochas art. 2. num. 6. 

(c) Glos. in Clemeni. 1. de eleól. in 6. § . porro cujas 
verba dedimus supra num. 39. Petrus Ancharan, in eandem 
vers. capk. igitur. Barbos, voto 47. numero 180. i h h 
Secundo respondetur 3 quod iicet suponamus eos voluntarle , & ma~ 
litios} recesíjje , quod ahfit , adhlic cum talls rece fio 3 lilis nondkm 
ad invlcem congregatls , s neceser i t , no» potalt rmnor pars , -et lam­
ín fiante ultimo temporis termino a jure prafixú , ad eleBlonem^ 
els non spe¿latls-, procederé , qnla Id solum locum haher.e potefi3 
(¡nandú Capltuíum eft jam congregatum , & vocales sunt In Ju:U 
Cat)itularl , ad eleBlonem celebrandam , ut omnes VD. hac de r t 
agentes agnoscunt: ha Castellin. d. cap. 5. num, 1 1. ib i : Ideo, 
qul jam congregatl ln Capituló ad ejfsStum ehcfwnls ihldem rema' 
r.ent i ctiam qued sir minor pars , alils voluntarle receckntihus, 
, p^JJunt de jure celebrare elcBlonem &c . Sí c&p. 8;. e. 11.. i b i t . . . 
Si vocales omnes j am pr^se-íites congregati ¡n Capitulo ad ejfeBum 
elefllonls, & c . Franc. Mare. Delphin. decís. 579. num. 4. p. 1* 
& i b i : & Idem efl , quando Capltuíum efl congregaíum , Ó' ma~ 
jor pars recedit , quia tune minor pars Capiruli , au* remanet, 
poteft explicare aBum , nec i l l l recedentes sunt amplias vecandi^ 
&• máxime quando perlcttlum eft ln mora , &c.. Léivor. d. t i r . 4 . 
cap. 11. num. 82. i b i : Verum si congregatls o'mmvHs eleMorihu-s i 
a l lqui , ve i omnes, excepto uno , exirent de kco & c , Laur. de 
Peír. d. cap. 31. $. 6. pag. 457 i b i : Si omnes congregátl In 
Capitulo & c . 
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cion , y lo mismo si los demás Vocales estubiesen 
canónicamente impedidos. 

69 Congregado el Cavildo para la elección , y 
haviendo dado principio á tratar de el la, tampoco 
podia disolverse sin el consentimiento de todos j o r ­
que en tal estado , cada uno tenia derecha para que 
se continuase 7 y terminase el a ¿ l o , que por estar 
empezado , no podia tener lugar su revocación, (a) 

70 Por domestico se refiere el de la Iglesia de 
la Calzada , que hizo de una Prebenda Cauonicáí de 
ella un solo Capitular , como consta de h . nota á 
el num. X V , en uno de los Becerros, que consem en 
su Archivo , que á la letra dice 

71 „ En el dicho numero hay la Provisión, 
„ que el Dr. Garay , Canónigo Magistral hizo de un 
„ Canonicato, que vacó por Juan de Bujanda, C a -
„nonigo que fué de esta Santa Iglesia , é hizo la 
„ dicha Provisión el solo , porque todos los demás 
„ Canónigos , y demás Prebendados de dicha Santa 
„ Iglesia estaban descomulgados, por Letras de Ro-
„ ma , por razón de la paga de los Quindenios, y 
„ el dicho Canonicato probeyó en Hernando de Pa-
„ lacios, residente en Roma , el qual lo litigó , y 
„ salió con él , y está la sentencia de Roma con 
„ estos Autos : fué año 1 5 8 4 , por Testimonio 
„ d e Tristán de Oceo, y L i c . H i t a , Notario,y Se-
„ cretario de Cavildo. 

72 Esta no puede dudarse, que fué elección 
canónica, y como tal la han considerado los Doc-

to-
Ca} In simili temer. Julíus Caponü Inftít. Canonic. lib, r. 

tit. 6, de e leá . in $. fínali ibi : Conclufio hujus textus e f l , quod 
facultas data Compromisarüs eligendi) revocar} non potefl , ut hic 
& in cap. in causis, ubi gloflfa , & DD. de eleótione , quod 
inteüige quandb res non efl integra unde recedas á gloíía in 
díc. cap....quae ait 3 re integra, ñeque poífe revocan. Dicitur 
vero res non integra , quandb Comprcmíjfarii attingerunt suljlan* 
tiam negotn, puta fi ¡nceperunt agere de persona eltgenda 9 ap, 
secus J i tantum Jtt di fia M¡JJa de Spiritu Sanfio. 
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73 Mas moderno, y demás estrechas circuns­

tancias, se ofrece otro caso, que definió la Rota en 
26 de Junio de 1 7 4 4 , en la causa sobre Provisión 
por el derecho de la Simultanea entre el Señor Obis­
po , y Cavildo de la Dignidad de Maestre-Escuela 
de la Catedral de Plasencia , del Arcedianato de 
Medeilin, y demás Prebendas , que resultasen va­
cantes. 

74 E n primer Escrutinio, empatados los votos, 
ei Señor Obispo, que asistió á el Cavildo, dixo le 
disolvía, hasta el dia ultimo en que espiraba el ter­
mino para la Provisión, y saliéndose de la Sala C a ­
pitular con el Dean , y seis Capitulares, protextó 
todo lo que se hiciere por los que permanecieron 
en ella ,los quales , aunque se les interpeló, y commi­
nó con censuras, para que las suspendieran, conti­
nuaron el a&o, é hicieron las elecciones. 

75 Seguida esta causa con el mayor empeño 
por ei Señor Obispo , el Dean , y Consortes Capi­
tulares, en la Metrópoli de Salamanca, en la Nun­
ciatura , y Sacra Rota Romana , uniformemente se 
sentenció á favór de los Eleótos , manuteniéndoles en 
la Posesión de sus Prebendas-, y declarando por vá­
lidas , y canónicas dichas elecciones. 

76 De esta resolución se despacharon las Letras 
Rotales Ejecutoriales, que conserva en su Archivo 
aquella Santa Iglesia, y de ellas se ha puesto testi-

mo-

(a) Begnudellí Biblioteca canónica verbo cledio n. 14; 
Cólevii ver§ jura prjfunt ¡n uno durare , utl fi e tribus , vel ¡>lu~ 
rihus de Collegio omnes moriantur , vel cxcomuníccntur . v e ! que-
vjs modo reddantur inhábiles , uno excepto , hit poterit eligen 
undl fi ¡n uno Coíleglo smt tres Vocales , duo vel unus renuntient^ 
aut recedanr, qui remanet potest eftgere : Idem Ferraris in sua 
eod. verbo art. 1. num. 5 . : plurimis Rota decís. 199. toin. 
<$. Naperrimar., quam supra retuiimus num. 63. 
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átomo en los autos, (a) 

77 Este caso es muy digno de consideración, 

porque vemos en é l , por el Presidente del Cavildo, 

que lo era el Señor Obispo de Piasencia , ( cuyo 

voto tenia tanta fuerza como ei de todo el Cavil-

do) el mandato de disolverle, y con e l , siguiendo* 

le otros siete Capitulares, haberse re t i rado ,pra^-

mido directa , y expresamente la continuación del 

Cavildo, y elección. 

78 Por el contrario en la Iglesia de la Calza­

d a , y día 7 de Oélubre, en que se hizo la alee* 

cion de la Prebenda L e d o r á l , ni se trató de dife­

rirla , ni de disolver el Cavildo, como era necesario 

tratarse , y acordase capitularmente para suspender 

el a6to de la elección , que era el fin á que estaba 

junto , y congregado, (a) 

79 Ni podia disolverse sin el consentimiento, 

y deliberación de la mayor parte del Cavildo , por-

^ que 
(a) Letras Rotales enjus verba sunt: Declarantes mma~ 

turam fuisse s & non attendendam RR. Episctpt ^ Vecani, & non" 
fiullorum Vocalmm discessionem , a Comitis Caphularihs , ut 
f r a f i r tur M i l i s die i S . J u n i i 173^ , pro eligendo succesore ín 
digmtateScholaJtri* vacata in Ecclesia Cathedrali PlacentU ¡ r a -
d¡¿t¿e s & in tempestive tentatam > illorum dijfolutionem non va" 
luijje impediré, quominüs á reliquiis Vocalibus eadem eledio 
perduceretut ad exitum , in persona admodum Rmi. CanoniciSo" 
/ 4 « Í 7 , aloque ííerent e l eá iones , sive nominationes &c 
frout nos Aufloritate Apofíolica.*,. mandamus &c , pro efefluexe* 
entionis hujusmodi, prxfatum R. D. Canonicum Bieronimum Mar t in 
Solano, manuteneatis tudamini &c. defendatís in quieta &c . 
pacifica poííefsione Scholastrííe prsediase, ejusque anexorum ju** 
rium hnorum & c „ . , & pro legitimo eleóto Canónico Scho*. 
lafiieo , recúgnoscatis , & c . recognosci faciatis, 

(b) Acebedo adCuriam Pisanam lib. 10. cap. 8. num. 9.» 
Ef per consequens , aut sua opinio non ejl tenenda 9vel efl inteU 
ligenda ut precedat, quoties tradatum est, ut Capitulum dis-
solvatur, & per majorem partem sic est votatum , & Jlatum 
discefsk major pars , secus vero si nihil dtdiíToIutione tradare-
tur , sed paulatim vel injimul , major pars discesjtt, remanente 
mi ñor i : tune enim non cenferem dijjolutum Capitulum , sed rema­
nentes > aduoi , ad quem Capitulum f u i t vocatum , explere fotermt 
filiter m m failiür elidí pojfet Capitulum^ 



86 
qte todo el 9 numero X X , convino , y acordó en el 
dia 5 j la continuación , señalando para ella el día 
7 , y para ver el medio de determinar la elec­
ción, (a) 

go' E n confirmación de todo lo antecedente, y 
de la conclusión, que queda propuesta, y probada 
en este Articulo , números 6 2 , y 63 , es congruen­
cia muy legál la regla de acrecer, que tiene lugar, 
así en las distribuciones, como en los frutos , que 
esdn asignados, y de derecho corresponden á toda so­
ciedad colegiada, (b) 

81 1 or este principio, la voz , ó sufragio del 
Canónigo , ó Capitular, que tiene derecho de ele-
•gir , es fruto de su Prebenda , (c) y por serlo la voz, 
y voto de los ausentes, se acrece á los presentes. 

82 Esta regla, que procede llana entre los Pa-
tro-

(a) Cap. i . í k R e g u l i s juns:0^»i/ res perquastumque tau~ 
sas nascitur ¡par easdem d'iJfolvUHr. Lex 3 ff. cod. B a r l w a de 
Canonicis cap. 3 5. núift. 17. ib i : Venlqm in hac materia Ulud 
ejl confideratme dlgnum , quod atla per Canónicos in Capitulo , *oñ 
p c j j m ab eisdem Canomcis revocan , vijí capi tulanür congregath, 
Et cap. 38. eod. num. i ( * i b i : Et ífiuú mandatum > capitula-
r i ü r f a B u m , non poteft nisi capi tu laruér revocar! , cum eodem 
modo debuijjet revocari, qm procesftt hfti tutw : Idem \n termkrn 
F c r m o s í n u s d e h i s , q u « íiunt a major. pare, traa., 3. qua?íh 
5. num. 19, ibi: Ad tertiam qu¿Jt¡onis partem , quarJó coMs~ 
gerit , ut vel'mt Canomci revocare a a i m , an debeat ídem saltem 
"numerus capitulariur intérvenhe ? Et pro af i rmat iva sententi* 
satis liquide a ultra regulas generales , ut contraes per quasqui 
•causas nasciiur , per easdem diffolvitur , m terminis de faBo^ a Ca­
pitulo , ab evdem etiam in congvegationeCaphulari , sokmniih re­
vocando , Rota: : : apud Pofíthium ^ suum t r a í h de wanule-
nendo decís. 199. Seraphinus des. 1147. num. 2.. D . Salgado de 
Regia proteét . p. í'. cap. 4. num. 241. ::: Cu ' i a Philip. 1. parr. 
§, i . C a v i l d o num. 16. Lo hecho en unCavildo no se puede re­
vocar en otro , sin que sean llamados , y estén en el todos los que 

fueron en proveerlo , como lo dicen los DD, 
(b ) Beloni de jure acrescendi cap. 6. q. 46. & 47. : D. Co-

varrub. l i b . 3, variarum cap. 13. ibique Paria. 
( c ) Cap. 2. NcScde vacant, : Lagunez de f r u d . pare. 1. 

cap. 51. §. 1. Gonzá lez Tellez cap, 18. de c l c d . n. 1 2. i b i : 
^ u i a f r a ñ u s PrAend* confftunt etiam in sufragio pr^ftando , & 
jure etígendi, ut de Ephcepo docetur in cap. 2. N e Sede vacant.: 



tronos, que deben presentar colegiativamente, (a) es 

en las elecciones canónicas de las Prebendas de Igle­

sias Catedrales, y Colegiadas, mas eficázr porque no 

solo es la materia individua sino también las Per­

sonas , como sabiamente disungue el Cardenal de 

Luca. (b ) 

83 De aquí se ha tomado por resolución uni­

forme , el derecho de acreditar á los Capitulares 

presentes de los ausentes, ó no asistentes, por im­

pedimento, ó voluntad, (c) y tanto que no dudó el 

Dr, Ursaya afirmar, que á una voz enseñan esta sen­

tencia todos los Dodores, (d) y así lo prueban los 

que se han citado en este Articulo num. 63. 

84 L a causa de Plasencia ministra otro funda­

mento , porque componiendo su Illmo. Obispo un vo­

to , y otro el Cavildo , y sus Capitulares, que por 

el derecho de la simultanea, votan en jaras separa­

das, aun que se salió aquel Prelado, y con su Per­

sona la mitad de los votos, el derecho de este, y 

de los otros Capitulares, que también se salieron, 

por 
0 0 Bdoni M p rox im cap, 6, qua?ÍK 48. Luca ^ j u r . 

'Tairon, discurs. 3 1 . num. 3. Pitón. Controvers, Patronor. alle­
gar, é r . num. 13. 

(b) Luca de Bencfíclis discur. 28. num. 15?. íbí : Multo 
magis m his term'wis ¡n quUus cencurrit etiam individuitás per~ 
sonx t seu major connexio , collatio eñim havuualüér i seu menta-
iiter , fieri ftchur per ipsam Ecclesiam, penes quam jus conferen-
d i rejtdet , sed quoniam ipsa ejl persona inanimata, & non apta 
i d explicare , ideireb ejus vice , ac nomine , i d explicant, Episco~ 
pus , & Capitulum , tanquam conftituentes , seu representantes ip*-
sum Ecclesia Corpus , cujus Episcopus ejl Caput , Capitulum ver i 
reliqua memhra , ut etiam advertitur supra dióh discurs. 21 ac 
sub altero de prseheminenciis, unde propterea uno eorum impedi~ 
i o , seu negligente i aut male explicante suam partem ; totum jus 
fcnsilidatur in alio , ob duplicem individuitatem , ita concmrentem. 

(c) Beloni de jure aérese, cap. 6, qtiíeñ. 54. 
(d) Ursaya tom. 4 , discept. <),mm, 13. Uno ore hferunt 
quod discejffus Capitularium nullatenus impedit validam cele-

hrationem ; & continuationem aftuum Capitularium ; quodque to~ 
tum jus eligendi consolidatur in his , qui remanente & quod Ca­
pitulum dicitur integré remanere i in his , qui in eodem Capi­
tulo perseverantes, 4Í / canónicas eleftiones devmrnnt . 



n 
por el de acrecer, recayó en los focales , que per­
manecieron en el Caviido , continuando el aclo de 
e lección, para el que es estaba congregado. 

85 Asentada como queda la conclusión de este 
Articulo, y convencido, que la elección que se hi­
zo ei dia 7 de Odubre, en el quarto , y ultimo E s ­
crutinio , á favór del Dr. Ozalia, fué leguima , car 
mnica , 3̂  sin vicio alguno , y pudieron hacerla los 
Vocales, que permanecieron en el Caviido, como en 
quienes se hallaba refundida la voz de todo el,por 
la voluntaria salida , y ausencia de los otros Capi-
fctiiares ; se pasa para hacerla mas l lana, a desempe­
ñar la segunda parte de este Articulo. 

SEGUNDA PARTE. 

E N que se ocurre, y dá satisfacción á al­
gunos argumentos con que se intenta obscurecer , y 
ofuscar. 

87 Como la verdad, y la justicia son herma­
nas , no pueden separarse la una de la otra, (a) y 
el Juez redto debe poner toda su vigilancia en la-
inquisicion de la verdad, separando los engaños, las 
astucias, falacias , y cavilaciones , que el empeña 
procura, para obscurecerlas, que seguramente obra­
rá en justicia, (b) y se acreditará de Sabio , (c) con­
fiando , como dijo Cicerón , que es tanta la fuerza, 
y virtud de la verdad , que quanto mas se impug­

na, 
(a) Vclascus Judex perfcélus rubrica 14. annot i . per 

rotamVj sígnantér rmm. 3, Veritatem justltlam ejfe, seu legem, 
¡pdYÍierqm jujl'iúam effe *veYÍtútem. 

(b) IdeíTi eadem rubrica 14. annot. 4. nom. 24. : Soler* 
tem nemft ver t taús indagatorem , aHñsque conquisltorem dlUgentem 
jndlcem ejfe dehere :::: oportet , kquam vtritatis ejje vigilem j u ~ 
dkem conjulsítorem , sed prefinhis i jure modís , aversantem tmn-
dada , Cávillationes fugieñtem , fallaces slmulationes , quaslihetqHé 
Artes insidiosas vitantem. 

(c) Sjpient. cap. 8. vcrs. 8. Sapiens seit vcrsutias sermtt 
pnm , & dlsriutiones grinmentertint* 



na, tanto mas sé obsténta dafa. (d) 
88 Esta confianza tiene el Dr. Ozalla ^ porque 

en la verdad con que procede ^ asegura ia justicia 
de su causa ̂  y en la satisíaccion a los argumentos 
con que se impugna \ ia ha de hacer mas manifiesta. 

89 E l primero argumentó le forma el Lic . Ga^ Priinero ^ ^ n t o . 
marra diciendo, que desde el primer Escrutinio, de­
bió excluirse á el Opositor G i l , ó por el Breve de 
León X , ó por el Estatuto de la Iglesia de la Cal^-
zad i , mediante haber salido en el con menos votos, 
que el mismo Gamarra , y Dr. Ozalla* 

po A este argumento se responde diciendo, que 
la exclusión como la propone Gamarra, no solo no 
es conforme, sino es contraria á el Breve de León 
X , y asi se manifestó en el Articulo tercero, desdé 
el numero n : L a misma contradicción tiene coa 
el Estatuto de la Calzada, que literalmente dispone 
la exclusión de uno en cada Escrutinio , y con su 
observancia , y prádica , que tiene confesada , y 
acreditan los exemplares que allí se refieren , y ea 
el primer A R T I C U L O desde el numeró I Í . 

91 Replica dicho Gamarra, que su exclusión 
no se hizo por votación secreta , sino en público^ 
pues propuniendose en el Cavildo si se debía adop­
tar el medio de excluir á el rnenor de edad , como 
opinaban algunas de las Iglesias consultadas, se vo tó 
publicamente este medio , y salió resuelto por mayoc 
numero de sufragios. 

92 Esta replica procede en concepto equivoca­
do , porque la exclusión de Gamarra , como menor 
de edad, no fue propiamente por votación , que de­
biese ser secreta , sino es declaración del Cavildo, 
estimándola mas conforme á los Breves de León X , 
y Alexandro V I I , según resulta del hecho numero 
X X V I , y se ha persuadido en el tercero Articulo des­
de el numero 11 . v 

V Y ^ • Pa- • 
(d) Cicero in oratione p o CeU'w: „ talís cft verítatís nâ  
tura,ut undé magis opugnatur > indé magis confírmetur j & 

„ quo magis obtegitur, eo clarior cvadat. 



Segundo argumento. 

93 Para elíp no K ^ |Cff ^igar^so, f 
|brri)aj. Escrudiiio , nf guardar êa el -secreto, §íao es 
tque bastp que los Capitulares explic/is.éa su ser>iir 
de qiíajquier modo y co^atlese | a tnayor ppie la 
exc íus ioo , como lo ha opinado la Ro.ta m la cau§a 
de la Pepitenciaría de Toledo , (a) y §n la misma, 
y otr^ de la Iglesia de León , opinó 9 que 1Q̂  Vo­
cales pjuedten restringirse i cierto nuoíe.ro <el|-
gendp? , p^ra pasar á hacer eairf .elips î i ídgg-
cion. ,(b] 

P4 E l segundo argumento 9 q^e ^a^bietj h a ^ 
Gamarra, le funda en el C^.yildo del á\% 5 de 

O.ftpbre. .diciendo, que en el no §e acordó señalaf 
eji ¿ i a 7 para la elección , y sí para tr^ar el § n & 
4ÍO , que s,e podia tomar sobre ella. 

p j Es.te argumento tiene la mis,a;a equ-iypc^T 
pión , que Ja réplica antecedente ^ porque aiU.nqi|§ 
^ueue d 4 Cayildo del día 5 , qu^ por no haber re* 
pitado 4eJ tercero Escmtinip , que en el se hizo a ca? 
ppnipa eiecpipn, se dejo pafa el día 7 , para ver el 
medio qtje se podia tomar ea ella 5 00 fué splo p ^ 

ra 
¡Ja) Rota Decís. 110. p. 9. recent, ngm,, 9. Í(>I: Bujusma-

di vero ele&lo de jure fyn vafida , quia curt} nen agatur de elec* 
thne Prflati 3 per quem EccUsia viduatur , sed eleSiwne Canónica^ 
tus , ¡n qua de jure nuiia reqmritur firma specialis , sufficit 
fpnsenjus Cafitiilarif qufiqfiorqftdo MéMÍWst HíOÍheos. Cardia. 
A b b . Bald, Marc. S,pecolator. & ^cllam, nAcnpn ead, Roíg 
Dec í s , i i . num. i i . t o m . 7. Nupernmar. 

(b ) Rota cadem p. 9. Decís . 2,79. num. 10. Ñeque d h i 
poteft , epareñationem de jure fieri fojfe solum ad certum genus 
pfrsoitárum ., veluti 4^ elj^end^m, fx é¡iqm Colleg'w , pm ayt ím 
a4 dw? X<?^/ J V-ím^t Michaelew , & Bez^erram. i eontrariu^ 
m panfía , quefi imh eleSílo rejlrin^i posfit ad duas personas, eln 
gendas , veí ex volúntate eli^entmm , aut ex accidenit , quandó 
eíeBlo fierí dehet ex certo gremio , in quo non sunt , nisi dúo ido-
H0 j yradif í^raoc. in jd. cap. eonstirutis, mimero 1. de spp^ 
& ratip e f i , qyia, quanfó dtfafrus , ynif/ífK^ficifur i ih¡ proprie est 
tleSfio , & num. 15. ib i : Roderlcus autem de r t? . tm> z. q- ¿ 1 , 
art* t i , non negat ellgentes ex ejjum Hiera volumaie ¿ at in is-
to casu pnj/e' se coartare ad dúos , veí tres , sed tanium ntfat 
eos coartfari pújfe a svperiore > vel aHis i quia I¿cíetetur libertas 
s k é l m i s 5 qu4 üon ieditur 3 quando (oarffatio f u i t á seipsis» 



ra ver, y tratar el medio ^ sino es para facilitar con 
el , y executar el fin de ios Caviidos ^ que era la 
elección. 

Así lo inanifiesta la relación que el Secr^r 
tario Capitular hizo en el dia 7 deO£lübre , numero 
X X V I del hecho ^ diciendo , que en consequencia d^ 
lo acordado en el antacedente, estaba junto para tra­
tar del medio de E F E C T U A R , T C O N C L U I R L A 
E L E C C I O N y asi venia acordado desde d de 6 de 
Septiembre^ numero I X , y acaso la debida expre­
sión en el dia 5 , pudo mediarse de ante-manó ea 
su extensión ^ porque para eila se incurrió en el abu^ 
§0 de dar comisión á el Dr. Xinienez i cabeza del 
partido de Gamarra, como se manifestó en el hecho, 
numero X X X V L 

97 Pero si faltaran todas estas satisfacciones, 
H tendría el consentimiento uniforme con qm íodo$ 
ios Capitulares procedieron en él Gavildo del dia 7^ 
para que en el se efeéhiase la elección ^ como se h^ 
probado en el Articulo tercero, desde el numero 5. 

98 E l tercero Argumento de que es igualmen­
te Autor el L i e . Gamarra , le funda en las palabras 
de la Decretal Canónica de Innocencio Í I I , que se 
pusieron en este Articálo num. 3 2 , y expecialmen-
te en aquellas que dicen voviseum curássetis solicite, 
revocare i y de ellas se deduce, que los Capitulares^ 
que se salieron del Cavildo del dia 7 de. Oítubre, 
debieron ser interpelados. 

99 Este argumento se satisface lo primero , dU 
ciendo, que las palabras, voviseum curássetis solici-
M revocare, no se hallan en lo dispositivo, sino es 
en lo relativo de la Decisión Canónica, y la inter-
terpelacion no era necesaria, quando la salida de ios 
Capitulares fué un a¿lo voluntario, como lo sería la 
no comparecencia , con la diferiencia, de que por es­
ta compareciendo , re integra, podian, y debian ser 
admitidos á la e lecc ión , pero retirándose se hicieron 
de ella extraños i como dice e;l mismo texto, y los 

que 

Tercero argamento. 



Quarto argumento: 

que lo son ^ ni corresponde ser citados , ni interpe­
lados. 

100 Mucho tíias bien siendo en pena su exclu­
sión , como lo declaró Gregorio X en la elección 
del Papa 7 diciendo, que los Cardenales, que se sa­
liesen del Conclave, no solo fuese visto renunciar su 
voto, sino es que sin mas requerirles, procediesen, 
libremente los presentes á la elección , y no fuesen 
mas admitidos en ella los que se salieron , aunque 
hallándose pendiente comparezcan, como se ha per­
suadido en este Articulo numero 3 6 , y 65 ; y es­
ta regla como diélada en materia mas grave , pro­
cede en ta elección de las Prebendas Canonicales, 
que lo es menos, (a] 

101 E l quarto argumento, que hace dicho G a -
imrra , se cifra en decir , que ha viéndose retirado 
por indiposicion el Maestre-Escuela, que era Apode-
Fado del Prebendado Miguel, se debió citar á este, 
mayormente hallándose en la Ciudad , y no poder 
sobstituir el Poder el Maestre-Escuela , por deícéío 
de facultad. 

102 A cuyo argumento se responde,que el mis­
mo Prebendado Miguel asistió , por su Apoderado, 
á el Cavildo del dia 7 de Oétubre , en su nombre 
consintió este , que en el mismo dia se hiciese la 
elección , subscribiendo el voto del Magistral, y con 
la misma representación votó la exclusión del Opo­
sitor Garaarra, y aunque se adelanta, que se debió 
citar á el principal conforme á derecho; lo contra­
rio es cierto. 

103 E l Maestre-Escuela era Apoderado del Pre­
bendado Miguél , desde el Cavildo de 27 de Agos­

to 

(a) Lcurcnius fofum Beneffic. p. 1. q* T 15. num, 4 . propc 
íincm ibi: Idem ejl dt lis , qui dum in prima eUftione nullus 
il igentur , capiiulo eltBioms nondum soht t , recejfount; cenfetur 
ifiim , & tales nolle interejfe iUBimu, . . , Cum torum m cenjídera-
Uo voluntarla i & mgUgens^ non o\>\\^\ Colíeglnm ad Utos 
i t t r m admonaidos, & átandos, PaíT. num. 65. 



93 
to , en que se le confirió , mediante no poder vo­
tar , por excluirle el Estatuto 292 , y siendo los 
posteriores Caviídos , hasta el de 7 de Oótubre in­
clusive, otras tantas ratificaciones , y aceptaciones 
del Poder, conforme á derecho , solo debió ser cita­
do el Apoderado , y la falta de citación á este, 
aunque se hiciese á el principal, sería verdadera nu­
lidad, (a) 

104 E l quinto argumento es decir, que quando 
la mayor parte de los Capitulares se sale del C a -
vildo , se entiende , que por el hecho de salirse 
prorrogan el término , y dilatan para otro dia la 
elección. 

105 A este argumento se ocurre con todo lo 
probado en este Articulo , y señaladamente desde los 
números 3 4 , y 62, y desde el 8 0 , porque no po­
dría haber derecho de acrecer en los que permane­
ciesen , si los que saliesen del Cavildo por el mismo 
hecho le disolviesen. 

106 Esta pretensa disolución la resisten los mis­
mos hechos , y gestiones de los Capitulares , pues 
los primeros que salieron fueron los Prebend idos V i -
llarejo, Ximenez, y Aransaez, protextando la ex­
clusión de Gamarra, diciendo, que ea aquella for­
ma no querian votan 

107 Este hecho no fue votar, ni aun proponer 
que se disolviese el Cavildo ^ si bien lo contrario, 
porque salirse de él sin votar, era renunciar el vo­
to para el ado de elección que faltaba , como se ha 
probado en este Articulo números 62 , y ¿>5 , j no 
querer votar sobre la exclusión de uno de los tres 
Opositores , que uniformemente havian deliberado los 
demás Capitulares numero X X V I , era no solo inútil, 
por deberse sugetar á lo resuelto por la mayor par­
te , (b) sino cierto linage de prevaricato del Dr. X i -

Z nie-
00 Altimaro^ »«///>. sextent. tom. 1. rubríc. 11. q. 

289 .0 . j z . & 5 $.Sa.he\\l verbo chatio n. 12. & 4 0 . vers. 
(b) Juxta notata süpra articulo 3. num. 40. 5c notando 

¡nfra anictílo 6, num, 75. 

Quinto argumento. 
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tneoez, contra su voto por escrito^ numeroXXIV , que 
llanamente subscribieron los de su Partido, (a) 

i o8 E n el protextaron todo procedimiento que no 
fuere el de elección , y adoptaron el medio de la 
exclusión por mayor numero de sufragios, que es el 
piismo, que uniformemente resolvió ei Cavildo. 

109 Como por el quedó excluido Gamarra á 
pluralidad de votos, incurren los de su partido en 
la vergonzosa protexta, é impugnación^ de lo que 
por escrito tenian adoptado como justo (b) 

I I Q Después se salió el Maestre-Escuela Presn 
dente , que es uno de los que votó , y consintió la 
exclusión de Gamarra 9 y lejos de resistir el aóío de 
elección , que era el que se seguía ^ y restaba , le lóó, 
y confirmó con el hecho de dejar su voto á el Ma­
gistral , y lo mismo executó el Prebendado Márquez, 
que después se salió r como consta números X X i X , y 
X X X , sin que el uno, ni el otro hiciesen protexta 
alguna sobre la continuación de la elección. 

111 E l Prebendado Zerezo ^ después de haber­
le conformado con la exclusión de Gamarra , por 
hsber permanecido en el Cavildo hasta principiarse 
el ado de repartir las cédulas para la elección en­
tre los otros dos Opositores G i l , y Ozal la , y pre­
tendido cédulas para ella, como consta num. X X I X , 
se salió del Cavildo , y por no habérsele dado an­
tes de llegar su turno, protextando la nulidad del 
a d o , por esta causa tan insuficiente , y aunque de 
t?l/a le advirtieron los demás Capitulares presentes, 
ŝ  retiró. 

112 Esta resolución no puede atribuirse á aélo 
de 

(a) Cicero libro 3. ofíícior. Jírgo , & Pjtthhis 9 & cmnes 
aliud agentes , aHud fimulmtes , pe r fd i , imprebi , maluitsi sunti 
Plínins : Ĉ" pravaricatio ¿fí transiré dlcenda : apud D . 6olorz. 
cmblem. 48. num. 35. Poftio de manur. obsc? b. 2.0. num. i o. 
ibi : Viro hono non convenit, ut auod semel dixit pojlea revocet, 

fvvs rtnHtt, 
(b) Cap^ 10. de probarion. ibi : Cum nifyh indignum sií 

( j t ix ta legitimas Sanciones ) 411 ymd su a (jisisque voce di'htldt 
protestatus efi i in eum casum 9 propio valtM tejlimonio infirmare. 



, 9 5 
de voluntad de disolver el Cavüdo^ sino es á debi­
lidad , ofuscación, y á desengaño de haber perdido 
la Prebenda , como se ha convencido con sus mis­
mas contradicciones, y lo reflexionado sobre ellas en 
el primer discurso preliminar desde el numero 24. 

113 Ultimamente se salió del Cavildo el Cano-
Digo Magistrál 8 luego que de resultas del oficio que 
se pasó á el Maestre-Escuela, y respuesta que tra­
jo á el Cavildo el Secretario Capitular ^ vió se ha­
llaba solo con quatro votos,y que con ellos no po­
día hacer Prebendado á el Dr. G i l , pero para sa­
lirse, ni manifestó causa , ni hizo protexta alguna 
sóbrela efeétuacion de la e lecc ión, ni aun propuso 
se defiriera para otro dia , y disolviese el Cavildo, 
como todo consta num. X X X I I , y se ha probado 
en este Articulo num. 58. 

114 A la verdad, que no podia pensarse asi de 
este Canónigo Magistrál , que en su voto por escri­
to dos veces propuso num. X X I I , que en el dia de­
bía hacerse la elección , ponderando, que mas dilar 
clon era en desestimación del Cavildo, en grave per~ 

juicio de los Opositores , en detrimento del bien co^ 
tnun , y de ninguna edificación á el publico , cuyos 
inconvenientes, y otros consideró el Acebedo para 
sentir, que no deben suspender las elecciones los 
Capitulares presentes, ni se entendiese disuelto el C a ­
vildo porque otros se salgan de él. (a) 

115 E l sexto argumento se cifra en decir, que 
los Capitulares , que permanecen en el Cavildo, 
aunque sean en corto numero, ó uno solo, puedea 

ha-
(a) Acebedo ad Curiam Piííanam 11b. 1, cap 1. n. 6. íbi: 

ÍLJJet enim aliter magna discorciia s & ctnfusw , & Utium causat 
& te a fio , & nihil decidendi > ñeque definiendí in ConJiU'u tam S¿e~ 
eularihus , quam EtclefiaJUcis , frasertim ubi adsmt partialhatesi 
Ursaya tom. 4 . p. 1 . discepc. 9. num. 11. : Imo f e n numquam 
deficeret aliquis cvntradifíwms spintus , qui ex partieularUus mo~ 
tívis , unam , vel aliam camam figurando , validl eleBum exclade~ 
re non procuraret , ejfetqué proinde ampia , & spatiosa aperta vía 
annuliarídi omnes canónicas eleóiiones , ut bene observat Abb. in 
cap. quia proprer §, nisi, sub num. de eleá. 

Sexto argumento. 
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hacer la e l ecc ión , si insta , ó está para espirar el 
término en que se debe ejecutar , pero no quando 
hay tiempo para hacerla, ó diferida, sin riesgo de 
perder ei derecho de elegir. 

116 Se reconoce que en estos términos se lee 
en algunos Doéiores , con la misma confusión, que 
tiene el argumento, y á la verdad sin probabilidad, 
ni authoridad, como la tiene la conclusión sentada 
á el num. 63 de este Articulo, con las autoridades 
que en el se dan de uno, y otro derecho, apoyada 
en les principios de congruencia con que se glosan. 

117 Para manifestar , que el fundamento con que 
se nos arguye es verdadera confusión , inadaptable 
á las circunstacias de la causa aé lua l , nos contenta­
mos con poner por único exemplo el D o í t o Barbosa, 
Obispo de Ugento , hijo de Manuel Barbosa , que fué 
mas Letrado que el hijo , según refiere su Histo­
ria : (a] en la obra intitulada votos consultivos , y 
decisivos , que es la demás aprecio que corre coa 
el nombre del primero, consultado en una causa de 
elección de General de la Orden de San Geronymo, 
ó de Prior del Monasterio de San Bartolomé de L u -
piaña ,entre los fundamentos que propuso, para opi­
nar haber sido nula, fué asentar , que por haberse 
salido algunos Vocales del Capitulo, ( de cuya jus­
ta causa prescindió) los demás no componiendo dos 
terceras partes, ó á lo menos la mayor de los Vocales, no 
podían hacer la elección , no instando , como no 
instaba el ultimo término para ella, asi lo sienta en 
voto 39. mm. 86. 

1 i S Pero este mismo Autor en otra causa de 
elección de Provincial de Ja Orden de Eremitas de 
San Agustín de Ja Provincia de Sevilla, haviendose-
le hecho consulta, sobre Ja que escribió el voto 47, 
sentó indistintamente 180,que una vez congregados 
los Capitulares, aunque alguno se saiga, ó la mayor 
parte, los demás puedan proceder á la elecci00-

Coa 
(a) Moreri en SH dudonario* 



i i p Con esta distinción se puede sab/ar ei ho­
nor , y conciliar á el Barbosa, y á otros Doitcres, 
que presentan , y han estampado sus sentencias con 
igual contrariedad, ó porque et tiempo, ó la oca­
s i ó n , ó el olvido no Íes permitió explicarlas con dis­
tinción de casos. 

120 E n el presente de elección de la Leébra l 
de la Calzada , queda yá suñcientemente persuadi­
do , que estaba congregado el dia 7 de Oóíubre, de 
unánime consentimiento de los Vocales para hacer­
la , y con previa deliberación , acordada en el C a -
viido antecedente , y siendo este un hecho tantas ve­
ces contextado, no pudo yá disolverse el Cavildo, 
sin salirse todos los Capitulares , y en uno, ó la 
menor parte que quedase , se conservó el derecho 
de elección , por lo discurrido en este Articulo nú­
meros 63 , y 67. 

121 Tiene también por segunda satisfacción el 
argumento , el hecho de estar convocado lexitima-
mente , no solo por el Presidente, sino es con él , 
por todo el Cavildo, como se ha probado por todo 
el Articulo tercero. 

122 E l efe¿to de esta lexítima convocación es 
hacer precisa la ejecución del adío para que fué 
congregado , yá inste, ó nó el termino ordinario de 
la elección, (a) 

123 Asi lo sentaron aquellos dos antiguos Ora-
culos , é Interpretes de la J urisprudencia canónica , el 
Abad Panormitano , y Felino , que florecieron en el 
siglo , á cuyo sentir se subscribió llanamente 

A a el 

(a) Begnudelli Biblioteca Canoníc. Verbo eledio n. i?# 
in fine ibi : Licet dies ad ele&ionem ¡>r¿J}ituta non ejfet perempi 
torla.... eo i$so ^ ^md Capitulunn fuic congrcgatum legitimé, 
pro habcnda eledione , \Ham inchoavn, & ¡ta fuit jus qug* 
fitum mancntibus fro tila «W/Z^Í/^ : Reiífenftüel ad titt de elec* 
tion. num, 101. cum Hoftiens., Rocano > & Fermosino , 
dem veréis docentes* 
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el Fagmno lfy (a) y su scnteocia s* autoriza con quan-
to abüdantemente se ha persuadido^ y probado eu 
est€ Articulo. 

124 L a tercera respuesta á este argumento la 
tiene en el mismo , por suponer 9 que si insta el ter­
mino para hacer la e lecc ión, la pueden ejecutar los 
Capitulares , que permanecen en el Cavildo, aunque 
sean de corto numero , ó uno solo , porque en el C a ­
vildo del dia 7 de Oólubre instaba el termino,y era 
el seilalado para la elección. 

125 Esto se entiende bien distinguiendo el tér-
.mino legal a y el combeocional • el primero i que lla­
man los Autores de negligencia , es el de los seis 
pseses señalados por la L e y canónica, el qual pasa­
do pierden los Eledores el derecho de elegir, pero 
le pueden diferir hasta el ultimo dia: el segundo , cuyo 
señalamiento pende de la deliberación de los E ledo-
res ! aunque antes de él es voluntado, una vez se­
ñalado por consentimiento uniforme, se hace nece­
sario, (b) 

1 26 L a disposición ^ y voluntad de todos los 
Capitulares coartó el termino prescripto por dere­
cho , y aunque en el Cavildo 4el dia 7 de Ociubre 
fMadie&en pedir qme la elección se di latase ,ó suspea-

díe-
(a) Abb. cap. omnes de constltut. num. 13. : Fdinu^ 

cod. num. 34.: Fag«anus cap. 2. de novi oper. nanciat. mim, 
48. íbi : Mee ohftat , qtttcl ad Caphuhm const'ituenáum major 
fars ntrn safficiat, ted rtqtokaittr , ht cha ter t i* fart ts fint f r ¿ ~ 

uH hac difi-'mtt'tam , videliceí ^ ¿na efi ¿liquís ¿ d quem sf<e$M 
confregaúo Ü n h t r s U a t h : & Mac f ad mandatum illms non ve­
nia nt omnes , pojfunt venientes explicare a£fum > etiam si mn in~ 
íerveniat major pars Coíiegii , qua/i vecatio superioris conjlituai 
mn venientes in contumatia , privzt ¡líos jure mjfrag'mmfe-
rendí. . . . Ec tioc tenebnx Jacob Canonknw Bonomcnsis, iit re­
fere J o : Aneir. in c. in CñuC n. n . d c clcdion. & At>b.,... 
ponehat enim xasum ta •U-nivtrsítate , in q-na erant cenium homi-
•fte-s , e-x v&cat-is $ habtnte poíejlatem comíunerant trigintd , & 

''CWciujio $ua füU , í¡uod j m Vmueyfitaik refidebat m Ulis 4irigmat 
Icerüm Fagnan. cap. 41, num. 41. 

(b) 1. 10. cod. de uansaót. 
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diese hasta el ultimo día del termino legal , ( q ie 
tiene su diflcuiud) (a) convemdos ya 9 lo hiCieroa 
preciso , y pereatorío, (b) de suerte a que por el 
convenio , y asignación de dia , se hizo tan íatál 
CQaio el uítiíDO del semestre, (c) 

i 37 Acabamos de decir 9 que tendría sq dificul­
tad , que en el Cavildo se hubiese pedido la dila­
ción , ó suspensión de la elección hasta el ultimo 
término, y asi lo vemos praélica, y modernamen­
te definido por la Rota , en la causa de la Catedral 
de Plaseacia, porque haviendose en ella tratado de 
disolver el Cavi ldo, y dilatar la elección hasta el 
dia ultimo del término legal , y salidose del Cavi l ­
do el Señor Obispo su Presidente, con ei Dean , y 
ptros seis Capitulares, se declararon [ no obstame, 
canónicas las elecciones 9 que hicieron los que per­
manecieron ñ como queda persuadido en este Articu­
lo desde el numero 73 á el 77. 

12,8 Este argumento se deduce del Estatuto 
287. 

(a) Preter tradica supra hoc artículo num. 78. 7©. & 
í i z . adde : Horuaban de jure supervenient. tom* 1» quá?(K 
12. ^ . 4. num. 59. ibi : Sic etlam terminus (vmpetens Cafitulis 
%ccle{iaYum ad eligendum prjefixus efl 5 ut ultra eum eligere mñ 
fosfint ; m r a lllum tamén quandecumque id vakúnt , adeo quod 
fqsint illum restringere , breviorem stacuere j «¿/ major pars 
consenfn , ex Abb. Barb. voto 47, h num. 17» Castellín. de 
cled. cap. ^. num. ^. Passerin. eod. traóh cap. 15. num. 54. 

(b) Innocent. de appelat. cap. i t . § . certum. Boc en'm 
t$so quod constnth m termhum ^éputandus efl ialh termhus pt~ 
temptorm*. Vantiusde nullit ex defed. jurisdid. Termm pra* 
fixto hdet v'm permptorii , flve a jure > five ah homhe s quia 
hét hdl f lht i í operatur. Card. Tuscus. Praét. conclus. verbo ter-
irnnns, conclus. 54, Equiparantur termnus jufls homims tn 
h e ; qma to lapso pars dkhur negligens : Leuren. forum BcnelL 
tom. z. sed» 1. qu^ft. 531. per toram signantér num. 3. ibí; 
Respond. 3. Poteft tamen Preses de consensu majoris partís Capitu-
!i terminum illum reftringere \ Ror. part, 18. Recent, Decis. 5* 
num. 1. i b i : lüam Ucet terminus untus musis ad eligendumpra* 
fixiis::: Tanquam indutfos favore eligere dehentiuñt} posfit a¿> eis~ 
dem ad lihitum coarfíari, etiam si aliqui, minorem paríem (ons» 
tkuenies , contradicant, 

(c) Barb. axiomac. 1^5* & rektos, litera antecedenc. 

^ptiflio argumento. 
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287 , que i la letra dice así::: „ E ld ia antes que se 

uviere xuntar Cavildo extraórdiaarió , llamará i él 
95 á los Prebendados que estabiesea ea ia Ciudad, 

y los avisará por cédula que dará ei Pertiguero de 
el negocio que se ha de tratar, para que puedan 
dar sus votos con mayor acuerdo , y el mismo 
aviso dará el día antes , quando en los Cavildos 

\ ordinarios uviere de proponer negocios arduos, y 
„ si acabados los negocios para que fue llamado ei 
„ C a v i l d o , se propusiesen otros extraordinarios, no 

se tratará de ellos,sino es queriéndolo todos ma:~ 
^ntmiter, y siendo tales las cosas que pidan se xun-
„ te el Cavildo , y no la queriendo tratar luego 
„ incontenenti, lo denudará para otro día. 

129 Con el se quiere persuadir por precisa, y 
substancial la cicacion con cédula ante diem , para 
haber procedido á la e lección, y se esfuerza con el 
hecho del Cavildo del dia 2<5 de Agosto, en el que 
se mandó despachar la cédula ante diem de citación, 
y convocación para el dia siguiente 27 , según cons­
ta del hecho números I , y l í . 

130 Este argumento es muí sofistico, y el E s ­
tatuto en que se funda , es para él inadaptable; en 
el solo se dispone el modo de convocar á los Preben­
dados quando se ha de tratar algún asunto en Cavildo 
extraordinario, y para ello la cédala ha de contener 
la expresión del negocio , que se ha de tratar , para que 
los Capitulares puedan venir prevenidos, y dar sus 
votos con mayor acuerdo. 

121 Esta es una conclusión mui asentada ^ y 
conforme á las disposiciones de uno , y otro dere­
cho , pero agena su aplicación á el caso concreto, 
pues aunque en el Cavildo del dia 26 de Agosto se 
acordase despachar la cédula ante diem para el SH 
guíente , en que se havia de ejecutar la elección, 
con ella quedó evacuada la formalidad material del 
Estatuto, para todos los siguientes. 

13a Asi se nota en la relación de hecho, pues 
no 
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no haviendo en primero, y segundo Escrutinio ve-
rificadose canónica elección^por el empátense acor­
dó la primera consulta % y venidas las respuestas, se 
volvió á juntar el Cavildo en 30 del mismo mes de 
Agosto, y succesivameate en los de ó' y 17 de Septiem-

3 ^ S ^ Y 7 ^ Odubre , sin que para ello se des­
pachase cédula ante diem, porque eran todos uno, / 
continuación de un mismo ado. (a) 

133 Además de que la citación no es de esen­
cia , con la circunstancia de la cédula , ni fue nece­
saria la que se acordó despachar en el dia 26 de 
Agosto, como lo es la convocación, (b) ni es pre­
cisa haviendo la noticia ̂  y convocación hecha mas 
solemnemente que la cedul^ ante diem en el Cavildo 
de 5 de 06iubre, y en cpnsequencia de ella jun-
tadose todos los Capitulare? en uno, el dia señalado^ 
como se probó en el Articulo tercero. 

134 Mas bien se arguye á los de los partidos 
de G i l , y Gamarra, qué sin despacharse cédula ¿w-
jte ífem, con expresión d l̂ negocio que se havia de 
tratar, juntaron el Cavildo en la tarde del dia 7 de 
Odlubre v Y se volvieron á j^t31" en los del 8 , y 
34 del mismo , para las deliberaciones, que constan 
de los números 35 , 3 6 , y siguientes. 

135 Este se funda en elEstatuto 291 cuya le-
„ tra dice ::: „ no propondrá el Presidente negocio al-
,,guno, ni se consentirá se trate, no estando juntos 
„ por lo menos ocho Prebendados , so pena de un du-
„ cado, y lo que con menor numero de Capitulares 
„ se hiciere, sea en si ninguno::: 

Bb Con 
(a) Barbosa voto 47. n. 97. cum q*d s & alih art. 3. n, 4, 
(b) Cap. 4 1 . de elcdionc : ibi: Prdstntihs m n i h s i qui 

dehent, & volunt, & pojfttnt commde interejfe j ibíquc Fagnan. 
num. 37. & seq. prmum suhjlanúak tfl , ut ehBio fiat per 
congrégalos in unum , ita . . . . non fiat Jingularith ¡puta tn C a ­
mera , sed allegialinr , & in communi : Cap. 2*8. cod. qucd fi 
eos vocales non fuijfe constiterit sed contemptos, infrmanda 
erit ekftio. P. Remigius Maschat. institut. canonic. ad tic. de 
eleót. num. 9. ibi: Ad firmam accidenwlena s p e t o , convo» 
cacio elcdoium. 

Odavo argumento. 



i $ 6 Con el :se qukre persuadir, adoptándole i 
el Caso de h elección de l a L e d o r á l d e la Calzada, 
no haberse podido hacer .sin estar presentes por lo 
menos ocho Capitulares. 

137 Para la inteligencia, y ninguna aplicación 
de este Estatuto , es preciso sentar con la universal 
práéüea de todas las Comunidades Eclesiásticas , y 
Civiles , que unos son los Cavildos ordinarios , y 
otros los extraordinarios, 

138 Los ordinarios son aquellos que tienen se-
Salado , y determinado dia , para los quales no se 
necesita citación , ni cédula ante diem , porque h 
k y interpela por el hombre, 

í 39 Por ê  coutrar^0 -> ê  extraordinario necesi­
ta aquella citación previa de ante diem, con expre­
sión del negocio, que en el se ha de tratar, porque 
sin k s dos circunstancias , ni pueden tener debida 
ííoticia los Capitulares de la convocación, como ex­
traordinaria, ni del asunto que ha de tratarse 5 para 
ppder meditar con mayor acuerdo su voto. 

140 E n el Cavildo extraordinario no puede pro^ 
ponerse, ni tratarse otro asunto mas que aquel sobm 
d que se ha despachado la cédula , á no ser que 
todos consientan unánimemente , y no conviniendo , sq 
debe denunciar , ó despachar cédula para otro dia, 
como lo establece el Estatuto 287 , estampado en 

argumento antecedente nunr 128 de este Articulo, 
141 E n el para el Cavildo extraordinario de 

que trata, m pide numero de Vocales, porque ci­
tados con la (?edulíi, su no comparecencia les priva 
del voto , y recae todo el derecho del Cavildo en 
los que asisten , y capitularmente se congregan. 

142 Ocra cosa es en los Cavildos ordinarios de 
que trata el Estatuto 291 , que es el tema de este ar­
gumento, en los quales se requiere preciso numero 
de Vocales para formarle, según ios particulares Es­
tatutos de cada Iglesia, y sin este numero , ni los 
negocios ordinarios se pueden en el acordar, porque 

no 



I03 
no llega el caso de juntarse , ni congregado con nu­
mero suficiente proponerse, ni tratar negocio alguno, 
no estando presentes dos terceras partes del Cavi l -
do. (a) 

143 E i Estatuto de la Iglesia de la Calzada se 
contenta con menos numero , pues componiéndose 
de diez y ocho Vocales , permite que hallándose pre­
sentes ocho, se pueda proponer por el Presidente 
quaiquier negocio, tratar, y acordar, aunqu- le ig­
noren los ausentes; pero para votar el asunto pro­
puesto no pide ei Estatuto el numero de ocho i y 
debiéndose entender conforme á las disposiciones de 
derecho , podrán votarle, y acordarle los que con* 
tinuasen en el Cavildo , aunque sean de corto nume* 
ro , (b) y otra inteligencia, daria lugar á el incon* 
veniente, de que por la voluntaria ausencia , ó in­
terés de uno de los Capitulares, quedase sin efeélo 
lo propuesto, y tratado si precisamente se hubiese 
de votar, y acordar por los ocho. 

144 Confirmase la solución, reflexionando sobre 
las palabras de los dos Estatutos 287 , y 291 , y su 
discreta locución, en el primero, que es para los 
Cavildos extraordinarios como dice su epígrafe , y 
lo supone en el principio, se trata de proponer ¿cu-

00 Scarfanton. 11b. 4. tír. 2. num. 17. : jiliter perhthendum 
'decapítalo ordinario, ne.npé presencia duaram partium, ¡1 qu$ 
fi major pars disceclat , non pojfunt cfteri proposita negó tía resol­
vere , Se ex num. 9. dijiinftionem asfignat inter Capitula fivt 
comitia ordinaria, & extraordinaria, 

(b) Idem num. 16. Canonici secundum tnodum citandi citatis 
jusu Prafeóii, vel alterius ad <¡uein..,„& multis non comparenti' 
bus in sólito , vel defignato loco , non solitm mayor pars , sed 
tres tanturn Canonici, qui vacad comparuerunt, poíTunt ex-
plere aítum Siquidem ternarius numerus facit Capitulum, 
& in ipsos presentes transfunditur potejtas Capituliquinimh d ú o , 
ve! uaus , aliis convocatis f & in termino non comparentiíus 
pojfunt , & poteft eligere , & atium explere, nominando coram Scri-
h a , & teftihus quem voluerit \ Se num. 15. & 16,: J^uod stt~ 
perius di3um efl de citatis adcapitttlum extrnoráimvlüm perCaput 
ejusdem Capiluli, & non convenientihus , halet locum , etiant fi 
mrogresfi, illico de loco caphulari exicrint, atm ht h*l>ean~. 
tur pro renuntiantihus jur i suo. 



ya propuesta hace el Presidente por medio de la ce-
dula, que es á quien toca despacharla, después se 
habla"5 de tratar , y depues ^ i ^ r , p e r o siendo tres 
ados diferentes , todos ellos deben entenderse con­
forme á derecho, á saber, que la proposición se ha« 
ga á todos los Capitulares, citándoles con la cédula, 
pero para tratar, y votar en el negocio sobre que 
se despachó, no pide numero, y asi podrá tratarse, 
votarse, y resolverse por los Capitulares, que con­
curriesen á el CavUdoextraordiaario, aunque sean en 
corto numero, y no se halle junto el de ocho, por­
que tal no dispone el Estatuto , ni se requiere con­
forme á derecho, como se ha persuadido abundante­
mente en este Articulo , y lo resuelven los Dodto-
res.(a) 

145 Por el contrario el Estatuto 2 9 1 , que habla 
de los Cavildos ordinarios, pide para tratar sobre el ne­
gocio que proponga el Presidente , el numero de 
ocho Vocales , é induce la pena de nulidad de lo 
que con menor numero se hiciere , siendo la razón 
porque en el no precede cédu la , que es la que cer­
tifica á los Capitulares del negocio que ha de tratar­
se en Cavildo extraordinario, de que se habla en el 
Estatuto 287 , y para despacharla, ni puede decirse, 
que el Presidente necesite el numero de ocho, y se 
puede decir , que la despacha con todo el Cavildo, 
y Capitulares á quienes con ella se cita, y convoca. 

146 Con esta distinción se convence la debili­
dad del argumento , porque el Cavildo de 7 de O c ­
tubre, en que se hizo la e lección,fue extraordinario, 
se juntó , y congregó con todos los Capitulares, por 

to-
(a) Apud Scarfant. loco proximé chato mim. 9. 10. 11. 

I I . & 15. : Memhra CapituH eje Canónicos ¡n eo vecem baten* 
ú a qui omnes , & singuli frxsenus in Uco (uhi fácunda ejl elec-

convocandi sunt ad Capitula cxtraordinaiia. / mn~ 
nulli ex cañóme} Vocatis , temare frajfxo , non accegerint ad lecum 
(jp'ifalarem .exten consftituunt Capitulum , & gesia ab cis va-
icm , ac si faé̂ a fuiííenc ab ómnibus, etiamsi qui convmrhns^ 
cífene in miuori numcio duaruai pauiiun ex tribus* 
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todos, y todos fueron convocados con señalamiento 
de día por el Acuerdo antecedente de 5 del mismo, 
y todos sabían,que el único asunto que en el se ha-
vía de tratar , era el de la elección. 

147 Estas debidas precisiones, manifiestan la in­
adaptación del Estatuto 291 , porque en el solo se 
dá la regla para los Caviidos ordinarios , y el del 
dia 7 de Octubre era extraordinario 5 en el Estatu­
to no se permite á el Presidente proponer negocio 
alguno, sin estar presentes ocho Capitulares , los 
quales pueden tratar de él j y en el Cavildo de 7 de 
Oólubre , no fue la elección proposición , que hiciese 
el Presidente, sino único asunto , y negocio que en 
el se havia de tratar, para el que de ante mano se 
hallaba lexitimamente convocado. 

148 L a razón de diferiencia es bien patente^ 
pues si en el Cavildo extraordinario de que habla ei 
Estatuto 287 , para tratar, y acordar un negocio de 
que se hubiese despachado cedula fuese necesario el 
numero , y presencia de ocho Capitulares, en una 
Iglesia de tan corto numero de Vocales como la de 
la Calzada, apenas se podría tratar, ni resolver nego­
cio alguno , y mas haviendo intereses particulares, 
parcialidades, y discordias, (a) 

149 Y si en el Cavildo ordinario , sin el nume* 
ro de ios ocho Vocales que dispone el Estatuto 2 9 1 , 
ó con solo los que asistiesen , se pudiese proponer, 
tratar, y acordar asunto nuevo, sería dar al Presi­
dente una facultad irrefrenada , para manejar los asun­
tos , que tubiese que proponer á su arbitrio, y vo* 
luntad, reservando proponerlos en aquel Cavildo or­
dinario , á que no asistiesen mas Prebendados que los 
de su facción. 

150 Como no sea fácil tenerla con ocho Voca­
les , esta es la razón porque el Estatuto fix ó el nu­
mero de ocho , que precisamente havian de estar 

C e jun-
(a) Azevcdo ad Cur. Pisan, lib. t. cap. i . num. 6, cuju*. 

verba sunt jam rtcenfita i» hoc articnh num. 114. 
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juntos , para que en el Cavildo ordinario pudiese el 
Presidente proponer negocio nuevo , y ios Vocales tra­
tarle , y acordarle! 

151 Esta distinción bien la saben los del Par­
tido de Gi l , y Gamarra ^ y si la ignoraran, se les 
argüiría con su mismo argumento , (a) pues en la 
Junta que formaron por la tarde el dia 7. de 061 li­
bre , y repitieroh en el 8 , y 14 del mismo, no se 
hallaron presentes mas que siete Capitulares, que lo 
eran , el Maestre-Escuela, el Magistrál , y ios Pre­
bendados Márquez,, Villarejo , Araosaez, Ximenez, y 
Zerezo, y sin embargo trataron, y acordaron las 
providencias que constan del hecho, númerosXXXV, 
X X X V I , y siguiente. 

152 Todas ellas las motivó la proposición que 
en la primera Junta hizo el Dr. Ximenez, y si á es­
te no se le quiere dar mas autoridad que á el Pre­
sidente, de quien habla el Estatuto 291 , se adverti­
rá que aquel Prebendado , haviendo tomado á su 
cuidado todo el peso del empeño del Cavildo en 
éste pleyto, no puede desempeñarle , y por su pro­
pio honor el Presidente , y demás Capitulares es pre­
ciso que le arguyan con lo que dijo San Pablo, á 
T h i moteo, (b) 

153 Este ultimo argumento se funda en la sa­
lida del Cavildo del Maestr-Escuela, Presidente, de 
donde se quiere inferir haber quedado disueito , y 
asi se indicó por los Autores de la representación á 
h Real Cámara , numero X X X X V I L 

154 Este argumento no tiene apoyo legal, por­
que el Presidente no es mas que un voto en el C a ­
vildo , y puede libremente renunciarle , como otro 
qualquiera Capitular. 

Tam-
(a) Hieremia! cap. x ^ . f . x i : Tu en'm dceui/li eos adver* 

sum te , & erudi/ii k capui timm. 
(b) Paulas 1. ad TutroilKam cáp. 1. t . í>. 7. t í ' T i A qm-

hus qmdáfn akrrantes , convérsi sunt in famhqülum. Volentes 
íffi le¿b Dolores , non intelligentes ñeque que íoqmmtur , hque 
de qmhus afjhmánt. Scmtts atitm quíat hna tft kx , / ^uu 
legitimé utatnr. 



i J S Tampoco su asistencia es de substancia ,ni 
esencia para el ado de elección , y en defedo del 
Presidente ocupa su lugar, y veces el mas antiguo 
Prebendado, ó aquel á quien por Estatuto , ó cos^ 
turnbre de cada Iglesia le pertenece; (*] que es lo 
que pradiican los cuerpos Politicos , en que por au­
sencia de el Corregidor, ó Alcaide , á quien toca ia 
Presidencia , preside el Regidor Decano , ó rúas anti­
guo, (b) 

156 Ni el Presidente se salió renunciando su 
Voto, ni con inteligencia, ni animo deque se disolvie­
se el Cavildo ; si bien al tiempo de retirarse dejó su vo­
to á el Magistrál, como se ha repetido en este Articulo, 
y consta del hecho num. XXÍX ; y por corona de 
esta satisfacción está el exemplarde la Iglesia de Pla-
sencia executorlado en ia Sacra Rota, y manifesta­
do en este Articulo nüm. 73% pues en el , aunque 
se salió el Presidente, que lo era el Señor Obispo, 
con el Dean , y otros seis Capitulares, no solo no 
dejando su voto á los presentes , sino es manifes­
tando que disolvía el Cavildo , y protextando las 
elecciones, se continuaron por ios que quedaron en 
e l , y se declararon por legales, y canáiicas. 

A R -
(a) Fagnanus cap. 42,» de eled. num. 7 1 . 5c seq. : ylcfá 

maltoties duUtarl, an Preses Caphuli ftt de suhjlanúa eleóiíonh'é 
tiam cómmunis pra&ica hahet, ut Capitula non celebrentur fine Pre­
sidente..,» Sed nihUowinus verius videtur hoc ad substantiam 
clcótionis non pertinere , tum quia in hac VecretaU; ubi pers*-
tringuntuf suhflantialia ektfioms, de Preside nihil disponitur, ut 
ojlensum ejl supra , nec alkuhi reperltur in jure , ut ex defeBit 
Frfftdis aliqua eleftio fuerit caffata., vel reprobata , nec ullus 
Voffor id exigit ad eleBionis validitatem , & in specie. Peer* Bia-
xio in Direótorio eledionis par.-t. á cap. 5. 

(b) D. Lorenzo de Santayana Gobierno político ^ . 5 . » . 4,. 
i b i : J } l a presidencia del Ayuntamiento toca á el Corregidor, 

como la del Conce jo al Alcalde ¡pero ni de uno , ni de otro es 
„ siempre necejjaria la asftsfiencia....^o afsííHcndo d Corregí? 
» dor presidirá el Regidor mas antiguo. 
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A R T I C U L O QUINTO. 
Se dividirá en dos medios; en el primero se 
probará la insuficiencia de los motivos, y pretex­
tos que dieron algunos de los Capitulares , que 
se salieron del Cavildo del dia 7 de Odtubre, 
para retirarse, y la inutilidad de sus pretextas, 
remitiendonos á lo que yá queda persuadido, 
y probado en el primer discurso preliminar*, y 

en el segundo se harán algunas advertencias 
sobre los votos por escrito, que en el 

mismo Cavildo , dieron el Preben­
dado Ximenez, y el Magistral 

Palacio. 

PRIMERO MEDIO. 

Contra las pretextas de Onsta del hacho numerosXXIV , y X X V que el 
los Prebendados Villarejo, Prebendado Ximenez, con los otros quatro Capitulares 
Ximenez v .A.rsnssí'T 
por s i , y ' á nombre dei formaban el partido de Gamarra , votaron uniforenes 
Arcediano de Bilbao. Ia exclusión de uno de los tres Opositores por ma­

yor numero de sufragios; y del numero X X V I , que 
adoptando este medio el Cavildo, excluyó i plura­
lidad á el Opositor Gamarra, por menor de edad. 

a Que esta deliberación del Cavildo fuese la 
mas legal, y ajustada á los Breves de León X , y 
Alexandro V i l , está abundantemente probado en el 
Articulo tercero , desde los números 1 1 , y 23 ; y 
desde el 33 , y por todo e l , que es arreglado á el 
dictamen de las Santas Iglesias , Estatuto, prádica, 
y estilo de la Calzada, y a las demás razones , y 
fundamentos que se recapitularon ea el numero41. 

3 Con estas capitales pruebas de hecho, y de 
derecho, se les arguye bien á los quatro Vocales dei 

par-
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partido de Gamarra, la insuficiencia conque pretex­
taron su exciusioa , y quanto obrase ei Cavildo d i ­
ciendo, que en esta forma no querían votar , y reti­
rándose d e é i , como se refiere en el hecho num. XXVÍÍ. 

4 E n esta protexta obraron cintra su propio 
didhmen , y con error, por persiuJirse capaces de 
impugnar, y contradecir b resuelto por los demás 
Capitulares que componian la mayor parte del Cavildo. 

5 Es regla general, que la protexta contraria al 
hecho propio de nada sirve, y mas quando el hecho 
contrario á la protexta, es del todo libre, y volun­
tario, (a) 

6 Aquí se ven dos hechos opuestos á la pro­
texta , uno el voto en que se propuso el medio de 
la exclusión de uno de los tres Opositores ; y otro 
haberse salido del Cavildo, haciéndose de el extra­
ños , y renunciando el derecho de elección, (b) 

Dd E n 
^a) Tranzo praxis protext. cap. 17. num. 1. 17. & 17. ibi:; 

froteJlatiQ contraria fatto , nlhil operatur , & nulíius e(l mornen-
i l i Fagnan. cap. 9. de constitut. num. 19. & in eund. Bar­
bosa num. 4 : D . Ferdinand. Alfons. de Águila ad Roxas de 
incompar. part. 7. cap. 4. num. 4. ibi : poftquam plutcs re­
fere aic : frotejiationem aftui voluntarié fuóio , oppofitam ni hit 
eperari. Rota part. 17, Recent. Decís. 184. num, 13. ín Su­
mario : h potejlatione videtur recejjum }¡>er aflús p j h a libe té , 
& fine ulla contradiftione faBos, 

( b ) Reiífenstuel ad t i t . de eled. num. 100. Nec ohJ}at¿ 
quéd rtcedentes proteftentur , & appellenr. S i quidem recedenda 
faciunt se a Capitulo , & jure votandi alienas s en. c. á nobis 
h. t , Et paria sunt non venire , & non expeftare jinem , can. cer-
tum eft n . q . 5. & cap. i .de judic i is . C/«^r^/ íx egredientes, 
fruftra proteftabuntur , & appellabunt: & <¡uia tanquam alienni, 
non amplius speBant ad eleñionem , pnjfunt afli valide ad eleBio» 
nem procederé, Paííerinus cap. 11.de eledione , q. 11. n. I O T , 
Card. de Luca discurs. 27. de Canonicis, num. 9. Petrus á Bai-
sio Tradatuum tom. 15. in Direótorio eledionum , p, 5. c, (u 
Rota Decís. 313. Recent. num. 15. part. 19. Pirhíng. h, t . n. 
135. & . seqq. & alií. Begnudelli Biblioteca Canónica anicu. 
ío eledio num, 18. íbi : qui vocati venire neglexerunt 
¡Jli reputantur pro extrañéis > ac fi non ejjent de Capitulo , Hce; 
ijii ejjent in majofi numero; quia se faciunt aliems , & prosem 
quitar referens Petrum Gregor. Waix. PaíTerinum, Compoíkil, 
Lucam, & plures Decís. Rotíe. 

http://11.de
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7 E n oposición de la protexta, y el hecho, el 

hecho debe ser prevalente á la protexta. (a) 
8 E l segundo que protextó fué el Prebendado 

Zerezo, sino se consultaba primero á el Señor Obis-' 
po , haciéndole presentes todas las circunstancias, 
pero como consta del hecho num. X X V I l l , confesó 
á el mismo tiempo estar informado haberse podido 
proceder á la exclusión de uno de los tres Oposito­
res , y este mismo conocimiento le manifestó con 
su hecho propio, subscribiendo numero X X V el vo­
to del Prebendado Ximenez, que proponía el medio 
de la exclusión. 

9 Si tenia, como deb ía , este conocimiento es cla­
ro , que la consulta que proponía á el Señor Obis­
po era inúti l , porque sin ella no se ofreció duda 
en el Cavildo para proceder, como lo hizo á la ex­
clusión de uno de los tres Opositores, num. X X V L s 

io Por este medio se ocurrió á la dificultad 
que causaba el empate entre los tres, verificada en 
Segundo, y tercero Escrutinio, y yá estaba llano el 
ultimo paso , y adto de elección. 

11 Este le consintió el mismo Prebendado Ze­
rezo , según aparece del hecho num. X X I X , y con 
este consentimiento se separó de su protexta , como 
se probó en el primer discurso preliminar num. 25, 
arguyendole en los siguientes con sus contradiccio­

nes; 
(a) Glosa cap. 51 . de appcllat. f . faao provocare : ^ « J -

aiam plus ej¡ fattis demonfirare , quam verhu dktre. Rota 5. 
part. Recent. Decís. 108. num. 3. t . censequemer cum veniant 
in cencursum proteflatio , & fatfum , mcesse efl , ut proteflatio 
tedat fado ommnb contrarié, Fagnan. cap.15.de sponsal. num. 
2,6. f . immb ad exprimendam voluntatem potentiora sunt faffa, 
quam verba , quia multo amplius ejl quid faceré , (¡uam vevhls 
renmúare. Scaccia de appeilat. quaeft. 17. limit. i . num. 2.5. 
Raúo ratwms , cima.,., proteflatio , contraria faéio , non tenet,.. ,quia 
flus efl faóíam , quam verbum , & voluntas magis f a ñ o qnam 
ierbis exprimitur.... Res enim magis quam sermo loquitur.,,. ita 
etiam appcllatio , qw consiflit in verbis tolíitur per adlum con* 
trarium, Iranzo praxis protcftat. quaeft. 17. num. 2. : Nampo~ 
tius attenditur f a f t m protejlantis, quam ipjius verba attendantur. 

http://cap.15.de
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n e s ; y conveniendole lo que queda dicho en éste A r ­
ticulo números 5 , 6 , y 7 , se convence la inutilidad 
de su pretexta, y de la causa 9 y motivo que to­
mó para ella. 

12 Mas inútil aparece el que dio para salirse 
del Cavildo , como resulta del hecho nurn. X X I X , 
porque interpelándole los otros Capitulares para que 
se quedara , había con el la respuesta que Inocencio 
I I I dio á el Arzobispo, y Capitulo de Capuana) y 
se le nota la inconsequencia de esta acción, en el 
primer discurso preliminar números 26 , y 27. 

1 3 Consta también números XXÍX ^ X X X I , y 
X X X i l , que el. Maestre-Escuela, y después el Pre­
bendado xMarquez, se salieron del Cavildo, no solo 
sin contradecir, ni pretextar la e lecc ión ,s i bien au­
torizando con su presencia el a ñ o principiado , y 
la continuación de é l , y para darle fin con la elec­
c i ó n , dejaron sus votos á el Canónigo MagistráL 

14 Con este hecho, y el de haber Concurrido 
á votar la exclusión de Gamarfa, numero X X V I , sé 
separaron de la proíexta que virtualmente hiciefoií 
subscribiendo num. XXÍII el voto del MagístráL 

15 Este autorizó mas el a£to de la elección 
votando la exclusión de Gamarra, num. X X V I , f 
pidiendo cédulas para votar sobre la elección entré los 
otros dos num. XXX* 

16 A este efedo pídió ¡ndebldamenté cinco cé­
dulas , incluyendo en ellas la del Prebendado M i -
g u é l , de quien era Apoderado el Maestre-Escuela^ 
y convencido con el oficio num. XXXlí no debér­
sele dar mas que quatro , se salió del Cavildo sin 
hacer protexta alguna, que debiese suspender la elec­
ción , como se ha persuadido en el discurso prime* 
ro preliminar números 10, y 11 . 

S E -
(a) Cap. t9, de eícífh ibl: ííétn éum pojl appcllatíonern 

etniííam drchldiaconus cum súis fautorihus chorurti exijfet , & vos 
¡líos, ut hterejfent elé&ioni faciendo, vóbiscum ^ curasetis solici* 
te r e v o c a r e . a l í e n o s se fedjfe videnturt 

Contra los Vocales del 
partido.,del Oposltot Gil, 
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SEGUNDO MEDIO. 

c 

Remisiones, y adverten­
cias sobre el voto por es­
crito del Prebendado X i 

17 V ^ Onvencida la insuficiencia de las pretex­
tas como contrarias á ios hechos propios , y d i d á -
menesde los que las hicieron , y también de ilega­
les , y reprobadas en el caso por las Leyes Canóni­
cas , (a) queda desempeñado el primer medio de este 
Articulo, y para cumplir con lo ofrecido en el se­
gundo ,/se hacen con separación las advertencias,y 
remisiones que se han propuesto. 

18 Se han notado las contradicciones que resul­
tan del voto del 0 r . Ximenez , y las causas que le obli-

menczT n u m ^ S v del garon i ellas, en el primer discurso preliminar des­
hecho. QI numero 13 á el £ 1 ; y en el Articulo tercero 

por todo e l , recapitulándole en el numero 41 , que 
la votación para excluir en cada Escrutinio á un 
Opositoras arreglada á los Breves de León X , y 
Alexandro V I I , á d Estatuto, y costumbre de la 
Iglesia de la Calzáda, que la ha praélicado el Dr. 
Ximenez, pendiente el pleyto para que se escribe 
este papeleen la elección de la Canongía Dodorá l 
de la misma Iglesia , y que ha sido este sentir una-
nlne del Señor Obispo, y de siete Santas Iglesias, á 
quienes se consultó. 

19 De todos estos hechos estaba inteligenciado 
el Prebendado Ximenez, y es preciso hacerle el ho­
nor de que estúbiese instruido , pues las cartas res­
puestas á la Consulta del Señor Obispo , y Santas 
Iglesias de Burgos , y Calahorra, se leyeron en el 
Cavildo extraordinario de 30 de Agosto num. V I I ; 
y en el mismo dia el Dr. Ximenez quedó satisfecho, 
y tanto que á el num. V I H protextó la nueva con­
sulta que el Cavildo acordó hacer á las siete Santas 

(a) Cap. 3. $.1. f . sané de elé&Ione in 6. cujus verba re-
talimus articulo 4. num. 36. neenón cap. 19. de ek d . extra, 
ubi glosa mag. l i t . b. ; Taih enim a^eílatio non • valet -, ne id 
fiat, quod perpetuo editfo cavetur,,,, quoniam publica mUitati in* 
Ureji , Mt Jíat ileáfio. 
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Iglesias, que alli se refiere, é instó sobre que se pro­
siguiese en la eleecíoa. 

20 También se instruyó en el Cávildo de 5 d® 
Odubre num. X l í , de las respuestas ds las siete SS . 
Iglesias consultadas, y todos con los Capitulares con­
sintió num. XX en el tercer Escrutinio, que se hizo , de 
que resultó nuevo empate, y taaibie.i fue de voto 
Uniforme en la deliberado 1 que por el se acordó ds 
diferir la elección , y señalar para ella , y ver el 
medio que se podra tomar v el dia 7 de Oftubre. 

2 1 En el puso su voto por escrito el Dr. Xime-
nez, X X I V , en cuya extensión se supone procedería 
con meditación , porque si la escritura es palabra 
que siempre vive, á distinción de la palabra que aun­
que llame voz viva, muere fácilmente por el olvi­
do de los Hombres , (a) su voto haviade quedar es­
tampado en el Libro Capitular, para publicar siem­
pre el nombre, y el acierto del Autor. 

2 2 También es preciso confesarle, que siendo 
Do¿tor, y el alma de la contradicción , haviendo de 
manifestar su sentir á aun Cavildo serio, respetable, 
y compuesto de Hombres Doélos , para atraherle á 
su diétómen, haria particular estudio en componer­
le , valiéndose de todos los preceptos que dída la 
oratoria, sin desbiarse de la sencillez coa que debe 
explicarse la razón, 

2 3 En medio de estas consideraciones, se lee en 
e l , la propuesta de que se haga nueva consulta , por­
que la que se hizo á las Santas Iglesias , fué orai-
„ tiendo la CIRCUNSTANCIA N O T A B I L I T E R 
„ A G R A V A N T E de que uno de los Opositores en 
„ question, no hdvia parecido en la primera elección 
„ mas que con tres votos ¡ y los otros dos con cinco* 

24 Si con efeéto en el primer Escrutinio hu­
biese hav ido elección ,átQi& bien este Prebendado, ser 
circunstancia notabiliter agravante no haber salido 

Ee " uno 
(a) Juan Oven epígram. io5?. líb. 5, 

Sh verhum vox VIVA lictt: vox mortug smgtnmi 
Scripta di* vivunt 9 isa ved* din. 
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uno de los t m O g e s i t ^ tn ŝ q ê co^ tr^s voto» 
de los quince que componian el CavildQ. 

2 5 Si asi los meditaba este Prebendado, a el 
llampo de extender su voto ^haciendo sinonomos IQ$ 
diñados de elección 9 y Escrutmo, era. disculpable, 
pero no tiene disculpa en usar dos vec^s tan î npror 
píamente en su voto de la voz, p r i m m elección * poí 
frimer Escrut im * sabiendo que aunque par̂ , haceí 
elección canónica, es necesario qu^ preceda Escruti­
nio , pero puede (J^se gsc^utiniQ m slmm* iÜf 
ts la causa porque ŝ  repitieron, el % m ea 
úon y COR deseo de hacer elecciQa eíe&iva. 

%6 A este ñiv concurrió cm 4 suyô  el Dr. Xi? 
tnenez , con sus hechos k> ha confirmado , con \o% 
estampados en el lercer Articuto es|á convencido, 
que ni huiba , m se ofreció circunstaaeto mwbiiim 
HWtey para no aprobar lo hecho feasta allí, y votaí 
la exclusión de \m de los tres Opositor^ 

%j Que por desgracia del Di.Ximenez,le toco 
íí Qposkpr Gamarra ^ pon m mm>* «d^d 9 q«« 4 
golpe que temui del difamen de las Santas Iglesias, 
que en ultima trance de empaje , opinaban 
sion del menor* 

^ 8 Esto$ fines eran el agente , y el blanco m 
l^s contradicciones del Dr. Ximenez, y los de m parr 
tido , con que se le arguye en el pW^fi discurso 
preliminar de«ÍQ el num^i , y ^ 3 ^ 5̂  np le sirvei1 
de menp& c^nvenqimienlo, con>o Dire#or de la W 
presentación á la Real Cámara, las refle îpnes % y 
advertencias que sobre ella se hicierpn m d segun­
do discurso prel i minar* 

29 De aqui es qu^ aquella drcyns^a.pcia-,, mtfr 
.h¡Uter agravante, era con verdad m pretexto poní-
poso, vestido con sombra de celo , para procurar sa­
car Prebendado á Garnarra , y CQn este apelo, califi­
car de circunstancm nptabiliter agravante ,1a causa qMe 
lua^nitestó en su voto 

30 Este mismo aparente ceto , e§ una indiscretíi 
no-



novedad, (a) causativa de discordias ? turbativa de ia 
paz del Caviído, y de sus leyes , usos, y costun^ 

, cuya observancia tiene jurada el Dr. Ximenez. 

31 E l conato solo de querer alterar un hecho 
tan sentado, es con propiedad circunstancia notabí-
liter agravante,que en proponerla á h vista de tan» 
los consentimientos propios, en tiempo tan inmatu-
ro » Y contra la regla del Estatuto , llevaba eacubieru 
aquella circumtamia mordique los Teólogos llamin? 
m v a especie de malicia, (b) para dilatar U elección 
?on capa de celo, ó de virtud, (c) 

%% Obsérvense ios Estatutos, y costumbres de h 
feIesía s como las observaron los mayores (d) que de 
*m forma ú haba litigios, ni $e pribará la iglesia 

| de 

fa) Dív. Auguíl. Epísft,fi^ alí^s 54. (. ¿. hs* 
mumio consuetudmn , $ Ü m qu* adjuvat utilitaíi , novhate fer~ 
turvati C . i .de Príviícg. cxtravag. comm.: Nec nhum\quta 
flerumcjtte pariunt mvÍPate* distordiam 1 & cap. ^. de consuet.: 
m> & 4¡¡U D. Valenz. Velazqueí cons. 52. num. 50. & 
Cons i?4. ex Lucían. : M u l t a s mutatk al^m in mel\us9 
solet, W f r W ^ m m*krm9 oi Uque quanturq potjfMe Jtt d(hnt 
novitates vitari, 

(b) Concína Theología Chrifliana compendiada, üb. 1 u 
«isccrc. z. cap. 5, num. 1. 

^ (c) D . Ambrosíus : fntentío síquíJem eperí tno nomin impi* 
*it. Ham cujtts f ms bonus eft , tj^s quoqut pp*s bonum efl f & 
i contra, secundum Philosopfam \ Séfiecarfc Ira lib. 2. cap. n . j 
1*4dam enim fa l sa , veri speaem ferunt : ¡ta illos referr. Ve-
lascus Judex perfoa. rub. i;.annot. u num. 5. Se ^ 6 . 

(d) Ley 6. tír. 2. parf. t . Ófrosí dec'mof, qué la costumhn 
juede interpretar la ley, quado acaesce dithda soire ella % que an« 
si como acojlumhraron los otros de la entender, anfi debe ser en­
tendida e guarda. Navarrerc conservación de Monarquías dís-
curs. 1. pag. míchi 16. mandaron los SEñORES R E Y E S C A ­
T O L I C O S , que todos los acuerdos se registrasen , par t que los 
venideros, se pudiesen aprovechar de las prudentes rcsolucjo-
nes de los pasados , guardándolas^ emedfr PUton) por co­
sa sagrada. 

file:///quta
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Ministros v ni se a i k ^ y ' e&n 

seguridad se harán cu paz ^ f ;arregladtó:r(b) ^ 
3 3 También propotie en su voto elr rBr. Gimé­

nez como prueba de la dtcünstaneiá notábllitéc ágrS-
bante, que la predilección de los dos que en; primar 
Escrutinio, {buelve ¿ decir Elección)'^troñlQoñ cai­
co votos, ya que no les de mayor derecho, les dá 
1 lo menos U N Ú P R E S U M C I O N C A S I J Ü R L S , & * 
m J Ü R E D E P R E F E R E N C I A . 

34 Esta clausula tiene dos impropiedades, laipn-
mera en el uso de la voz catí, - por ho adoj* 
tada entre los cultos de la Jurisprudencia praaica, cu­
yos Profesores deben hablar con palabras notorias , y 
no ocasionar risa con las incultas, como notó Cicerón.(e) 

35 E l advervio quasi aplicado á el substantivo 
ijue le sigue , es derivado de la Lengua Latinas y por 
eso se usa con el mismo M&áo , p ^ i explicar v ó 
nombrar el quásí. ¿on trátb,' delito, j^ tó Do­
minio, y sus semejantes , qué récogi* Felipe Vícát eft 
su diccionario de uno, y otro derecho, y^aúnc^é lá 
nota como voz de impropiedad, y ficción, la tiene 
asi admitida el usó desdfe el tiédpb de la tegfelaciíto 
Romana. 

36 Mas impropio es, que siendo una voz com­
puesta , y unitiva de dos, deribadas de la Lengua L a -

(a) Cap. i S . de d e a . J^ula vefo mora longior tfi in *Ui~ 
üomhm valde suspeáia, mmh safi damnosa. 

(b) Cap. 9. de consuet. O/w consuetttdlnU , ususque Ungs-
v i , nonj t Uvk auBorlm , & plerHmque Mscordum pjtriant 
vitates.... ¡ntíhemus *e...t mmutetis eccf vestr* ccnjituium* , ? 
consutudims aprobé as , & novas etiam inducatisi Panormit. c. 
21.de elea. num. 10. Reiiffenstuel eod. num. 118. Machada 
l i M . p . 4 ~ t raav i . Docum. 5, num. 5. Scarfam. in animad* 
ver. lib. 4 . til* i . num. 4 1 . 

(c) Cícera lib. 1. de oíbe . Sermone uú dehemus , qut po* 
tus efl nolh y.ne. ut quídam Ortca verba wcukantes y jure opti" 
tno rideamur: lllum refert. D. Gcronymo de Guebara , Jurada 
de Toledo., i * j * d t M * m legal .¿U m p e r f i l , ^ (hrijliam A " ' 
gado: a « . i« num. 33. 
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tina, d Dr. Ximenez use de ellas como Vilingues> que 
asi las nombra el Autor de la Paieografia Españolaba) 

37 Esta mixtura de dos idiomas ia llama S. Isi­
doro soleéis simo j bcrbarissimo, y corrupción de las 
palabras ^ {b) y con el lugar del Santo dice el P. Ber-
ganza, (c) que el Lenguage mixto , / í / e sin duda el que 
comunmente hablaba el vulgo en España , y el que usó 
iscribir en los Privilegios , y Escrituras publicas por 
muchos años en Castilla. 

38 Si a embargo saben los Dodos , y versados 
en las Historias que el lenguage de que hablamos 
faé corrupción dal siglo X í l , que durabi el siglo 
XXíIf^en que empezó i tomar perfección,y por esa 
la Paleograña le llama tiempo de jubentud, ó ado­
lescencia, (d) 

39 E l Dr. Pisa en la Historia de Toledo * le 
apellida tiempo de edad pueril^ y el que mas cor-í 
rupciones, é imperfecciones tubo en la lengua , y 
manera de hablar, (e) y para confirmación de su 
sentir publica dos Escrituras, que entre otras frases 
que contienen , dicen : una fanega Tritici 1 una Camisa 
é ? Bracas, usque ad festum Santfi Cipriani:: UnamMu* 
lam: dúos Copert ores , unum de Lana, alterum de 
Corderos: que es lo que en nuestro tiempo , con hu­
mor festivo, reprende Don Francisco de Quebedo, en 
aquella Pieza que escribió intitulada la Culta Latini 
farla, y lo que idénticamente suena la voz cflJi j«» 
ris & de jure, 

F f Dis-
(a) Pag. 295. del tom. 13. d i cxpiaaculo de la natura­

leza, en el que la impiinuo el Padre Ttnt ios , y por el la 
citamos. 

(b) S. Isidoras lib. 9. origin. 
(c) P. Berganza antigüedades de España lib. 4. cap. ? j , 

num. 11^. 
(d) Apud Terreros «¿i apra pag. 105. allí divide en seis 

edades la Hiftoria de nueftia lengua vulgar , y drec de la: 
^uarta des Je i l pnnúpio del Siglo X I I , y Re/nado de Don yílmd Ví9 
ha/la la mitad del siglo X I I I , y rejt nado de San Fernaiidt, cu/o titm^ 
p podemos llamar su juventud % v adoletfencia. 

Í£\ PisaHíílonad¿ lo.eda lib. 4. cap. zp. 
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40 Díspénáefísas á los dt á q m l h t Siglos con t i 

vsso que como é i e c el P. Berganza es el que hace p0> 
récer Cortésanti, ó rustico el modo de hablar, y por 
éso á €l Leuguage se llama también estilo, (a) 

41 Esta diicalpa no tiene el Dr. Xiíiieaez 9 por 
que la voz casi jüris &* de j a r e , está deseonoeido 
m uso en la Juri prudencia especulativa, y praélica, 
y notada de impropia <i0mo la notó la Real Acade­
mia Española (b) diciendo casi contrmo^ h mismo que 
quasi emtrato que i s como hoy se Sce ^ y pudo afir­
mar que como se ha dicho siempreporque sabien­
do todos que las Layes de Partida las ordenó el Santa 
Rey Don Fernando, que falleció en el año de 1252, 
€a cuyo tiempo empezó á tomar perfección la L e n ­
gua Castellana, (c) y que este Cuerpo de Ley es se per­
feccionó , y publicó por su Hijo el Rey Don Alonso 
el D é c i m o , por cognomento el Sabio, quando habló 
en ellas del peculio de los Hijos de Familia, seme­
jante á el Castrense, le apellida quasi Castrense, (d) 

42 L a segunda impropiedad de la elausula pre-
sumpeion C A S I , llámese ya quasi juris &* de jure , es 
Cías notable , por que la voz casi , ya tiene uso en 
su caso, como se habrá advertido en el numero an­
tecedente; pero, presttmpdon, qmsi juris & de jure ̂  
es del todo desconocida. 

43 Tres presumpeiones distinguen únicamente 
losiaterpreies , la primera presumpeion se llama del 
Hombre , por que solo se funda en aquella eongetu-
ra probable , y racional que le diéian las luces de su 
talento, (e) y aunque esta se subdivide también ea 
presumpcioii natural, y de hecho, como hijas de la 

pri-
(a) P. Berganza amigMedjsuks dtEspjma lib. 6. 5, n. 
(b) En su é l & i ó m d o Verbo : Casi, 

; ^c) Paleografía ubi supra pag. I Í Ó . M I A la Lengua Cas* 
mil a na s cuja primer a jakntud , por decirk ásí , duro Casi dos 
fiólos , hasta entrar m U tdúú dt díscrecUñ , ¿a el filiz Kejnads 
J * Femando U l > J t» *é dt ** Aknse el Sahh* 

(d) ley 6. y 7. dr. 17. pact. 4 . 
(c) Menochii de prtsumpt* lib. L CJ. j . n. ^. 
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primera solóse diferencian en e l N ^ u b f S i y na m 
los efeélas. 

44 L a segunda se llama de Derecho tan sola-
meiue, porque su probabilidad tiene algún apoyo en 
la disposición de la Ley ; (a) Y la tercera presump-
cíon juris & de jure, que por ser reduplicada i n^ 
puede explicarse con otro dialeélo t se llama asi por 
que no solo se funda en apoyo da la Ley ^ sino 
que se halla en la misma Ley expresa, (b) 

45 L a tercera de estas presumpciones es de la 
que con mas semejanza tubla el voto del Dr. Xime-
nez9 llamándola casi jaris & de jure, pero como no 
se atrevió á decir que era de la tercera especie, y 
quiso que fuese mas quédela segunda, imbentó aquí 
una presumpcion atrfibia, qut no le ocurrió i el gran 
Maestro de las presumpciones el Menochio. 

4 6 Por desconocida no podemos argüir con pro^ 
pledad contra ella t y si era , ó no adaptable á el ca­
so para el que el Dr. Ximenez la estampo en su voto, 
pero puniéndola en el predicamento mas alto que es 

el de graduarla como presumpcion j a m & de jure^ 
incurre este Prebendado en el error, y vana confian­
za de estimarla capaz, 6 acaso suficiente, para que las 
Santas Iglesias acordes hubiesen decidido el pumo que 
se les consultó. 

47 Sin duda que el Dr. Ximenez presumió coa 
esta circunstancia notabilUer agrabante, y este imben­
tó de presumpeion casi juris & de j w e , que una 
Congregación de Iglesias tan respetables, no entendie­
se á quanto alcanza el efedo de las presumpciones. 

48 Estamos mui distantes de pensarlo asi, ni en 
esta, ni en otra materia , nos vastada el exemplode 
la Santa Congregación de España, que sin resolverse á 
la duda que la consultó la Iglesia de Cuenca, referí 
da eo el Articulo Tercero números 19, ao, a i , y aa 

con-
(a) Menorchn ubi proxltnc nura. 4. & quaeft. 4. & nüin¿ 
& ti 

(b) Idem quaeft, num, io. 



contemplando el asunto grave , para mayor acierto le 
consultó con las Santas Iglesias, como aparece en el 
misnio Articulo num. 21. 

149 Est€ exemplar dice bien,que solo han de 
consultarse con las Iglesias los negocios de grave-
dad, y en que interese el universal beneficio de to­
das en común, y en particular, y en materias de 
dogma, y religión, que por intrincadas no debe ar­
riesgarse á el juicio de pocos de su resolución, (a) 

50 Esta gravedad , ni duda , tiene la cirunstan-
d a , y la presunción que escribió en su voto el Dn 
Ximenez, ni era para consultarse á las Santas Igle* 
sias, ni decoroso al Cavildo de la Calzada , y asi lo 
entendió con el Dr.Ximenez, por que no haciendo apre­
cio de su voto en lo de ctrcmstanaa mtabiliter agra­
vante , ni presunción casi juris & de j u r e , acordó 
de conformidad excluir, á pluralidad, i el I^ie.Ga* 
marra, como consta del hecho num. XXVI. 

51 Para ello tubo mui presente, que Gamarra 
sacó cinco votos en el primer Escrutinio, y el Opo­
sitor Gi l tres, que es el tema de la propuesta cir* 
eunstancia notabiliter agravante, y presunción casi 
juris & de jure. 

5 2 En despreciarlas ambas, procedió cuerdamen* 
te el Cavildo de la Calzada, no solo por lo expues­
to, sino es porque excluido el Opositor Gamarra ya 
havia cesado la dificultad , y la causa para nueva 
consulta , como se ha dicho en este Articulo números 
9 , y 10. 

Tam-
(a} 17/ píurimh txmpfíf ttlt demonflrant tradka a D. So-

lorzano de jure mdiar. Hb. 2, cap. 14. ex num. 9 1 . & líb, 
' | . cap, 1. ex num, 2. & 17. Ceballos comm. contra comm. 
qua?íl. 6 4 e x num. x. Reiffenstiiel ad rít. de hiis QUÍC 
fíunt á Pra?laiis. num. 9. & i c : quíbus adde Div. Thom. in 
comm. Aristotcl. Polit. lib. 5. led. 15. h eonvenims tft dhere^ 
quod unus duohus oculti, & duohí aurihus meíius fercipiat , cjuam 
rnulít , multís úculis , & mMltls aunlmf : necrón Séneca ¡ib. ÍO. 
Ep i íhy i . : tnaxma pars ConsUií in tempere ejl , quare sub dm 
ítatci dehet , & nimts tardum efl ¡ x i f suh mmm mscMur: cu! con-
vemt Ulud Otonís apud Tacítum lib. i.Hiftoria? cap. 16:. non 
omn'id confilm cunáis pvtsm'ihns Wé8*n ¿raú» nr*m $ aut QCCA-
sionum vtlocitas patitnr. 
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5 3 También para excluirlas es preciso hacerle 
'el honor á el Cavildo , d'e que entendiese á lo que 
•alcanzan los efeélos de 1¿ mas alta presunción l la­
mada juris , & de jure. • 
:: 54 Ésta admite prueba en contrario, quando 
"dimana de confesión de aquel que en ella se funda^ 
que se llama prueba de verdad, porque es la mejor^ 
y mas eficaz que el derecho conoce, (a) 

55 Esta resusultaba de todos los hechos del Ca^-
vildo , y del mismo voto del Dr. Ximenez, que des­
pués de proponer la circunstancia, y la presunción^ 
casi juris, & de jure , para fundar en ella la nece­
sidad de la consulta , le concluye conviniendo en 
que se haga la e lección, y en que se use del pre-
ferlegál remedio de la exclusión por mayor numera 
Hé sufragios, sin embargo de saber , que uno de los 
tres entre quiénes se hávia de votar la exclusión, no 
tubo eá ^Vpríniér Escrtitinio ririas que los tres voto& 

56 Con '"este cbribcírnierito estampado por escri­
to , Venír^ont^á el.^••lo'' Üatiió Inocencio I I I indig­
nidad', como copiando siis palabras se dijo en el A r ­
ticulo quano" numeró í op . 

57 También 'sabía el Ckvildo, para áesafendter él 
voto del Dr. Ximenez en aquello de circunstancia v y 
de presunción , que este es argumento falible , comci 
dijo el Sabio Rey Don Alonso, (b) y que no ha de 
ser admitido en las cosas claras, en que debe preva­
lecer la verdad, y á ella sugetarse la presunción.(c) 

58 Estaba muy claro el Estatuto 154 de la Igle­
sia de la Calzada , cuyas palabras se dieron en el 
hecho numero I I letra A , y por el no podia babee 
duda pradica de e xcluir en cada Escrutinio á el que 

G g í"6-
(a) Menochms de pr^sutnpt. lib. 1. qu^íl. 6 1 . per totam^ 

slgnantér num. 5. 6. 7, & 
(b) ley 8. tit. 14. part. 3. poíl: num. 4. perqué ¡as sospe-. 

*¡jas, muchas vegadas 9 no aciertan con la verdad, 
(c) Barbos, axiomat. 186. num. 1. & 5. : p r p u m f o ct-

dit ve r l t a t i , quia ventas pr^valet prasumptiom.*** & UerUíH; 
fi¿sum¡>t iones cejfant in claris. 



nos votos tublese, como s€ ha persuadido latamente 
.en el Articulo tercero. 

59 Tampoco podia tenerla el Dr. Ximenez , que 
el mismo Estatuto estaba , y se halla en uso, prác-
í i c a , y observancia inconcusa , como resulta del in­
forme á la Real Cámara num. L V I del hecho, y que 
contra lo expreso no tienen lugar las presuncior 
nes. (a) 

60 Y por ultimo v€ste Prebendado por su profe­
s i ó n , tiene obligación á saber , que la presunción np 
jtiene lugar con ley expresa 9(b) y lo mismo contra 
Estatuto,(c) y de consiguiente haber sido error ar­
güir contra el de la Calzada, tan expreso , y ter-. 
minante, por una vana, é inventada presunción, (d) 

61 Dejando probado que ni el caso era de con­
sulta , ni havia necesidad para ella, es mas repara^ 
do que el Dr. Ximenez, protextase en su voto qual-
quier procedimiento , no comproraetiendose el Cavila 
do con el Señor Obispo , ó la Real Cámara, 

6a Sin duda que para pensarlo asi, se creyó ca^ 
f á z con su voto , de obligar á elCavildo á mudar de 
medio, y hacer ia elección por compromiso, ó no 

tu­
fo) Barbos, axlomat. 89, num. 1. & 4. non sumitur 

peptum a tácito , vel prfsumpto , ad clestruttionem exfresfi, sed be* 
n i l contra, D. Valcazacla consil 13. num 144. : exfrejjum re-
tnovet prxsumptiomm t a c i t i , cum técitum veniat suppkalvl ) sed 
txprejfum suffle&imenn no recipiat, 

( b ) S m f regulam a dijiinfiione tradita supra ex num. 4 5 . 
44. i ex HUque íylenochius iib, 3. príEsumpt. 141. n. 1 1 . 

ífi sumario: Pr¿sumpt¡onem jur i s hahens pro se, non dhitur pro-
¿ a r e , sed lex ipsa. D. Valenzueia eonsil. 63. num. 187. ex 
Marc. TuIHo : Cum scriptum efl apertl , tum J u d u m Ugl pare-
U , m» ¡&tev$retárt hgety oportet, 

(c) Menochii de praesumpdon. qua?íl. 7R, num. 2. : Ra-
tionem fnndatam in sola prasumpuone, non rejinngere generaUm 
legis y vel statutl dlspositionem, I 

(d) D. Valenz. ubi proximé eod. num. 187. ín sumario: 
J>r<esumptio ceffat , uht efl evidenúa, D. Salgado de reg. pro-
te t̂. part, 1. cap. 1. nurn. 5y. Idem dicendum eft de frAsurnp-
tioqs , que ad id quod de jure fieri non potejl ¡non porrigitur , 8¿ 
poftquám piares re fert ait: ^ u i etiam d k m t , quod Jas non fin-
g i t , qnod j f t r i contrariHm ejl% 
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bo presente que siendo esta fofma una renuncia del 
derecho de elegir , y dei voto que cada Capitular 
tiene en particular ? no podía venirse á ella , sin el 
uniforme consentimiento de todos , que por ser dífi-
cil de juntar , se ha mirado en todos tiempos como 
caso raro , y rarissimo. 

61 E n todo lo es el voto del Dr. Ximenez, y 
con quanto estudio haría para componerle, no pudo 
sacar fundamento ú t i l , ni para sus protextas, que es 
lo que se ofreció probar en ia rubrica de este A r ­
tículo , ni para adquirirse opinión , con el empeño de 
impugnar un Estatuto tan claro , y autorizado, con 
una costumbre tan anciana, ^ f a nihll est stultíusi 
quam res claras , atque evidentes, putare ver bis , dm 
posse celare; (b) ni para quejarse porque como dijo C i ­
cerón : (c) illa merces Judices consolatur, quod h¿ec 
qux videtur esse accusatio ^ non potius accusatio ^ quam 
defensio est existimanda* 

64 Haciendo asunto de este voto en el discurso Advertencia sobre el 
primero preliminar numero 8 , se dijo, que su Autor votocid Mi^istralelDr. 
d Magistral, en los tres medios que propuso, cónsul- ^ 
tó la seguridad de sacar Prebendado á su Ahijado el 
Opositor G i l , y sin que nos empeñemos en hacer re­
paro sobre el primero, y segundo medio, no puede 
dejarse de reparar en el ultimo, que reducido áque 
se declarase desde luego por a l e ñ o á dicho G i l , co­
mo mayor de edad, dijo, que aunque esto no era ex* 
preso en el Breve de Alexandro V i l ^ tampoco estaba 
por el resistido, 

65 Dijo bien este Prebendado, que el caso en 
question no era expreso del Breve de Alexandro V I I , 
pero no entendió bien, para suponer que no estaba 
en el resistido el medio que proponía. 

66 L a verdad es que la preferencia que inten^ 
ta 

^ (a) Vanespen juris Ecdesiastíci universi. part. 1 . sed. 5. 
tit. 4. cap. 4. num. 6. & communitér. 

(b) Polibío lib. 4. 
(c) Cicero orat. tn. Q. Coecíl. dt acusat* in vtrrm. orar. 

4. num. i . 
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taba del mayor de edad, entre tres que causaban el 
empate, tiene positiva resistencia, y repugnancia con 
todas las diposiciones canónicas, (a) y con el Bre­
ve de Alexandro V i l . (b) 

67 Eita repugnancia la prueba, quanto se ha 
dicho en el Articulo tercero desde el numero 11 , y 
recapitulándole aquí , y suponiendo , que Alexandro 
V U en el suyo, únicamente subrrogó la mayor edad en 
lugar de la suerte que estableció el de León X , para di­
rimir los empates, dejándole en lo demás en su fu­
erza , y vigor, en este lo primero que se extablece 
es la elección canónica, que no puede verificarse sin 
tener el E iedo la mayor parte de ios votos: Para 
en el caso de que ninguno tenga la. mayor, ordenó 
que de los que causasen empate se hiciese segundo 
Escrutinio, para sacar aquel que hubiese de concurrir 
con el que tubiese mas votos 5 y si por este medio 
no se verificase el desempate , se usase del medio 
de la suerte , y lo mismo si le hubiese en ultimo 
Escrutinio, y no se pudiese dirimir por votación. 

68 Estoes lo que dispone el Breve de Alexan­
dro V I I , porque lo dispone el de León X , en cu­
ya parte no solo no le derogó, sino es que le con­
firmó, y contrayendole al caso , y tiempo en que 

pu-
(a) Gap» 4 1 . de eled. & omnes Canonista^ in hunc m 

tulum : quibus adde Rota in Ragusina elcdionis decís. 119. 
p. 9. Kccentíor num. 14. in sum. ibi ; Elettlvnem non causat. 
votorum patitas : cap. 5 5. de e leá . ibi : Cum in CencUio cavea-
tur , ut is collatione habita eligatur s in quem omnes, vcl ma-. 
jor , w l sanior párs Capituli consentit. 

(b) Cap. 57. eod. ibi : Nsque enim crídendum eji Roma-
num Pontificem ( qui jura tuetur ) quod alias excogitatum efi 
muhis vigiliis y & inventum , uno verbo subvcrtere voluiííe. 
Nos ergo , qu* hiñe indi fmre frepofita plenius intellefíus ( cum 
ex Lateran. Concilio in ordinationihus Ecckfiarum major , & sa­
nior parsCapituli exigatur , & statutumGeneralis Concilii , con-
tineat inte? cutera , ut is eligatur in quem omnes , ve! major, 
ve) saníor pars consenu't ) eíetzicnem dicii R. non persona , sed 
potius elefiienis viíioy( cum major, Se sanior pars non con-
senseiir \n cundem } de f r a n u m no/trorum in Concilio duxiwus 
sententialiúr irritandam. 
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puso su voto por escrito el Magistral, en é l , el Opo­
sitor G i l no tenia mas que cinco votos de ios quin­
ce Vocales que componian el Cavildo , y ya se ve, 
con quantas repugnancias pedia se declarase por 
eleólo á dicho Opositor, y con quanto error afirmó 
no tener este raedio resistencia en el Breve de Ale-
xandro V i l , hallándose en el expresamente resistido. 

A R T I C U L O SEXTO. 
E n que se manifiesta de legal la m a n u t e n c i ó n 
interina intentada por el D r . Ozal la en la P o ­
ses ión de la Prebenda Le£torál que t o m ó ^ y 
le dio el Cavi ldo capitularmente ^ y el Art i cu -
culo en su r a z ó n formado y y ser preciso defe­
r i r á e l la , , reservando m a y o r conocimiento 

para el juicio plenario posesorio , y de 
propriedad, y después se ocurrirá á 

los argumentos con que se 
impugna. 

A R A entrar en la prueba de este Articulo, 
que es en el dia el único sobre que debe tomarse 
conocimiento, y recaer resolución, se ha de supo­
ner con el hecho numero X X X I I I , que después de 
haberse retirado del Cavildo los Capitulares que for­
maban los partidos de los Opositores G i l , y Gamarra, 
permanecieron en capitular mente congregados, y 
sin disolverle, el Canónigo Penitenciario, y el Pre­
bendado Meoño , por sí , y con legitimos Poderes 
de otros tres Canónigos, con que formaban el nu­
mero de cinco Vocales, los quales procedieron á el 
quarto, y ultimo Escrutinio, y de su regulación re­
sultó , haber todos, nemine discrepante, votado para 
lá Prebenda á el Dr, Ozalla ; con loque se ha persua-

Hh di-



1 * 1 
Síáo el Articuto 4. desdé ÍM nutnéfóS 2 8 , y 5^ , qué 
éste fué canónicamente ele^o por todo el Cavildo. 

2 TaaiBiea se suporte, y consta num. X X X I V , 
qué publicada la elección , el Secretario Capitular 
^asó á dar el correspondiente aviso á el Eledo el 
W . Ozalla , y haviendose presentado en el Cavildo, 
sin disolverse, preguntándole si quería tomar pose-̂  
sion, se le mandó dar por Acuerdo , y Decreto del 
Cavildo, y la tomó quieta, y pacificamente , por an­
te el Secretario Capitular, en los sitios acostumbra­
dos, con repique de campanas, concurrencia del Pue­
blo , y con todas las señales, formalidades , y so­
lemnidades acostunuradas en las Posesiones de las 
Prebendas de oficio. 

3 Este hfecho fué mas circunstanciado que eí 
que piden estas Prebendas , porque no ignoramos, 
que las solemnidades establecidas en la Decretal,de 
que se Hizo asunto en el Articulo quarto por todo 
é l , y señaladamente desde el numero i a , y a el 93, 
fué para la elección de las Prelacias, por cuyas Va­
cantes se dicen las Iglesias Viudas, (á) 

4 E n medio de este conocimiento , vemos que 
no faltó la publicación de la e lecc ión , ni la formu­
la acostumbrada pira dar solemnemente la Posesión, 
que precedió el Decreto del Cavildo , y sin disol­
verse , se mandó dar , y la tomó capitularmente el 
Dr . Ozalla , que es quanta solemnidad exigen los 

Doe-
(3) Pahó'rmit. cap. 4 1 . de c k á , num. 7. Cardin. Perra 

fóm. ad conscitut. 1. Nicolai V. Pitón, discept. Ecclcs. 100. n. 
83. ^ discept. 140. num. (ri. Van-espen Jus Eccles. parr. 2. 
scót. 3. tit. 4. cap. 3. num. 8. Fjgnano íh cap. 42,. de eícd. n. 
34. Gonz. ad id. cap. ntnri. i . O r c . 1. p. cap. ¿. num. 10, 
B ír'bos. de^anonicis cap 38. nüm. r. ibi: In eh&tonihus Canónica-
t m m tséu 'í>íferi6rUih d M t m m <m Reclefiis Colleglatis exiflentium, 
n&n efl necesario servanda forma , cap, quia pr»pter de elett. sed 
m f ñ m n t ad id Jíngulares consensus exijlentmm h Capitulo , dum 
modo prejlentur in cowmuni , & emüihuí Collegiatts coñgregdtís: 
Rot. dccis.'ir'o. iiúm, 9-. ^, 9. Reccat. w j í s Ve iba recuihíius 

art.4f• nüm* V 3 • 
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Boéldres 5 para la Posesión de las Prebendas Cano-
mcaies. (a) 

5 Tembien suponemos como cosa sentada, que 
en las Prebendas, cuya elección es de los Cavildos, 
es este el legitimo ordinario t sin que se necesite de 
de otra confirmación , titulo , m colación, que la mis­
ma elección ; (b) por consiguiente el mismo Cavi l -
do es el Juez ún ico , y competente para haberla da­
do, y mando dar, y adquirido con ella el provisto, 
titulo á lo menos colorado, (c) 

6 Con estos antecedentes de hecho, y de dere­
cho , no puede dudarse que el Dr. Ozalla tomó Po­
sesión pacifica de la Prebenda , porque á el tiempo 
de tomarla, no hubo quien la contradigese , que el 
acío fué público, y nada le faltó para ser solemne, 
y que estaba en ella el día 7 de Odubre por la 
tarde, y el 8 del mismo, en que los del partido de 
G i l , y Gamarra celebraron las dos Juntas números 
X X X V , y X X X V I , por cuyas deliberaciones le han 
impedido los usos , y efeélos de la Posesión. 

7 Para hacer mas constante su prueba, hay la 
asistencia personal que á ella hizo el Opostor Gama* 

rra, 
Ca) Cap. y. de conces. Prebenda» in 6, Lotcr. de re ben 

neíf. lib. 1. quseft. 2 1 . num, 34. & Ub. ^.q. 5. num. 3 5.ibi:j 
I d sane exigitur ) ut aflús ijle , Capitularís Jit , nec aliter api 
prehensa pojjesfio sujfragari posjít: Luca de Canonic. disc. 4. n.' 
4. Barbos, eod. cap. 1 ^. per totum , sígnantér num. 1. & z. 
cum plut es: Poftíus obs. 50 num. 7. Rosa de execut. pare. 1.; 
cap. I J . num 188. 

(b) Garz. de Beneff. 7. p. cap. 1. num. 37 . : Van-espená 
p. 1. sed. 3. tit. 4. c. 5.: cutn plures , Castro allegar, I Ó . 
num. 4. & 27. ibi: Sed cum hodie juxta Conjlhutiones Apojloli* 
cas , ampírorem , quoaci ele¿fiones , facúltate Capitula haheant; se* 
mel enim harum Pr<thendarum eleftione fafta , conftrmatio , colla" 
tio , ñeque aliud necejfarium f u : Vide caput. 5. de Conces. Prse-í 
bendse in sexto , in principio: 

(c) Cortiad. decís. 140. num. i S . ubi plures : Rot. p. 1 r.1 
Recenr. nmn. 10. ibi : Cesatque omnis difficultas quandoquidem 
ex pr£cedenti Decreto Decant, atque Capituli , ac in executione / / -
Hus tradita , & apta f u i t pojfesfio :::\::: quod utique sufficit, ad 
legUimum tpjtm adquifitionem i & decis. 520. num. 6, iom. lo 
p, 4. Rccem. 



rra, sin contradecirla, como el tiene confesado en 
la representación que también hizo á la Real Cáma­
r a , de que hay presentada certificación en los autos, 
diciendo,, y presenció ( el Suplicante ) la dación de Po~ 

sesión celebrada con el acompañamiento de los dos 
„ Ele&orcs ::: y reconociendo la mayor nota que se 
„ ocasionaría con el hecho de hacer en público alguna 
„ pretexta en medio del crecido numero de personas^ 

que concurrieron á la Iglesia , reconvino solo d el 
Secretario; Y el Opositor G i l en igual representa-

don dijo,, hicieronw. la elección en el predlchoDon 
„ Miguél de Ozalla, y le dieron la Posesión d la una de 
, , /ÍZ tarde del citado dia j de OBubre, 

8 L a misma confesión hicieron los Capitulares 
de los partidos de G i l , y Gamarra ,en la Junta de di­
cho dia 7 de Ovílubre por la tarde num. X X X V , y 
mas expresamente en la representación á la Real Cá­
mara n u m . X X X X l X , asegurando, que hecha la elec­
ción en el Dr. Ozalla , nemine discrepante, se le dio 
la Posesión de la Prebenda en los sitios acostum­
brados, con repiques de campanas , y demás cere­
monias , y con la asistencia del Pueblo, que en la 
representación se apellida conmoción, (a) 

p Esta confesión es por si sola prueba bastan­
te de la Posesión, para que por sola el la, sin otra, 
corriese llana la manutención; (b) pero sin este re­
curso , el hecho de haberse aposesionado á el Dr. 
Ozal la , con los ritos, y solemnidades de substancia, 
y estilo , tiene la constante prueba en los testimo­

nios, 
(a) Véase lo que sobre efle epíteto queda dicho en el 

segundo discurso preliminar num. 11. y 13. 
(b) Rota pare. 19. Recent. dcc. 140. num. 4. Ibi : Vandam 

rnanutentionem CamilU^ ex confesjtone Balthasaris in ::: libelo, cum..*, 
Toffesfio probatur , ex affione intentata per adversarium , & fie 
ex verh'is / / ^ / / J . . . . Poftiüs de manut. obserb. 19. num. 21 . & 
z i . & observar, i t . ex num. 14. & poft dic. tra<5K dec. 182. 
num. 4. dec. 20B. & dec. 2.26. utrobique num. 1. Bcgnudi-
Jli B'bliotec. Canonic. ver. poíílTsio num, j t , i b \ : P roh iur . . , 
part ís confesjione , dicnur prohatio plenisfima & superat 
eme genns prohationum» & ver he manutentw num. 29. 
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« ios , ó certificaciones dadas por el Secretarlo Capi­
tular, que la autorizó, y se han sentada en la reía-
cion del hecho, (a) además de que no se ha nega­

da , ni niega en esta causa por ninguno de sus con-
tradidíores. 

10 Tampoco se duda,que los Opositores G i l , y 
Garnarra no están en posesión , ni dicen que lo es­
t é n , como no lo es tá , ni pretende otro alguno. 

11 Con esto excu amos la disputa del que deba 
ser manutenido, entre dos que poseen, y qual Po­
sesión deba ser atendida , (b) y hallanamos la ques-
tion , y protexta de este Articulo, para hacer mas 
clara la manutención que intenta el Dr. Ozalla, por 
no tener en la Posesión competidor que le contra­
diga, (c) 

12 L a manutención es un interdiéto, y reme­
dio legal, para la defensa del Posehedor, en la Pose­
sión que una vez adquirió , y tiene dos conceptos 
diferentes, el uno que es parte del juicio , y el otro 
que es termino ? y fin de él. 

13 Este segundo se llama plenario Posesorio, 
porque pide pleno conocimiento de causa , con todos 
los substanciales requisitos de un juicio, el primera 

t I i que 
(a) IWa p. i . rec. dec. 92,. nurn. 1. mandatum de manute-

nendo ) concdendum ejfe Roderico > de cujus fojjesfione conftat ex 
inflrumento adeptionis illlus, &C parr. 1. dec. 467. num. 1. dan-
dum ejfe mandatum de manatenendo , quia de pojfesfiákél'*,'*, cons-
tat ex aieflatíone Notarii faBa, cum teftium suhscriptlone qujt 
videtur sufficere ad prohandum Am'icum accef'JJe pojfesjtonem. & 
dec. j i ^ . ead. num. í \ necnóa pare. n . dec. 6. ex num. r. 
ibi : De cujus pojfesfione conftat ex inftrumento illlus adeptionis:::; 
A d effecium manutentionis etiam fn bentficialibus adtext. in I . 
fradia ubi DD. ff. de adq, pos. Bcgnudelli Biblioteca verb. ma* 
nutentio num. 74. 

(b) De qua Postío de manut. observar. 7 1 . 
(c) Bcgnudelli Bíbliot. Can. verbo eleólio num. 77. 6¿ 

apud eum, Rot in una Toleran. Canonicarus Psenirendaria? 1640, 
coram Coccin. , qusc reperitur in p. 8. rec. dec. 144. n, 34. 
¿rseq. 5c ín una Legionen. Canonic. Magistralis 1654. co-
ram eod. quse eft , dec. 189. num. 17. p. rec. Sperel, dec, 
181. num. 33. & allii. 
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que es parte de é l , n i pide mas cotioclmieato que 
ei puro hecho de la Posesión , sea justa , ó injusta, 
con t i tu lo ,ó sin e l , porque estos conocunientos per­
tenecen á el otro plenario posesorio , y en el interi­
no se difine quien sea el Actor, y quien el R e o , y 
á quien incumba la prueba, (a) 

14 Todas estas regias que recogió praélicamen-
te el Doélo Don Diego de Covarrubias , para to­
das materias, y causas, (b) proceden igualmente lla­
nas en lo Beneñcial, porque á el que. está en Pose­
sión de un Beneficio , se le debe dar la manutención, 
aunque se dude del titulo , y de la potestad de el 
que se le dio. (c) 

1 5 Esta doéirina corre llanamente aunque el 
Posehedor no tenga titulo alguno , (d) siendo la ra­
zón evidente, porque ia manutención depende de la 
Posesión , y del titulo, (e) 

1 6 Todo lo antecedente es mas claro en el Dr. 
Ozaila , porque no solo tiene una Posesión solemne, 
y judicial, como se ha probado en este Articulo nu-

nu-
(a) Begnudelli verbo manmentlo num. i , & 3. 
(b) D . Covanub. pp. cap. 17. 
(c) Begnudelli vetb. manutemio num. 78. ibi: Manu* 

teatro dAnda efl PcJfesJJhri in Pofessiom Bsneficii , non aitento , an 
collator illucf cenfirre fotuerit , (¡u¿ exceptio ad petitormm efl re~ 

j k k n d l Mcaoch.de retín, rem. 3. num. 7Z.3. Lotthcr. de re 
Ben.íf. i ib . 1. quxíl. 33. num. 23 Seraph. dec. 287. 
num. 4. apud Bien. dcc. 3 39' l | » 

(d) Poílio obset b. 4 1 . ex num. 2,4. \h\ : Et quldem non re~ 
quiritU' titulus ne.jue causa, nec iilius d t f tñus , seu ínvaliditas 
ohjki poteft, sive símiís in prophanis.... sive versemur in be-
ntfíjiaÜbus , in qu'dus , lícet , non posfit haheri pcjjesfo s dsque 
eo > quod haleatur titulus ah hálente auBorhútem.. . . & fine ca­
nónica ínfl l tuthne, . . , rihilomims > pa/ im datur manutentio ahsqut 
titüli produ&ione , & non ol?fiante oppofiúone de Ulms defeftu , se» 
invaliditate ; ídem tenenr Lotther de re Bcneffic. Iib. 2. q. 
4Ó. num. ( X & lib. 3. q. 24. num. 4. : Menocb. de r t t i -
ncnJ. rcmed. ulr. sub. num. 45. Begnudelli verb. manur. n. 
70. Cíjrlinus controv. for. cap. 107. num. G. In Beneficialilus 
datur manutei'.iio etiam fine titulo colóralo, 

(V) Sota decís 215. num. 9. parr. 10. Recen:, in sumario: 
Manutm'io pendet h pcjfiesfiom non a i ¡tu/o. 

http://Mcaoch.de


meros 2 , 3 , 4 , 7 5 , sino es tomada en consequea-
cia de una elección capitular, la quai , sin atender 
lo que se ha persuadido en todo eí Articulo 4 , fun­
da á su favor la presunción de canónica , y en ella 
su intención sin necesidad de otra prueba, (ÍÍ) cuya 
sentencia ia tenemos prácticamente adaptada por la 
Rota, en la famosa causa de la Canongía Penitencia­
ria de Toledo, de que se hizo asunto en el Artículo 
tercero num. 31 , y en otra sobre la Canongía Ma-
gístál de León, (b) 

17 Esta presunción quando no autorizase el ac­
to de la elección en otro concepto , que aun titulo 
colorado, le bastaría para la manutención, (c) 

18 Con el tampoco es necesario Posesión con 
repetición de aflos, basta uno solo, (d) que consis­
te en el hecho de tomarla, estando el Cavildo sin 
disolverse , capitular, y lexitimamente congregado, (e) 

i p Desde el ,adquirió el Dr. Ozal la , y conser­
va la Posesión vel quasi c iv i l , y natural de la Pre­
benda , y para persuadirlo asi cumpliendo con la 
obligación de este diólamen , y defensa , no puede 
excusarse insinuar con la común de todos los Inter­
pretes de uno , y otro derecho , que la posesión 

una 
(a) Begnudellí Bibiiotec. Canon, verb. cíedío num. 77 . 

ibi : JPUÚCÍ cum eleSito prasurnatar canónica , non tenetur eleéiuí 
ejus val'iditatem probare, 

(b) Rota ia Tolet. Penitcnt. decís. 144. num. 54. ibíf 
Ipjtque sufficiat frohare eletf'ionem , ñeque teneatur probare éam 
ejfe canomcam , qma talls pr^sumitur, & qui negat et'iam ejfk 
talem) tenetur juris ordine servato hoc probare, cum extrajudicia-
liter procedatur ad illam , & in Legionens. Canonic. Magiítr^ 
decís. 2.8^. num. 2.7. p. 6. Recenr. 

(c) Poftio de manutenend. obs. 4 1 . num. 117. se-
quent: Cortiad. decis. 140. ex num. 27. ibi Menoch. D* 
Yalenzuel. & alii quam plurimí. 

(d) Poflio observar. 18. per totám : Barb. pro veríorí, 
cap. 24. de eleét. num. 10.: ubi 'ínter alios reflFert D. Cova-
rrubias , Garziam , Menochiuni, Zeballos , & González : quí-
bus addc Begnudellí Biblioteca Canónica verbo poíTcísio num. 
10. 1 Í & I I . 

(c) Uc cum tradíta supra num. 4. tenet. Poílíus obser-
Yat. 11. num, 15. 
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una es natural llamada de hecho , y corporal que 
consiste en la material ocupacioa de aquello que se 
intenta poseer la ) otra civil asi nombrada, porque 
fué introducida por la disposición de derecho ; (b) y 
otra Posesión de hecho , y derecho, que se compo­
ne de ambas, y puede llamarse con propiedad Po­
sesión de derecho natural, porque la inclinación que 
los hombres tienen de adquirir, la introdujo, y de 
ella se hace mención en aquel lugar sagrado, om/^ 
hcus, quem calcaverit pes ' vester , vester erit , (c) 
donde se nota en la voz calcaverit la natural adqui­
s ic ión, y en la frase vester erit , la conservación 
del derecho de ella. 

20 L a glosa que acaba de hacerse no es inven­
to propio, es expresa, disposición de derecho : L a 
L e y de partida con su puro,y sencillo estilo,la ex­
plica bien diciendo , (d) después que ha orne ganado 
la tenencia de alguna cosa , siempre se entiende que 
es tenedor de ella , quier la tenga corporalmente ,quler 
non , fasta que la desampare , con voluntad de la non 
haber, 

a i Son con ella concordantes las disposiciones 
de ambos derechos, porque la Posesión una vez ad­
quirida en solo el animo, se retiene, y conserva (e) 
siendo la razón fundamental , poque una vez efec­
tuada por el ado de Posesión , el derecho de con­
servarla es inteligencia invisible, ( f ) 

ra 
(a) FeíffeníK ad tkulum de causa Pofleíslonls nnm. 14. 
(b) Idem ibi num. 13. 
(c) Peuteron. cap. 11. vers. 24. apud Relfifenftuel tú. de 

cansa Poííes. & propriet. num. 15. 
(d) Ead lex I L . tic. 50. partida 3. 
(e) KeiÍK-nstucl de causa Poficfsion. & propíer. num. 10. 

ibi : JPttia.,., Pojfesfio legitime adquisita posfit solo animo retine-
r l , ( prout acadit in Pojjesfione civl l i tmttum ) ea tamén nudo 
animo adquirí non poreft. 

( f ) Gómez leg. 4^ . Taurí. num, t 8 . in princ. vers. Sed 
ex ido aBu vero , yel fiólo , resultat , & causatur ipsa Voffes-
fio, de qua in pf asentí loquimur : & illa po/iquam eft adquifita < f ó r ­
mala , & produtfa in ejfie , eft jus intslUñttale } & invifibik , & 
non faffum. 
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.22 Este legal concepto procede en ambas Pose­

siones civil , y natural, porque la segunda igual­
mente se retiene en el animo que la primera, y to­
do lo comprende la L e y de partida próximamente c i ­
tada, en aquellas palabras::: Siempre se entiende que 
es tenedor de ella, quter la tenga corporalmente ^quier 
non, fasta que la desampare, con voluntad de la non 
haber, (a] 

23 L a Posesión de un Benel ic ío , ó Prebenda 
no es propiamente Posesión, es quasi Posesión, por­
que el Beneficio es en su definición común , el dere-
recho de percibir los frutos de los bienes eclesiás­
ticos, por algún oficio espiritual constituido , ó ere-
jido con autoridad de la Iglesia, (b) 

24 Esta definición en las palabras por algún ofi­
cio espiritual , comprende no solo la obligación de 
desempeñar los Ministerios Clericales, y cargos ane­
xos á el Oficio , ó Beneficio, sino es la de exercitar 
los demás Ados Beneficíales, ó Canonicales , como 
tener asiento en el Coro, voz en el Capitulo, can­
tar las Horas Canónicas, y exercer los demás aflos 
espirituales , y temporales de la Comunidad , ó C a -
vildo,(c) y en las otras palabras ::: ífcmr^o perci-
l i r los Frutos, que es lo que propiamente se llama 
Beneficio , se explica lo que manifiesta el sentido rec­
to , á saber: derecho de percibir todos los Frutos 
de la Prebenda , ó Beneficio vursales, ú honorificos, 
como la Gruesa, las distribuciones quotidianas,el de­
recho de elegir y y otros semejantes, (d) el qual le 

J j cau-

Ca) Cítata l e x n . tít. 50. part. ^. 
(b) Reiffenft. ad tit. de Prsebend. num. 6, 
(c) Rdf&nft. uhi proxtme num. 10, Barbos, de Canonlc. Cw 

57. num. 1. 
(d) ReiíFenft. uhi proxime num. io. ¿fcit .Barb. m/. cap. 

37. num. 17. eo prosequi. Lagunesy* FruMus parr. 1. cap. 
3 1 . ex num. 4. Gonz. ad regul. Canc. glos»45,^, z, nui1'-
8. & IX. 
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causa por si sola la Posesión c iv i l (a) 

a j De todo lo dicho hasta aquí se compendia^ 
que f l Dr. Ozalla adquirió , y retiene ambas Pose­
siones, c iv i l , y natural de la Prebenda Leétorál ,pa» 
ra ser en ella manutenido, con todos sus derechos, 
exercicios, y funciones canonicales. 

26 L a c i v i l , porque consintiendo solo en aquel 
movimiento del animo, y voluntad de adquirirla, le 
explicó en el mismo Cavildo, quando se le llamó por 
el Secretario Capitular, y se le preguntó si quería 
tomar posesión, como consta del hecho n. X X X I V , 
y este mismo animo , le manifestó mas bien , con ha-̂  
ber exercido los aftos posesorios, que prueban la 
voluntad , según el dicho Job. (b) 

27 N i aun esto r.ecesito para adquirirla, por­
que en la materia beneficial, la civil Posesión basta 
para adquirirse, que el Provisto pretenda se dé , aun .̂ 
que el Cavildo , ó persona á quien de derecho corresr 
ponda mandarla dar lo resista, ó deniegue, (c) y por 
este medio adquirida no se pierde sin el transcurso 
de diez años , ó por aéios contrarios á la Posesión, (d) 

L a 
(a) Gómez 1. 45.Taün num. 106. ib*: JlHus * t k w **** 

xlmus ejfeóius resultat ex c imi i P JjesjivM , ^«M cml is Fcjfesfy 
sola efl causa adqüijiticn'is fruftuum, 

(b) Job : Anmum meum ex eperthus tnéis frehó , ita ex 
Baldo impioem. Dccict» refere Mascar* de probar. Conclus. 5)5. 
pum. i» , • . 

(c) Rota : Decís. 4 t i . nüm. t ó . & t i» p. 18. ibl: K i h l i 
¡ominús ad ¡mpédiendam executionem lítterarum Provijt certo modo 
dicitur PcJfeJJcr pcjfesjíone t w i l i , qitf ex sola sua petitione j de qná 
infenus dicitur , resultah't , renuente Capitulo in tradicione afíua-
lis, Poftiusde mant. observar. 2 1 . n. 17. \\>\ Prcútpro Poffeffo-
re haheretur Ule , qui haheret tnandaiumjudicis de ingrediendo , & 
i» aBu ingrejjus ah adversario fuijfet impeditus: & quod in 
Bcdefajlicis Pcjfesfio haheatur foro tradita , u t f u i t pr^Jlitum im-
pedimentum, EX RECURSU AD J U D I C E S L A I C O ^ , Ídem 
poft eundem tradatum , Decís. 175. num. 15. ibi : Ex 
hoc solo improho impedimento > nedam insurgit injufla causa , & 
dolosa diUtio , sed ipsa Pcjfesfio hahetur , pro. tradita , in ordi* 
nem RECURRENTIS AD J U D I C E S L A I C O S , & provi j»* 
fffeitur PoJpJJor etiam absque aliquo ingrejfu corpóreo. 

(d^ Begnuddl. verbo Pofft'/w > uum. 4. & 



28 L a natural ^ ó corporal que consiste ea la 
acción de tomarla ̂  resulta del mismo hecho ^ y aun­
que la autorizó el mandato del Cavildo^ Juez único 
para e l la , sin esta autoridad , no hallándose la natu­
ral Posesión ocupada por otro, el Dr. Qzalla pudo 
tomarla, aunque fuese lite pendente ^ sin incurrir en 
atentado , porque de la civil s es la natural continua­
ción , y un mismo aóío , (a) y el que tiene la pri­
mera conserva la segunda , no desamparándola , con 
voluntad de ¡a non haber > ó no ocupándose por otro 
tercero, (b) 

2 9 Se ha dicho en este Articulo ttum. 1 á , que la 
Posesión se adquiere con solo un a ñ o ^ pero pode­
mos decir, que esta proposición es puramente expe-
culativa y porque en la práctica, la formula de Po­
sesión consiste , en dar á el Provisto asiento en el Coro, 
en la Sala Capitular, besar el Al tar , entrar en la ígle-
sia^ tomar, ó tocar sus Llaves , ii otros semejantes, 
que tienen manualmente en sus cartapacios i y for­
mularios los Escribanos , y Notarios. 

3 0 De el uso de adquirir en esta forma la Po­
sesión de qualquier Beneficio simple , Canonicato , ó 
Dignidad, habló el Postio con autoridad de la Rota, 
diciendo, que sin mas aélo adquiere el Provisto, y 
aposesionado todos los derechos anexos, y pertene­
cientes á el Beneficio; y lo mismo d jeron D . Die­
go de Cobarrubias, y Barbosa, (c) 

31 No solo con esta formula la tomó el Dr . 
Ozal la , sindesbiarsede la prádica de la Iglesia de la 
Calzada, sino es con mas solemnidad que de dere­
cho se requiere , porque repitiendo aqui el hecho 

con 
(O PoíHo de wanut, observar, l í * num. i j , : F r o h tunc9 

íh i l l t e r posfidens y poteji capen Pojjesjionem naturakfn > lite pen* 
dente i & dicitur continuaré , non attentare : Lancellot. de attent* 
p. z. cap. 4. limir. 1. num. 82. 6c seqq* 

(b) Cobarr. ín regula Pofleífor 1. p. ^. 5 1 . num. 3. f. at 
si confter. Postio obserb. 58. num. 7. 

(c) Poftio observar, i r . num. r ̂ . t D. Cobarr. Variar, lib. 
5. cap. 16, num, 13. : Barbos, </tf CJ»ÍW, cap. 15, num. 
wam* 
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con sus mismas palabras num. XXXÍV. fué quieta,y 
pacíficamente) en los sitios acostumbrados, con repique 
de campanas , concurrencia del Pueblo , y con todas 
las señales, formalidades, y solemnidades acostumbra­
das en las Prebendas de oficio, con lo que se conclu­
ye el argumento de no faltarle concepto alguno , pa^ 
ra decirse c iv i l , y naturalmente lexitimo Posehedor. 

3 2 Contra este adió pacifico de Posesión , la 
Junta de Capitulares, que formaban los partidos de 
G i l , y Gamarra , en el dia 7. de Oflubre por la tar­
de, á proposición del Dr. Ximenez, acordaron se pa­
sase un recado á el Dr. Ozalla, y asi se hizo , para 
que por ningún caso se presentase en el Coro , ni 
exerciese ado alguno de Canónigo Leéloral , hasta 
nueva providencia , porque de lo contrario se ex po­
ma á un sonrojo , y lo mismo se repitió en Junta del 
dia 8 siguiente, como aparece á t el hecho números 
X X X V , y X X X V L 

33 Este tan poco meditado procedimiento no 
le privó de la Posesión que conservaba, y conser­
va en su animo , por no haberle tenido de perder­
l a , pero el conato de perturbarle en ella , y el he­
cho de suspenderle el exercicio de las funciones ca­
nonicales, es el fundamento y causa del Articulo de 
manutención , por el remedio posesorio del Ínterin, 
que tiene intentado, y á el que con tanta Justicia 
tiene pedido , que previamente se defiera, (a) 

Mas 
(a") In simíli tenet Menochíus de remetida PoJJes, temed. 
num. 35. & seq. ^uero tevi'w.quid v i 4 naturalí Pofes-

Jíone deje^us , dtque spoliatus , civilem retine! , an experiri hoe 
interdigo /^fW? ? & dícendqm cft poííe , fum per eam spUa-
úonem , perturhari duatw \n ea c iv i l i quam hahet. Ef l exemplum 
secundum gloíT. in 1. i . in verbo ne vis íf. uti poísidet. S i 
ts adversar i us prohlhet arare , coíere , vel edificare , nam his mo-
dis vim facére , atque posfidentem e PoJJesfione dejicere dicitur : Beg-
nudclli in sua Bibliotec. verbo manur. num. 37. ¿d wanu-
tenuonem ohtinendam , non eft necesaria prohatio turhatioms ac~ 
tualis , sed suffich , / ajferat, quod timeat tur¡?at¡onem , & pro-
het Pofesfionem, Ubi Menoch. Loteuus, D. Cobarr. Poftíus, 
& allii. 
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34 Mas precisa ha sido k necesidad de inten­

tarle, porque debiendo esperar el Dr. Ozalla , que 
-Don Juan Domingo Remirez , que se hallaba de Previ-
sor, y tomó ei primer conocimiento en esta causa 
enmendase el atentado cometido por los Capitulares] 
que celebraron las Juntas de los dias 7 , y 8 de 
O d u b r e , fueron los efedíos tan contrarios á esta es­
peranza , que con solo el simple recurso que le hi­
zo el Opositor Gamarra , sin citar , ni oir á el Dr. 
Ozalla , por su providencia de.... de Octubre de 1782. 
mandó á el Cavildo no le dejase entrar en el Coro, 
ni admitiese á exercer las Funciones Canonicales 
anejas á la Prebenda Leélorál | de que se hallaba 
provisto. 

35 L levó adelante su providencia, no atendien­
do prontamente , y por el orden que d e b í a , e l recur­
so que le hizo el Dr. Ozalla , autorizado con testi­
monio de la Posesión que tenia tomada de la Pre­
benda , y de la precedente e lecc ión, que havia re­
caído á su favor. 

^ 36 Encontró en este Juez protegida la injusti­
cia de los Contradidores, incurriendo en la repren­
sión con que le notó Justiniano , (a) y no le halló, 
como debía esperar, dispuesto para administrar Jus­
ticia , con indiferencia, y sin acepción, (b) 

37 Por lo mismo procedió sin orden, sin el de­
bido conocimiento, sin audiencia , y con infracción 
de las disposiciones, y leyes dispuestas para ei caso, 
por Derecho Divino , Canónico , y Real. 

3 8 Por el Divino, en aquel Lugar del Evangelio, 
(c) nmc quid ¡ex mstra judicat hominem , msi prius 
mdierit ah ipso , & cognoverit quid faciat ? 

39 Por el Canónico , en aquella Decretál de Gre -
K k go-

(a) Leg. ó. C. unde vi : Ne indi injuriarum nascatur ocaJio¿ 
Mnáe j u r a nascuntur, 

(b) Plurimis Scaccia de sent. & re judícaTa glos. 10. n.-
5°. - ^uare J u f t u í a non íhahet a c c é p t m m prsonarum , (¡uta /í 
haberet 9 non ejfet jufíitia} 

(c) Joann. cap. 7 / t . j i . 
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gorio IX , á el Obispo Cantuariense , en que le corri­
ge , por haber inteuudo privar á un Clérigo su Sub^ 
dito, de la iglesia en que estaba provisto, sin haber 
precedido juicio, ni conocimiento, y le manda, que 
inmediatamente le restituya á ella , con los frutos, y 
la deje poseher en paz , (a) d^ cuya obligación no 
está exceptuado el Papa, siendo Legislador, y Su* 
premo Principe de la Iglesia, (b) 

/40 Por derecho R e a l , en una de las Leyes reco­
piladas , que literalmente dispone, y defiende , que 
ningún Alcalde , Juez , ni Persona privada sea osa-
¿ o despojar de su Posesión á persona alguna, sin 
3er primeramente llamado, oido, y vencido por de­
recho, y no dispensa de este interdidlo, ni á el L e ­
gislador , pues por la misma Ley , se autoriza á el 
Juez inferior, para que obedezca , y no cumpla lo» 
ditlomas, ó cartas de los Reyes, aunque en ellas se 
manie privar á uno de la Posesión que ü e n e , y dár­
sela á otro (c) 

41 No pudiera esperarse una infracción tan cla­
ra , y manifiesta , sino es de quien se hallase ocu­
pado de la pasión de un Clientulo su amigo, contra 
el Ovio, (d) 

4Z; Se sabe , y acreditará ea el juicio correspon. 
diente, que el Don Juan DomingoRemirez,, por vinr 
culo de amistad con el Opositor Gamarra , desde su 
oposición á la Prebenda Leaorá l , y por todo el 
tiempo que duraron los debates sobre su elección , r^-
comendó.pw el a el Prebendado el Dr. Ximenez, e^ 
quien imprimió tanto ¡a recomendación , que no sólo 
se hizo cabeza de su partido, sino es que puso ofi­
cios de tan buen Padrino, que quiso hacerse Birec* 

(a) Cap. 7. de reftit. spollat. 
(b) Ceba líos camm-, contra comm. quxíK t . sed. 
(c) Ley 1. tic. 13. lib. 4. de la Recopilación. 
(d) Can 78 . caus 1 í. qû eft. 3. ibi ; ^j iataor modis per-

wrtitHr. humanum judidttm j i m & r i cufiditate adío ame­
re DUM AMICO , V E L PROPINQUO C O M P L A C E R E 
CONTEND1MU& 
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*or , y atraher a su diflamén á todo el Cavildo. 

43 Pero no haviendo el Don Juan Domingo 
Rernirez logrado el efeao de su intercesión , hizo 
quanto pudq conio Juez, suspendiendo á el Dr.'oza-
lia de los efedos de la Posesión de su Prebenda y 
íe hubiera privado de ella, si para elio hubiere te­
nido libertad 

44 E n el fue mas notable, que en los Capitu­
lares de los partidos de G i l , y Gamarra , la provi­
dencia con que autorizó las deliberaciones de estos 
y ma» haviendo sido ^ a pedimento de pane no legi­
tima. 5 

45 Se negó á la indiferencia , sin desechar la 
acepción conque el Juez debe administrar justHa |a 
qual , metafóricamente , Califica S. Bernardo , mas que 
4 el hijo expós i to , diciendo que no conoce Padre 
ni Madre 5 Amigos 5 ni Enemigos , ni la Riquezal 
ni la Pobreza, (a) 

46 Para observar estos preceptos \ es preciso el 
orden en todo juicio , sin el qual, todo es confu­
sión , (b) sin el % todos son peligros , y daños , sin k 
audiencia, y defensa del Posehedor, todo es iniqun 
dadj sin la prueba^que dl^a el conocimiento de la 
verdad, todo es injusticia; sin ella es caminar en­
tre tinieblas, y aunque se proceda con redia inten­
c i ó n , es exponer la resolución á el acaso, y fortu-
ua^ (c) pero esta suerte no le tocó á el Dr. Ozalla^ 

(a) Apud Matienzum Dialogo Relatms 3. part. cap. 1 0 ^ \ 
' j . in medio. r y* "* 

(b) Scaccia de sentent. & re judícat. gíos. o num 
Magms eft etiam defiaus ofdms , fine ordlnU \om?ofi t lw 

tjt confujto, J 3 

(c) Scaccia ubi proxímé num. 5. íb i : orfmatur prmi 
l « ««r/«> . ?SM / 1,^ ageremur fine crdhe , malnum R¿o m -
fnmere, fenculum, & Attor noH pava suíiret danna , m¿ m a 

r m * * ¡ t t * ; el '*¡m f ' ^ i M a * ¡n defenfune 
V ' d > « ^ m . < Si jude* / , „e p r o í a M u s , aut IndicH. decidem 
ubi clTet injuftuia? S í prfurmlJJ* c rdhe , ?w ad ver;t¡uU ' 
umenem dtvenm p c e j í , Jude* frocedem , is nonné abularet iti 
lenebns? S, qmd j u f a m deernem , nonné casui, & fortunK 
eflet tribuendum ? J/V^Í j u f i H U fpndtrti * ¿ m . 
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ni para asegurarla, le han bastado tantos fundamen­
tos como tiene, para ser manutenido en la Posesión 
de su Prebenda. 

47 Asi queda persuadido en este Articulo des­
de el numero i 2 , distinguiendo los dos conceptos 
diferentes , del remedió posesorio ordinario de am­
paro , y el de la manutención interina, y en su con^ 
íirmacion se adelanta, que si qualquiera de las Po­
sesiones c i v i l , y naturales por si sola suficiente, 
para ser el que la tiene manutenido, (a) el Dr.Oza-
ila tiene ambas, conque asegura mas la Justiciavpa­
ra la manutención, (b) 

48 También se ha dicho en este Articulo nu­
mero 1 4 , y 1 5 , que el Posehedor de una Preben­
da , ó Beneficio debe ser en ella manutenido , pro­
bando desnudo el hecho de poseher , aunque carez­
ca de titulo; y al numero 17 ,que es mas llana apa­
reciendo de titulo colarado. 

49 E n confirmación de esta sentencia se ade­
lanta aquí , que aunque se dispute la nulidad, ó va­
lor del titulo , su conocimiento, como ageno del su-
marismo posesorio del interim , debe reservarse pa­
ra el juicio plenario Posesorio, (c) 

50 Asi lo definió en el posesorio del despojo, 
que es menos privilegiado , el Papa Alexandro UI , 
con palabras tan expresas, que no pueden dejarse de 
insertar aquí (d) super illa quastione , videlieet, cum 
quis dicit se de Possessione violentér ejsttum : ad* 

ver* 
(a) PoíHus observ. Í ¿ . num. 3. & 2^. in sumario: /W-i 

sesfi& naturalis sola sufficit pro manutentione rnanutentio datur. 
etiam ex solt Pojfesjtone c iv i i i , animo retenta : D . Covarr. pp, 
cap. 17. num. 5. Menoch. de minend. remed. ult. num. 15. 
& remed. 5. num. n , & 17. Valascus Consulr, 79. num. 9. 

(b) Poftius diót. observ. 16. num. 1. & 1. ibique Menoch. 
cítato remed. 5. num. i 8. ibi : £¡u<£ro pr'mo ¡cü l PoJJeJJorl con-
tedatur hoc remedium í Et dubium non eíl concedí i l i í , qui 
naturalitér, & civilitér, hoc eí l , corpore , & animo pofsi-f 
dct, \d quod uno ore omnes affirmant, 

(c) D . Covarr. pp. cap. 17. 
(d) Cap. 5. de rejlitut. spoliatorum* 
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versanus dicit eum m n fuisse Canonice imthutumi 
Respondemus priús de violenta ejetfione ^ qmm de ca* 
nonka institmione agi deberé : quia prado etiam est̂  
secundum rigorem juris restituendié 
• 51 Esta L e y , con Ja regla canónica, que dice 
sio poderse obtener Beneficio Eclesiástico sin el titu­
lo de instrucción, (a) hadado maieria á los Interpre­
tes para su inteligencia, y convinacion. 

52 E i Barbosa h u y ó de esta disputa, procedien* 
do en su comento con la letra del texto, y no le 
comentaron, ni el González * ni 6l Fagnano, pero 
el Fermosino, que excitó esta question, y dijo ser 
larga disputa entre los Doétores , después de referir 
las autoridades ^ que por uno^ y otro diéhmen se 
ofrecen contrarias , fué de sentir ^ que la autoridad de 
Alexandro I I I corda en toda letra ^ quando la dispu­
ta de despojo era entre el despojante, y el Provis­
to despojado, y no entre los Eleélores , (b) y q u é 
en todo caso era llana la restitución, siempre que el 
despojado probase con la Posesión , y el despojo, V 
tulo colorado, que á primera vista apareciese justo, (c) 

53 Con esto ?e ocurría á quantos argumentos 
han hecho los Capitulares contradidlores de la ma­
nutención , y los Opositores G i l ^ y Gatiiarra, porque 
ni la disputa es entre los Ele&ores, mediante que 
los que eligieron á el Dr* Ozalla ^ m son, ni se 
han mostrado parte en la causa ^ y este no solo tiene 
titulo colorado de la Prebenda Leéiorál ^ como se ha 

L l in* 
(a) Reg. i .dc reg. jurís ín 6t 
(b) Fermosin* cap. 4. de caus. Pcfef, & própnetat. quajíK 

z. num. 6é 
^ Ce) Idem ubi proxímé tium. i . & cap. | .de reftírut. spo* 

líator , qû eft. 7. num. 1 1 . : Ét concludendum efl , frohan» 
dum ejfe titulum, sécundum ea , qu* dixl ( supra ) sed procederé 
hic cum ea declardttoné , scilhh , ut non Jit necejfarmm verum, 
& canonicum titulum probare ad ré/lttutionem pr^diflam , sed su* 
fcere ut oílendatur coloratüs titulas, & qui prima facie v i -
verus videatur s ut optime notát Mcnoch* de tecüp. rem 15* 
nUin. 465 & ita exijlimo interpretandum Hojlrum textumo 
Mascard. de probac* eonc. 1315* nuffl» & conc, 48o, n. 
14. & 15. 
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insinuado cu este Articulo num. t <í, y 17 , sino es 
con tantos fundamentos de canónico, y lexitimo, co­
mo $e ha probado por todo el Articulo quarto. 

54 Pero siendo mas privilegiado que el despo­
j o , el remedio posesorio del interim^ en e l , indife­
rentemente no necesita titulo el que posee para ser 
manutenido, y esta regla, sin limitación en lo be-
neficial, puede llamarse proverbio en el Tribunal de 
la Sacra Kota ^ donde se ha opinado asi en muchos 
casos* 

5 5 E l Postlo (a) fué de esta opinión ^ y en apo­
yo de ella cita \ con varios Autores, muchas Dec i ­
siones de la Rota , y el compendio de la colección 
de ellas , (b) con el nombre de Recenciores , recopila 
mayor numero, y contando sobre el las que en ellas 
re citan, puede decirse, sin incurrir en exageración^ 
que son sin quento* 

56 Sin embargo de que esto nos pudiera excu­
sar la digresión de valemos de los muchos , y auto­
rizados Interpretes de Jurisprudencia Canónica , que 

han 
(a) PoíHus de manuti observar. 4 i« num* 25. & i 8 . i b í : 

Sivé vérseme ¡n Benejtcialihs } in qáihus ¡kei non possit h d e r i 
fojfisfto , ahsque eo , (¡üod haháíur titulas ah hálente áufionta-
Um & fint canónica inf í i tuime. , , , . . ttihilominus pmfm datur, 
mnutentio , Utuli ftoduaione , & mn ohflmu opofitione 
dé i l lm defeau > ¿tu invaHdhate j & preter DDé quos in hunc 
sensufT) congerit, fefert. i i> Vecis, Rot*, 

(b) Tom. 4. p^g' f j * colum. i . $.Advtrte in hec sumaris* 
fimo manutemlonis remedio ad ejfeBum illud olúntndi > non ijpt 
tecejfariam thulum. üecis . 240. num. 5. pan. 7. Decís. 300. 
ti. ^.part. S.dec. 316. n. i f . Part. 9. tom. 1. Deds» 277. n. 8« 
Decís. 351. n. Decís. 26. n. 5. pan. 11 . Deds. 257. n. C. 
Decís. 150. num. 7. & seqq. part. 18. tom. t. Decís. 568. 
num. 8. par. 4. tom. Decís» 146. num. 5. pan. I O . & Decís. 
583. num. 2. part. t....... Ñifi guando prdatwnes sunt pares. 
Decís. 230 num. t 5 . pan. 8. Et hoc pratedh ¡five ^¿ft io ver-
setur h prcpbanis. Decís. 287, num. 8. pan. 2. : She in Me* 
neficialibus , in quilas paritér non reqairitw Pojfesfio cum tifu/o. 
Decís. 287. num. 8. pan. 2. Decís. 156. num. 2. Decís 341. 
num. 6, pan. 10. & decís. 193. num. 8. part. 3 . : Nec requi* 
ritur jufiitia Pcfesfionis. Decís. 496. ñura. 6. part. 4. tom i . & 
decís. 661, nam. 4. part. 18. tom. 2» 

http://fefert.ii
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han subscripto uniformes esté sentir % no se excusa, 
para mas corroborar la Justicia del remedio interino 
de iBanutencion , que es el ofrecido prébar ea éste 
ArtiGulo ^ hacer mencioii de loque en elía opinaron 
Meiebor Loterio, Menoehio ^ el Gran Juriscdnsüko 
Gaspar Rodríguez , y el Pdrtüges DOÍÍ Gabriel Pe-
reira^ 
; 57 E l Loterio subscribe en pocas palabras^ qiS2 

de ningún modo se lia de atender éi defecSj de ti­
tuló ^ tanto en las causas beaeficiales^ «como éñ las 
profanas y no haciendo de una á otra diferéñciá, 
cita tú. su apoyó dos Decisiones de la Rota , y pre­
viene sé mire con cautela iá opinión del Menochio, 
que fué dé contrario sentir, (a) 
: |iS Él Méaóehio autorizó, y ¡siguió la misma 
opinión en dos distintos lugares dé su famosa obra 
de remedios posesorios, (b) y sin duda no los tubo 
presentes el Loterio ^ para repreeader Éúa tan pocá 
justiciá á este Sabio Aiitór. 

jp- E l Gapar Rodrigüéz., cón tilas distincíbri 
que otro $ f mas adequada á el caso ^ después dé 
referir ^quS el remedio plenarió posesorio ^ é í P ó s é -
hedor del Benefició, qtié le intenta ^ debe manifes­
tar el titulo i porque en ^ste juicio ^é tonU plénb 
conocimiento de dausa i no a s í , dice ^ eri el sümarisirrió 
posesorio del ínter¡m , £n que no és necesario mas 
que la prueba de Posesión sin titulo^ y concluye COÍI 
hacer la prudente advertencia de qué se iióté así, 
para no incurrir en el error de entender en esté in^ 
terdíélo sumarisimo á los Doflores que piden tituló 

c ó -
(a) Loteríus de re betleficíáría líb. <\\mx, 46. num. 68. 

ibi: Ita ut nutlo modo atendattir defefius titali itiam ín Zenifi*. 
sialihus, aquí ac ín frofanls. 

(b) Menochius de retín. PoíTes. remedio ültímo d. 450 
jbi : Credo etiam ohjtct ñon pojfe i* hoc juimo excefúontm ex* 
iommmt*1'10*** > nee etiam defeftus tUnli in hHt/ícialihs. & de 
le^up. po^ rcin. uldmo. num, 5*. 
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colorado en las causas posesorias Beneficíales, (a) 

60 Don Gabriel Pereira , conviniendo en la mis* 
ma opinión,da otra razón mas concluyentediciendo» 
que el Beneficio no puede obtenenerse sin titulo, y 
asi debe hacerse constar de él en el ingreso del jui­
cio posesorio, quando se trata de adquirir la Posse. 
sion ; pero que esta regla no tiene lugar en el de 
manutención interina, por que en e l , solo se trata 
de conservar la Posesión antes adquirida, (b) Y en 
este mismo concepto habló el Loterio en otro lugar.(c) 

6 1 L a opinión de los quatro Autores próxima­
mente referidos, podemos decir que en el caso con­
creto no tiene contradidor, pero en el concepto hi­
potético de que los tubiera , vendría á ser una ques-
tion paradoxica intrincada, y de alto conocimiento, 
y en esta variedad de opiniones , seria precisa la ma­
nutención , por que la excepción , y disputa de de­
recho dudoso, es igual á la duda de hecho, cuyo 
conocimiento pertenece á el juicio plenario petitorio» 
y asi lo ha determinado en casos semejantes la Ro-
ta- (d) 

Con-
1 ( i ) Gaspar Rodrigi de annuís reddlt. l i . q * t % n> 37- vers. 
ult. J^U4 dlxmus de coloranda Pojfesfiont in causis henejiáálihus íocum 
hahent cum agttur interdigo recuperando, aut rétmend¿. Secus 
si agitur summarlssimo judicio , & preparatorio principaiis 
PoíTeííorii , qaodGálii tecredentiam t vel causam novitatis app ~ 
ilant , Hispanii interim dkimuí y & in Senatu Gálico vocaiur d/^ 
cretitm ordinarium : Tune enim J Í C H Ú adversus prohationes 3falei 
aecnsatio , scripturarum impugnaatio , aut ridargutw , & excemus-
nicationisexceptio, non amhtuntur¿xt nec defraus tituli opponi po-
teíl ¡n bencíicialibüs, & censuit Menoch. de r a . poííes. rem. fin. 

(b) Pereira de Manu Kegia lib. i . tít. i . c 24. n. 7 . 
& 9. ibi : ^ u i a titulus réqumtúr ad hgrej]um , non ad regrejfum. 

(c) Loteiiode re beneíf. I. 3. q. 24-cx 4; "sc]uc «d p. 
(d) Decís* 160. part. 1 1. Rccentiorum n. 13. ibi: Ipsa opi* 

nionum discrepantia in he j m s articulo dominis sufficiens visa fuifp 
ut ohjeti¿ nullitatis exceptio retardare non valeat manutentianemi 
Nam cxcepiia juris dubii , in quo adsunt hinc , inde oplnio-
ne aequiparatur exceptbni üStx requirenti alríurem Indagí-
nê n ,quod ficuti ad petitorium rejicitur , ita & difta exceptio j u ­
ris longam altercationem re<¡Mírfns , oh varias VD, opinims, a4 
mtfUa rejicitur. 



6 2 Concluyase pues, qae el Do.aDr Ozalla d^^3 
ser ímnuteaido , por que tic je a su favor la eleo 
CÍOQ Canónica de la Prebenda, como se probó en el 
Articulo quarto, tiene la presunción de ser lové in­
tención fundada á su favor : tiene , aun prescindidos 
ambos conceptos, Titulo colorado de ella : Tiene , aun­
que los tres le faltaran, la Posesión pacifica , y so­
lemnemente tomada, con authoridad del lexitimo Ju­
ez , e lCav i ldo , antes de los actos, y conatos turba­
tivos de ella: Tiene , y conserva la Posesión c iv i l , y 
watural, y el uniforme sentir de la Rota, y opinión 
de los mejores Doétores ; Y tiene por complemento, 
que aunque todo lo expuesto no fuese vastante para 
authorizarle de lexitimo Posehedor de la Prebenda, le 
bastaba por lo privilegiado del remedio posesorio del 
ínterim, el desnudo hecho de Posesión , que sobreño 
habérsele negado, se le confiesa. 

63 Esta Confesión se ha dicho en este Articulo, 
números 7 , y 8 , que la tienen hecha en los aélos mas 
solemnes, los Capitulares contradictores, y los Oposi­
tores G i l , y Gamarra, y con estas confesiones , to­
dos ban conformes en el Hecho de la Poses ión, y 
aunque la apellidan una vez clandestina, otra conmo­
c i ó n , y otra tomada more castrorum, con estos, y 
otros diétados, que son comunes recursos de los que 
contradicen la manutención á el Posehedor, no pue­
de denegarse á el Dodtór Ozalla, como se insinuó en 
este Articulo números 7. 8. y 9. 

64 E n su confirmación se adelanta a q u í , sec 
esta una conclusión , y sentencia tan authorizada, y 
admitida entre los praéticos, que todos sientan, (a) que 

Mm so-
(a) Fermosín* cap. 9. de proht. quíefh 4. num. \ 6 . : & Pos» 

stsjit ad effefluum manutentionis prohtur ex ajferttone partís ad* 
versá enuntiantís aliqitem detentatorem, & dcttpatorem quod 

jrocedit m m*teria heneficiali. Poftius observ. 1?. num. 20. ibít 
Hínc efi i quúd PoJJesJto prohatur ex afíione intentata per adver* 
sarinm t & fie ex verhis libelll ,peüti(inís , Monkor'n t sea pr¿* 
ceptt^ vel citationis ) aut cmmisfiúms / % quihus quts enanúe» 
tur Poffejfir vel detentor , sen oceupator, aut etiam oceupa-
tor indebicus, injustus, illegiumus, vel intrusus PoíTeíTor de 
favto, de cum vtio. 
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solo la confesión en el libelo porque se contradice; 
é impugna la Posesión t es bastante para ser manute­
nido el que se halla en ella , y lo misoio ha te­
nido constantemente la Rota, (a) 

65 Como la confesión es prueba probada, que 
«o admite otra en contrario, sino se alega, y prue^ 
ba el error j (b) En esta causa no solo no se ha ale-' 
gado, ni probado, sino es que por todos los contra-
diélores quantas veces han contradicho la Posesión á 
fl Doétór Ozalla, otras tantas han ratificado la con­
fesión de ella. 

6 6 Con prueba tan notoria, desde el principia 
de la causa devió ser manutenida por el Señor Provi­
sor, que empezó á conocer de ella,como se ha pro-
vado en este Articulo, y ha podido serlo en qual-
quier estado de la causa, desde que resultó la noto^ 
riedad de la Posesión, por ser tal el efeéto de la 
confesión, que en todo genero de causas, dispénsala 
observancia del orden judicial, su perturbación, ó pre­
posteración , no causa nulidad, y sana qualquiera de* 
feéios del Proceso, como asegura el Señor Salgado: (c) 

cu-
(a) Praeter relatas á PoíHo «¿/ proxlmt: compendíum earum* 

d m pag. 201. & á Begnudelli. verb. Poffeífio num. 51 . 
(b) Benugd. ubi proxime citato num. j r . ibi Loqucntc 

de Poífcfsione ait, Probatur ver¿ diverfimode. Primo partís con* 
fesfione ) qtt¿dicitur pobatio pknisfima. Hot. dec. 157. num. i , 
p. 4. Recent, áe su^erac omne genus probationuai. Poftíus de 
imnut. observar. 19. num. 11. D. Valenz. Cos, 141. ex IU 

& ConsiWo 2,7. per totuui ^HO loqmtur de confesfione erroneat 
& ejuj revocatioae dotio de errare \ cui convenic iex. 8. tít. 
partit. ^. Pero fí el Ahogado del Señor del Pleyto , dixeron en jtti-
cié a!gun4 fosa, por yerro, qtu sea a daño de aquel por quiea 
razona , hien ta puede emendar en qual¡uier logar que este ei 
frlejtt/) , ante que sea dada la sententia difinuiva, probando pri~ 
meramente el yerro. Ec lex j . tit. 13. ead. partir. 

(c) D. Salg. de reg. p. 4. cap. 15. num. 7 1 . íb i : Illud 
deniqui adde, quod etiam in his cas ¡bus , quibus diximus , pr£-
pofteratíúnem , & pertHrbationem ordinis causare nuíiitatem , limi-
ta,, ubi adeft confefsio partís, qu* omn'inb sanat omnes defefíus 
pYéceff'us , ex Card, Tusco , & Alexandro , & generaliter , quod 
cwfesfto partís vaiidet omnes defeflus ordinis judicialts , procejfus., 
late Mascar, de probat. lib. 1. cpnclus» Z44. num. 4 . & CQÍI-
clus. 357. num. 3. & aiii. 
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fttnra doñrina es llmitaGionda la regla citada en es^ 
XQ A rúcalo numero 46. 

67 E i concepto antecedente ^ procede mas lla­
no en la materia Beaeficial, por que para ella es ex­
presa la regia canónica, que diétó Clemente V , or« 
denaudc por ella , que en la Provisión de Dignidades^ 
Canonicatos, Prebendas, y de qualquiera otro Bene* 
Hcio Eclesiástico de übre Provisión, Patronado, ó E * 
l e é í i v o , se procediese de plano, sin estrepito , ni fi~ 
gura de juicio , y sin embargo de apelación se pu** 
úese en Posesión á el Provisto, (a) 

68 L a execucion dé esta regla es mas precisa, 
en la Provisión de las Prebendas de Oficio , por qua 
procedieadose i ella extrajudicialmente, la Posesioa 
dada en consequencia d i la elección, no es atenta­
da , ni el Juez que la manda dar, comete violencia, 
como sienta por regla general dicho Sr. Salgado, (b) 

69 Si lo próximamente expuesto procede quan-
do se trata de adquirir la Posesión, mas bien tratán­
dose de retenerla por el Sumarissimo posesorio de el 
interim ¿como en otro lugar prueba el mismo Señor 
Salgado, (c) distinguiendo dogamente , entre este Su* 
marismo del interim, y el Posesorio Ordinario, y 

síen-
(a) Clementína l é de judícíís íbí : Üispendtosam prorroga-

tmem ¡itium ( quam irsterdutn ex subtili ordinls judiciaiii ob* 
servatione causarum docet experiencia provenire ) rejlrlngere 
in suscripth cafihus cupuntés : Scatuimus , ut in caubis sopee 
clc^Ionibus , poftulationibus , vel provisianibus , aut süpec 
dignitadbus , personatibus, officiis, Canonicatíbus, vel Prae-» 
bendis, seu quibus vis Benefíciis Ecclesiaftícis procédt va-
¡eat de extero, fimplicitér, & de plano , ac fine Jlrepltu judiccii 
& figura. 

(b) D. Salg. de regia p. i* cap. í f. num. 155, 
(c) D. Salgado de Regia p* 3. cap. \ i , ex nura. í . & 

fujus sententiatn latissimé probar Poftius de mañut. plurímis 
observationibus, quse summatím referendo : Observ. 77. de-
monftrat 5 in judicio manutentionís nullus ordo sert>andus , & ob­
serv. 78. J^uod non reqmrit lihellum , & 79. nec in Hlo térmi* 
ni suhftantiales servantur » & 80. Ñeque requint litis contexta-
tionem , & 8 ^ u a ü s ^ u a l i s cognitio t prohationes jttmmari*, m t 
ordine judkiarío. 
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siendo hoy el primero el objeto de esta causa, co* 
mo preparatorio del otro, no se requiere otro rito» 
ni formalidad. que la que se necesita para el conoci­
miento de la Posesión de hecho , desnuda de titulo, 
y de Justicia, (a) por consiguiente, en qualquier esta­
do , es de Justicia, y ha podido diferirse á la manu­
tención, (b) 

(a) Ut prohant proxíme di&a > & ex n. 66 , hujus artícull. 
(b) Rota p. 14. recept. decís. 55. num. 1.1 In suwmarw% 

nsandatumde manut. conceclitur ettam lite inchoata super propie-
tate, & pojfefforio plenario , tam in prima, quam in secunda , &, 
alia ulteriori injtantia. Poftius observ. 8. per totam. 

OCURRESE A L O S ARGUMENTOS, 
con que se impugna la manutención, persua­
diendo: Lo primero no haber sido pacifica; y 

lo segundo, no ser manutenible, porque 
se reclamó inmediatamente. 

Primer argumento. A 70 r ~ \ U N Q U E del epígrafe antecedente se 
deducen ios argumentos , procediendo sobre | cada 
uno con separación; el primero se funda en las pro^ 
testas, que en el Cavildo del dia 7 de Oétubre , hi­
cieron varios Capitulares que de él se salieron , sin 
haber votado en la elección. 

71 Este argumento tiene dos satisfacciones v una 
de hecho, y otra de derecho, en ia primera esta 
abundantemente convencido con lo que se dixo, y 
probó en el Articulo quinto, persuadiendo la inuti­
lidad de las protextas, y aqui solo se repite, que los 
únicos que la hicieron, fueron quatro Vocales, tres 
por sus Personas ^ y uno por Poder. 

72 Esta pretexta , según aparece del Hecho num. 
X X V I I , no fue contra la e lecc ión , ni contra el ac­
to de continuarla , sino es contra la votación por ex-
culsion de uno de los tres Opositores, diciendo que 
¿n esta forma no querían votar, y se salieron de el 
Cavildo. Esr^ 
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73 Esíós qu^tro Capitulares sabían la delibera­

ción de los otros diez, que convinieron en la excuí-
sion de Gamarra, y como hecha por la mayor parte, 
ni la podían impedir, ni suspender con su protexl 
ta. (aj 

74 Estos quatro Capitulares no podian tampoca 
suspender la exculsion, por ser conforme á derecho, 
y á los Breves de León X , y Alexandro VII , (b) y 
medio para efeéluar la e lección, y dirimir el empate. 

75 Estos quatro Capitulares , en protextar la vo­
tación por exculsion, procedieron contra su propio 
hecho , y dictamen que subscribieron en el mismo C a -
vildo .- E n él la propusieron , llamándola preteMegal 
remedio , y como la protexta , ó reclamación de una 
confesión, y reconocimiento propio, sea ilegal, (c) 
ni puede producir legal e feéto , (d) ni sobre ella , el 
que procede impugnándose, y contradiciéndose, es 
digno de audiencia, (e) 

76 Estos quatro Capitulares , no protextaron el 
a ñ o de la elección , sabiendo que este era el fin pa­
ra que estaba junto el Cavildo , con deliberación, y 
previo tratado , acordado en el antecedente de 5 de 
Odubre numero X X , y no ignorando que los otros 
once Vocales, quedaban en el Cavildo formados ca-
pitularmente , para poner fin á el a ñ o de elección, 
la qual es visto consintieron, porque contra ella na 
suena la protexta. ( f ) 

77 Por lo mismo , la hecha para distinto fin que 
Nn el 

(a) Ut ex ditíis art. 5. num. 40. convenir íllud : ^uod 
major párs facit ab omnlhus faftum cemetur* Ex Barbos, axio­
ma 196. num. 1 1 . 

(b) Vt late dittum eft art. 5. ex num. 11. 
(c) Ex regula : Jguod semei fUcHtt, amplius displictre nen 

fot eft i apud Barbos axiom. 196. num. 16, 
Cd) Ut probant dida art. 5. ex num. 5. & alibi. 
(e) Cap. 54. de appel. in fine ibi : Sed s i v i r h ^ v e l f a c -

to appellationem se velle prosequi pretextetur', non efl tamqiiam 
édversa petens , & Jivt contrarlus audiendus : Tranzo praxis pro^ 
«extac. cap. 17. num. 5. Barbos, axiom. 58, num. 6, 

( f ) Iranzo praxis pmextat. cap. i p , num. 1, 
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el de la elección v no pudd infirmarlí, ni suspender­
l a , (a) ni el hecho de salirse ^stos, y demás Capitu^ 
lares, antes bien con é l , se hicieron extraños, y re­
nunciaron su voz, y voto, y derecho .de elegir, (b) 

78 Esta renuncia, que en la elección de Papa se 
halla establecida con penal privación de los Cardena­
les, que se salen del Conclave, para no ser admitid 
<}os mas á votar en la elección , arguye á estos qua-
tro Capitulares , y demás que se retiraron , sin dere-
-dio, ni interés para impedirla r ni para poderla pro-
textar con efedo legal, por que siendo la protexta 
un remedio preservativo, del derecho que tiene el 
que la hace, el que no le tiene, por haberle renun­
ciado , nada le quedaba que reservar. (c| 

79 Se ha dicho en respuesta á este Argumenta 
numero 71 , que los únicos que hicieron la protexta 
fueron los quatro Capitulares, que en el Hecho se relie* 
ren numero X X V I I , por que el Prebendado Zerezo, 
que también la hizo numero XXVIII , se separó des­
pués de ella, por haber consentido en la elección, 
numero XXIX. (d) 

80 Este hecho es mas eficaz que la protexta , y 
la reduce á un puro esqueleto , como lo es el Cuer­
po sin Alma, y mas siendo el hecho consecutivo, / 
tan inmediato á la protexta. (e) 

Con 
(d) C i p . 19. de t\e&, vers. J E t ideo Ucet p*fl appelUtso* 

mm , nen tamln contra eam fuit electo c M r a t a : : : non erat 4/1-
temis irritanda. Ibique Barbos, num. 1* 

(a) Euadem Caput 1^. de eleót. cujus verba dedímus ar-
ticulo 4. num. 51 . 

(b) Rota p. 6. Rccemior. decís. 29. num. 17. in sumaría. 
Pritextatío nihit preservare poufl > fi nihil e j i , qmd praserve», 
tur: Surdus decís, loy. num. 15. 

(d) PríBtcr dida discurs 1. ex num. 25. neenón art. n. 
8. Adde Barbos, asíom. 194. num.i . ibi: Protextatio tollitur9 
& cejfat per aftum salseqaentem centrarium, 

(e) Iranzo praxis prorextat. num. 2. & i C . Séptimo ínteii 
ítgiímr si fa&nm gertlur incontinenti pofl protexiationem , aut con* 
sicntive suhsequatur, quia -protextatio reddit faffum subst^nens IB 
C0ntinenü gejium , velut corpas fin? anima* 



- 81 Coa esto se prueba v (}üe hábíeáda podi^ 
do suspender la elección , tampoco la Posesión, por 
ser aélo consentaneo. 

82 Mucho menos, siendo estas protexías unos 
actos meramente extrajudiciales ^ qué asi los apellida 
Geronymo González , (a) contrayendolo á las eleccio­
nes de las Prebendas Canonicales^ y de Oí io io , y a-í 
áeiantando que por ser extrajüdicial la reGlaniacionj 
no se suspende, ni el Titulo, ni la Posesión, (b) 

83 E l Señor Cobarrubias, fixandose en eata mis-
tna opinión, sienta que hasta que se pruebe la C a u ­
sa justa de la apelación , ó protexta, no se puede 
decir atentada la Posesión , ni suspenderse^ (c) y su 
Áddentee l Faria observa, que la judicial solamente se 
4ice apelación v y la extrajudlcial probocacion. (d) 
\ 84 Y últimamente, aunque las protextas hubie* 

ran sido diredtauiente contra la e lecc ión , que no lo 
fueron la de los quatro Capitulares, y no hubiese 
separación, como la hizo de la suya el Prebendado 
Cerezo , serian inatendibles , por no haberse observa­
do en ellas la precisa forma del juramento de ver­
dad , que estableció Gregorio X en el Concilio Gene­

ral I 
(a) UiCYoiúm» González ad Uígulam 2» Chancel. glos. 9» 

annotat. poft. § , 1. num. 40, ibi : J^uoniam pro responjtone dko^ 
utrumque pojfe infimul stare , videlieet, quod Parrochialts Eccle* 
Jtá , seu aliad hnefictum provideatur per concarsum , & provifio 
non sic judicialis , sed extrajudicialis , ut pasjtnt vtdemus in 
provífiomhus ¡psarum Parrochialium , & Canonicatum Doutoraliuín, 
& Magiftralium , de quibus in §, sequentí pleníus dícam. 

(b) Castro allegat 16. num. 10. ¡bí ; Et ut sua natura 
ift ipsa Benefiemum provisfio^ & Canonicatum eleéfio , afíus extraju­
dicialis \ appellatio cujuslibet Opositoris attentatum non causal, ne* 
que eletlionis prosecutionem impedh , ut provisso dar i nequeat , Co 
conftitutis 13. ad íinem de appellat. ubi notant Abb» & Im-
mola num. é. Butrius, Franchus, & Dccius á num. 9. late 
Gonz. sup. reg. 8. Cancell. glos. 9. in annotat. contra nullita-
tem, & attentat. á num. 15. tnaximé num. 27. D . Salgado 

ex num. r. , p. i . cap. 13 
(c) D . Covarrüb. pp. cap. 24. num. 5, 
(d) Fan'a ad Covarrub, eod. cap, 14, nuiUe 1^. CUm D» 
gadoj Scaccia , Lancdlot; & aliL 



cgundo argumento. 

I5T 
ral de L e ó n , (a) y que sin ella no pudiesen ser oy. 
dos; cuya formula Bonifacio V I H . declaró (b) dever-
se entender en las apelaciones extrajudiciales, que 
como queda dicho, son las reclamaciones, y protex-
tas; y esto mismo lo adoptó praélicamente la Ro­
ta en la Causa sobre la Canongia Magistral de León, 
de que se ha hablado en este Articulo, (c) 

85 E l Segundo Argumento consiste en el recur* 
so que se hizo á el Señor Provisor, que primero co­
noció de esta Causa , y le instauró el primero el 
L i c . Gamarra , y como reclamación incontinenti, se 
persuade , que impide los efeéiosde la Posesión para 
la manutención. 

86 Una cosa notable ofrece este Argumento , y 
e s , que siendo el primero que intentó el recurso el 
L i c . Gamarra, este mismo Opositor presenció el A c ­
to de Posesión , se actuó de todo el ornato , y apa­
rato solemne con que se tomó por el Doétór Ozalla, 
y no la reclamó: Pero prescindiendo de esta nota, ni 
é l , ni los demás contradúStores, han adelantado con 
el recurso , fundamento que dificulte la manutención. 

87 Dexandonos de reglas comunes, y contra­
yendo la prueba á el caso de elección , y Posesión 
de Beneficios, y Prebendas, se presenta desde luego 
la mas congruente satisfacción á el Argumento, con 
la authoridad de la Sacra Rota , en la causa de Pro­
visión Simultanea que se refirió, y justamente pon­
deró en el Articulo quarto. (d) 

88 E n ella hubó protexta expresa , y direéía, por 
el Señor Obispo, el Desn, y otros seis Capitulares 
contra la elección , antes de efe&uarse , sin haber 
hecho después ados contrarios; hubo interpelaciones 
y comninaciones con censuras, para que la suspen­
diesen los Capitulares eleélores permanentes e n e l C a -

vil-
(a) Cap. 4. de cled. in 6. D. Salgado de Regía p. i . cap* 

i^.nuin. 30. Begnudelli verb. ciedlo num. 80. 
(b) C3p.41.de eledh in 6, Begnudelli ubi proxime. 
(c) Suprá num. 16. 
(d) Ex num. 73. y oíros. 
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^IMo^ y hubo • k inmediata reclamadorí judielálV que-
en tercera instancia determinó la Rota r .manutenien­
do en la Posesión de iaa Prebendas á ios e íedos . 
. 89 E n estas protextasr^y redamación judicial, 

aunque procedieron ei Señor Obispo ^ y Capitulares de -
Plasencia coa mas sensación que ios de la Calzaday 
fue diligencia infruduosa, como manifestaron los e-v 
fedos, y estos también consiguientes, por los elec­
tores procedieron canonicameme, díaados de los: 
principios, reglas , y fundamentos que se han mani­
festado por todo ei Articulo quarto. 
1 90 Contra lo persuadido, aunque debe esperar-í 

se igual succeso en el juicio plenario posesorio, ins­
ta mas para el interino momentáneo , que es la du­
da del dia, en la causa acStual | ó mas bien la re­
solución sin duda, como se ha manifestado en el pre­
sente Articulo. 

9 1 Confirmase esta esperanza , por que la re­
solución de la Rota en la causa de Plasencia , se fun­
dó en que la apelación en materias Beneficíales, aun­
que, sea judicial , siendo después de tomada la Pose-, 
sion, no produce efedo suspensivo , (a) y esta es una. 
regla canónica que diétó Clemente V , de que se ha 
hablado en este Articulo desde el numero 67. 

92 E n la Iglesia de la Calzada hay con esta cons­
titución canónica, la Ley particular, ó Constitución 
Synodal de Calahorra , que dispone que el apresen* 
^tado por la mayor parte de los presentadores r le. 

sea luego hecha colación , y provisión del talBene-* 
„ ficto , T S E L E M A N D E D A R L A P O S E S I O N 
^ quedando su derecho á salvo á los Opositores, {b] 

93 De ella hizo mención Geronyrao González (c). 
OO y 

' (a) Rota apuf Poftíum , Decís, l a r . num;, 7. ín summi-
r io , ibi : Aflús > qui dedit causam liti suffiat'. fro wanutenho" 
lie y uh\ contradióiiü fuit ¡tofl añum perfeflum t (¡r consnmatHm, 
íranzo praxis prpteftauomis cap. 10. num. 14. 

(b) Conftitution. 13. anrea 14. tir.de infHtution, líb. 
(c) Hieren. Gonz. citat, glos, 9. 1. num. 10. & in an~ 

mtat, fofl illum num. 21 í . quem sequicur D. Salgado de Regíá 
p. i . cap. 13. num. 158. <S¿ 15^. 

http://tir.de


y fundó qm donde hay costumbre ^ estatuto 5 ó ley 
synodal que manda la execucion, se debe hacer sin em­
bargo de apelación, (a) y está asi en praélica en I * 
Diócesis de Calahorra, como es de hecho notorio. 

94 Este ha sido^contrayendoie á los Beneficios 
«leélivos, uniforme sentir de la nii«iiia Sacra Rota en 
©tras causas^ despreciando, como inadaptable, á la 
materia b^neficial, la regla general que didla, que 
los hechos que dan causa el litigio no son manuten 
nibles, (l>) quando la reclamación es después de per* 
feélo , y consumado el Acto de elección. 

5>5 L a razón de este sentir se funda , en que la 
eontradiccion á la Posesión, para impedir sus efectos 
manutenibles, debe hacerse en el mismo acto de to­
marla , y siendo insuficientes los actos posteriores, (QJ 
vasta que la Posesión se haya efectuado sin mas an­
terioridad (que de un solo punto, un momento, (d) 

§ 6 En la causa de Piasencía, tantas veces repe­
tidas , fueron las reclamaciones , no solo después, sino 
a»tes á e efectuada la elección, y de dar la Posesiori 
á los electo», y sin embargo se declaro canoaica, y 
mjautubó m la Posesión de las Prebendas; y aunque 

co* 
(a) Cbatas Hcron. G o n z á l e z í n anmtat. poñ f, v. numw 

t u . 8 c z i $ i b l : Seeund» limim Htsi in Uw vhgat cansuetude 
teghitiml proíata ^ exsequendi difíías sententias , hec efl, colíatto" 
Htm faciendl % & in pfíffesfionem mmittendi , intra ttmpus adap* 
feiiatidum s seu appdiatiene' ptndentá, ka qmd talh appellatió dum* 
$axat haheat efftctum devalarhum t mm auMm Msptnfivum.,,, Tír* 
tia limitad y quandh ad&Jk fiatom s¿u Comütmo SmodMUdisptnws, 
ftéod totlm dtfittkiiM senttmm exMHtimlmaxdmtur : Kota apud Fa-* 
rínat. in novissittiis Decís. 641 . 

(b) Rota apud Poftium supva retata num. y t , nccnón ídetii 
observar. 17; mm. f f . : barbosa vo«. vo6r c» mm. 9 1 . ad ^4. 

(c) Rota apud Poftium Decís 571 . num. 1. Uade talis con~ 
fradiSio,, £¡¡ttj& non efl in ipso* aBu apre.htHsionis 9 sed pos apre* 
htiuam poffesfianem , mn, imptdil aftum pritts legitime consuwaiufnB 
Mt in indtmdw fiunt dectffiim in causdCALAGVRRlTANA de Au~ 
toL r. Februárií 1608. ídcm-dccis. citar. 201. num. 7. & in 
altera Calagurritana 4. Juoü 163 5. apud Mcriinuín decisé 691, 

Qd} Luca» ík Judiciis D k c . num, gz. de Benrfcih 
Pise. r ^ . num. 1. Pofíius dservat* l í . num. 1. Begnudeli ver* 
bo manutentio num. i S . 
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ÉdníKáencfd eafítrarias lá etcatía del Argumento, 
intentan con estudid equibocafie , para saear por con* 
sequencia ser diberso ^ y redarguyen de falso el tes­
timonio que de él se ha presentado : su equiboca-
cion esta ya vastantemente cómbencida 5 y la com­
probación del testimonio, sé resma haceí en el jui­
cio correspondiente ^ con el cónocimiento f de que ea 
este Sumarissimo del iwímw ês iaadmisible la excep* 
cion de falsedad, (a) 

(a) D. Covarr. pp. cap. 17. mmi4*fé tiomi • * 

ARTICULO SEPTIMO. 
Y U L T I M O . 

SE DIVIDE E N DOS COÑCLÜSÍOÑÉ^ 

En la primera se minlfíesta etl común ^ y cotí 
brevedad , que Ids Opositdres Gil / y Gamarra, 
rio son partes para inipügílar la elección , ni 
contradecir la manuténciort intentada por el 
Do£t6r Ozalla ; y en la segunda s se da satis­
facción en particular á los argumentos con 
que cada uno se fundá^ y con q u e el Dr, Gil 

pretende se declare á su favor la Prebenda 
L e ó ^ o r á l y por ultimo 3 se convence 

á ambos con una reflexión 
hipotética, 

P R I M E R A C O N C L U S I O N . 

r , J ^ U N Q Ü E parezca inútil este Articulo para 
el juicio actual de Posesión interina, por que en él 
ni tienen, ni alegan Posesión á su favor los Oposi­
tores G i l , y Gamárra, y si bien confiesan, que el 
único que en ella se halla de la Prebenda, es el Dr. 
Ozalla, puede disculparnos la obligación de la defen­

sa. 



s a , para que no se arguya con el silencio, que se 
aprueba, y consiente Jo que no se contradice,, qux 
^ratio prxcipué me movit, ut rescriherem , m quis 
^siíentium mstrum in consemum duceret r & crede-
?, ret approbata nobis, qux non. vidéret refutata. (a) 

2 Para el desempeño en su prim era parte , es 
preciso confesar, que en ios Beneficios electivos quei 
no piden confirmación , la elección es la que da de­
recho, (b)el qual se llama derecho ¿wf mw , que con 
la publicación, y aceptación, por lo menos tacita de 
el electo , se le dá el renombre de considerable, (c) 

3 Por consiguiente, sin la elección ningún Opo­
sitor tiene derecho, porque se diga mas noble entre 
los Opositores, ó mayor en edad, como á la vis­
ta de las Bulas de Sixto I V , y León X , lo sentaron el 
García , GeronymoGonzá lez , y elPitonio. (d) 

4 De aqui proviene , que no verificándose elec­
c i ó n , quando hay discordia, ó empate de los Votos, 
ninguno de los Opositores, en quienes se hayan di­
vidido los Vocales, tiene derecho, y los eiedores 

pue-

(a) D, Valcnz. Consil. i^ i i . num. 74. ex Justo Lípsio. 

(b) Garz. de Beneíic. 4. part» cap. 3. nurn. 5. ibi: Est 
igüur primus modus quo adqüiritur jus ad rem in beneficio , elec~ 
tio , ex cap. final, de Translat. Episcop. & ex Feiin, RebuC 
Navarr. & aliis. 

(c) Hontalb. de jare supervenient, tom. 2. q. 11, §. 3. ex 
num. 23. & 4. num. 57. & 58. 

(d) Gart. ubi proximc num. 70. & 7 i . : G o n z . ad regu-
lam gios. 9. ^ . 1. num. 89. : Pitón, discepr. Ecclesiaft, 4. n. 
118. ibi: ^uippe uhi unus tantum efi Oppofitor qui verificavk 
qualitates requijitas per conjlitutionem Sixtt IV. in Canonicatib. Ma~ 
giftralih, & Dotforaük Hispanice ) Ule evadit necejfarib eligendus 
per Episcopum , & Capitulum i vigore conjlitationis eum eligí man" 
dantis , ha ut h abe atar pro eleflo Secus vero cíl ubi plurcS' 
remane nt Oppositorcs > tune enim quandiu, c\z'St\o secuta nonfuit> 
pendet cubius eventus , an unus , vei alius eledionein habliurus 
J i t , & interim non adquirh jus conslderabiU , ut prosequitur Gonz, 
ubi proxime num, 6 1 , 
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pueden variar procediendo á otro Escrutinio, (a) 

j Por lo que no habiéndose verificado elección 
en é l , los Opositores G i l , y Gamarra , ni tienen de­
recho a la Prebenda, ni para contradecir la elección 
que recayó en el Doélór Ozalla , ni para oponerse á 
la manutención que este tiene intentada. 

6 A la segunda parte de el Articulo , con la 
separación que llevamos ofrecida, hablando del L i c . 
Gamarra, este se funda para impugnar la elección, 
y manutención, y para quererlo impugnar todo, en 
¡os Breves de León X , y Aíexandro V I I , diciendo, 
que por contener clausula irritante, son nulos todos 
los Aélos hechos, contra la forma que en ellos se 
establece. 

7 Este Argumento no tiene aplicación, y peca en 
el supuesto , porque no se prueba, que en a elec­
ción de la Prebenda Leélorál de la Calzada, y^Escru-
tinios que se hicieron, y repitieron desde el d;a 27 
de Agosto , se hubiese faltado á la forma prescripta 
en los Breves , si bien se procedió conforme á ella. 

8 Asi se ha persuadido en el Articulo tercero, 
desde los números 1 1 , 27 , 7 4 1 : Asi lo pradicaa 
otras SS. Iglesias que alíi se han citado: Asi lo dispo­
ne el Estatuto 1 5 3,que fue formado , y confirmado por 
su Y l m o . Prelado, el Señor D. Pedro Manso, en el año 
de 1695: Asi lo ha observado , esta Iglesia inconcusa-" 
mente , como se confiesa en el informe á la Real Cáma­
ra numero L V 1 ; y de esta pradica son prueba los 
tres exemplares que se han referido en el Segundo 
Discurso Preliminar , desde el num. 1 2 , en los quales 
se fueron excluyendo uno, ó mas opositores, que 
salieron con menor numero de votos. 

9 A la vista de una tan anciana costumbre , y 
de una L e y v i v a , y expresa, como lo es el Esta-

Pp tu* 
(a) Fagnan. cap. 58. de clea. num. 36. ibi: Fallh secundo, 

eadem regula , / puhlicato Scrutinio vota appareatur ¿qua l i a , aut 
nullus habucrit majorem partcm ::: tune enim Eletíores de 
communi comensu pterunt ad novum Scrutlnium , vel compromijfum 
fmedere , & vana re , cam nemini sit jus qu^suuín. 
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. tuto , no debe presumir el Líc.Gamarra j¡ qae fue nula 
la elección T porque desde el primeroi E^cruxinio , no 
se paró al tercero, entre é l , y ei Dr. Ozalla, exclu* 
ŷ endo á el Dr. G i l , que havia salido en el primero, 
c'en dos- votos menos que tos otros , porque el E s t a ­
tuto se hizo después de lus Bulas deLeoa X , y Ale-? 
xandro V i k , se aprobó-por un Prelado tan digno, de 
memoria , como lo fué el Señor Manso ^ le ha g t rn 
servado, y observa M Iglesia de ia. Calzada,, y su$' 
Prebendados r que en taaío tiempo los ka ha vida 
P o é t o s , y D b é l i ^ m o s . 

i o- Esta abse.Kvasacia , authof iza? la opinión , y sen-' 
t^ncia mas proba We, y el L ie , Gama rea esta obdiga-
da á suscribirla, para no hacerse singular entre tan-* 
líos Docios, ni incurrir en la vana pécesumpeion eo.a 
que San Bernardo reprehendió en unas de sus E p isto-; 
la^ á los Canónigos deLeoix de Franck. (a) 

11 No ha reflexionado este. Opositor, que el Bre* 
Ve de León X , no solo habla de uno , sino de mu­
chos Escrutinios, y que por el de Alexandm V i f , en 
que se nota también la clausula irritante , esta exclui­
do el menor de edad. 

12 Esta razo« nos obligó i confesar en el ter­
cero Articulo desde el numero 2 7 , que el L i c . G a -
ínarra, pudo, y debió ser excluido por menor de e-
dad-, desde el segundo Escrutinio hecho en 27 de 
Agosto, como lo praélieó el Cavildo á pluralidad de 
votos en el de 7 de Oélubre numero X X y i ^ después 
que todos tos Vocales, incluyendo los cinco del Par­
tido de este Opositor, havian propuesto, y suscripto 
áumero X X I I , XX11I, X X I V , y X X V , este msám 
de excuision. 

13 Con este hecho, no se anuló la elección pos-
teriorínente efectuada, ni con ella tiene que ver 1% 
Clausula, ó Decreto irritante, ni este se encuentra 
en lo dispósitito de los Breves 9 que solo, fueron pa­

ra 
(a) S. Bernardas EpiíK 174. : Nunquid Patrihus DoBiores, aut 

VevQttores sumus ? periculose gresumimus , qnid<jui(i ipsorum iñ ¿a-
l ibus, prudentia ¡>t£terivu. 
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ra dirimif los eitipates por la stierte, ó por la edad^ 
y para la qualidad de Grado literario , que haviaa de 
tener los e í igend^. 

14 Par consiguiente no reprueban la forma de 
excuision que previene el Estatuto dé la Calzada 5 f 
para entenderlo asi , vasta una observancia tan anti­
gua, capaz para declarar los mismos Breves, nó eá-»-
tando , como no se halla en ellos el caso expreso , (a) 
ni haber estado en uso, como quiere se entienda el 
L i c . Gamarra. (b) 

15 Confirmase lo antecedente con otra reflexión: 
Si toda clausula irritante ^ en qualquier parte del Bre­
ve que se hallase, arguyera precisa forma de todo 
lo que en el se dispone, y refiere , la tendrían to* 
dos los Breves Apostó l icos , en que de estilo de la C u * 
fia Romana , se estiende siempre semejante clansula. 

16 Pero legalmente hablando , no induce nece* 
sidad, ni precisa forma, quando se halla escrita en 
lo executivo, y no en lo dispositivo, (c) que es co­
mo se encuentra eñ los Breves de León X , y Alexan-
dro V I L 

17 De esta ra^on es é l mas convincente exem-
pío la Bula de Pió I V , confirmatoria del Santo Con* 
cilio de Trente, que sin embargo de contener clau-
sala irritante, no se ha entendido, ni puede enten­
der , sin incurrir en asombrosos absurdos, que im­
porte forma, de todo lo dispuesto en el Santo Con^ 
cilio, y nulidad , de quanto contra sus disposiciones 

se 
(a) Pitón. Controv. Patrón, allegat. y. num. 8. ibr: Unde 

h4C ohservantia centenaria fffft Comlimn, non videtur cadete suh 
mus decreto i r r h a n t i L u c a . de Kegularih. tisems. 3. n. 8. Scar-
íant. LucuÍ>rat. Canon¡cA\h. i . tit. 8'. in animadvers. num. 15. 

(b) Pignat. Coosultat. Canonic. tom. 9. Consult. 4 1 . num. 
Z i . poft médium ibi : Kon ohjlante decreto ¡ rn tant i in breví 
mtento , m n solm qtiia non oferatur , ni/t quando certnm eft ac om-
niño mduhhatum , Breve hahere locum ysed etiam , quia locum non ha-
het > ubi i l l i , quorum favore ditiumVecretum apfofitum fmt > dio u f i 
m n f u c r k t : Idem tenet Gratian. discep. forens. cap. 5 16. n. 8. 

(G) Matheoci in Qffic. Guíiae Eecicsiaft. cap. 18. quoad 
cleft. nmo. 4 1 . 
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se hiciere, por que siendo un^ de ellas, las denun­
ciaciones que deben preceder á el Matrimonio, to­
dos quantos se han hecho, se hacen , y se harán, sin 
ellas, sedán nulos, y lo mismo las profesiones R e ­
ligiosas , sin explorar la voluntad de las Novicias. (:í) 

18 Pero esta disputa: lo que deba comprehen-
der la clausula irritante; si es oficiosa: se está so­
bre lo substancial, ó accidental: si es en favor de 
los Particulares, y por lo mismo renunciable: si la 
observancia es interpretativa, prescriptiva, ó deroga­
toria j y otras observaciones, que deben preceder pa­
ra la verdadera inteligencia de los Breves, y su? 
clausulas irritantes, es una intrincada discusión, que 
aunque de derecho, es para el juicio plenario , co­
mo se dijo en el Articulo sexto numero 61 , pero na 
para el juicio a<Shial,é interino de manutención,que 
no puede dificultar 5 ni suspender la clausula irri­
tante, (b) 

19 Queda satisfecho en su argumento el L i c . 
Gamarra, y para cerrar este Articulo, dando satis­
facción á el Dr, G i l , este no solo impugna la elec­
ción hecha á favor del Dr. Ozalla , y manutención que 
pretende, sino es, pide t a m b i é n q u e en seguida se de~ 
„ clare le toca ^ y pertenece privativamente la Pre~ 
^benda Lefloral, según el Espíritu de la Bula de ¡a 
^ Santidad de Alexandro V I I , que tiene enteramente 
^dirimidas todas las Controversias en estos casos* 

20 Este Opositor, para una pretensión como la 
que acaba de decirse, se contradice con su mismo argu-

men-
Ca) Fagnan. cap. 8. de Cónstít. num. 18. 
(b) Fagnan. chato cap. 8. de Conftitut. num. 35. P0ÍH0 

observat. 46. num. 14 . : Rosa, de execut. in addic. ad cap. 
p, 1. á num. 65. Barb. Claus. 40. num. 27. & sequent. Lú­
ea de Judiciis Disc. 44, num. 90. & de jure Patronar. Dísc. ó j . 
num. 16. compend. DD. RR. recent, verbo. Df^íi/w inhans 
§. declara secundo , infícere so'lam fojjesiotiem jur is , non autém 
tollere h/iflentiam , & életentionem f a f t i . Decís. 152. n. 6. p. z. 
Decís. 469. num. 26. p. 4. tom. 2. Decís. 44, num. 8. Decís, 
105. num 23. p. 7. Decís. 247. num. n . p. 8. Decís. 277, 
n«in. 18. p. 9. tom. 1. & Pccis. 519. num. 9. p. i j * 



mentó, porque niega, y disputa á el Dr. Ozalla él Titulo, 
y Posesión de la Prebenda , estando en ella canónica* 
mente aleólo; y quiere ser Canónigo sin elección. (a) 

21 Se funda en el espíritu de la Bula de Alexan-
d r o V I l , y no ha penetrado el espíritu , ni la corte* 
za, porque en ella solo se subrrogó la mayor edad, 
en lugar de la suerte, que prevenía el Breve de León 
X , dejándole en lo demás en su fuerza, y vigor. 

22 Asi se ha probado en el Articulo tercero 
desde el numero 11 , y el Articulo quinto desde el 
numero 64., haciendo reflexa sobre el tercer medio 
del voto del Magistral, y diciendo , que el Breve de 
León X no altera, antes bien aprueba el preciso re­
quisito de la elección , para obtener lexitimamente 
la^ Prebendas de oficio , y que para los casos de em* 
páte , que no puedan dirimirse por votación , se usa* 
se de la suerte ; y por el de Alexandro V I I , de la 
mayor edad. 

23 Este caso nó se verificó en ninguno de los 
Escrutinios de la Prebenda Ledlorál , porque desde 
el segundo, fueron tres los Opositores, que causa­
ron el empate, y hasta que por la exclusión de uno 
de ellos, se hiciese el ultimo Escrutinio entre los otros 
dos, ni podia verificarse elección c&nómcZ) por deber 
ser de la mayor parte de los Capitulares, que debie* 
sen^ pudiesen) y quisiesen asistir , ni darse caso de 
empate para dirimir, prefiriendo á el mayor de edad. 

24 Ni verificado , era caso preciso en los Capi­
tulares consentir en conferir la Prebenda á el ma­
yor , antes bien les era libre, verificado el empate, 
repetir los Escrutinios, hasta ver si por este medio, 
variando alguno de los Capitulares resulta una canó­
nica elección. 

25 Asi lo opinó aquel Oráculo de la Jurispru^ 
Qq den-

(a) Ecclesiastícus cap 34. ín rubrica : VanttM* lonmorumi 
Et in corpore v. 6.: Et sicut partHnimif > coi tnum fhintá* 
fias yaútm* 



Reflexión hipotética. 

16$, 
denoia Canónica prospero fagnam), (a) que floreció^ 
en tiempo de Alexandro V I I , de cuya orden traba­
jó la famosa obra de los Comentarios, sobre las De­
cretales, y se la dedicó, (b) 

26 Confiésese que la pretensión del Dr. G i l , y 
el voto del Magistral en su tercero medio , que es 
todo el fundamento de aquel Opositor, son á toda$ 
luces repugnantes, contrarios á las disposiciones ca­
nónicas , y Breves Apostól icos , ágenos de una me­
diana instrucción , y efeélo de una vana , y arrogan­
te presunción, y haciéndose novatores de la Jurispru-* 
dencia Eclesiástica, y de sus pacíficos sentados esta-
blecimientos , incurren en la reprehensión de aquel 
lugar sagrado: In medio magnatorum non prxsutms: 
& ubi sunt Senes, non multum ¿oquaris. (c) 
- 27 Pero si se procediera en el supuesto hipo­
tético de tener algún fundamento, y apoyo, las pre­
tensiones , ilaciones, y argumentos de los Oposito­
res G i l , y Gamarra, según ellos las hacen, y se 
han insinuado en este Articulo , por ellas vendria a 
persuadirse, que el Dr. Ozalla fué , y debió ser C a ­
nónigo , y obtener la Prebenda desde el dia 27 de 
Agosto. 

28 E l L i c . Gamarra dice, que desde el primero 
Escrutinio, que en el se hizo, se debió excluir á el 
Dr. G i l , con arreglo á el Estatuto, y á los Breves, por 
haber salido con tres votos, y excluido este , por k 
opinión del Dr. G i l , siendo bastante para obtener, 
y preferir cinco votos, y la mayor edad, una, y 
otra qualidad, tubo desde luego el Dr. Ozalla,res­
peto de Gamarra, y por consiguiente, en su com­
petencia , debió ser preferido , y declarado desde 
aquel dia Canónigo. 

^ 29 Estas son precisas consequencias deducidas 
de los argumentos de los Opositores G i l , y Gamarra, 
con que mutuamente se acusan , excluyen, y con­

tra-
(a) Fagnan. cap. 58. de eJetr; nun. $¿. cujus verba de-

dinus hoc articulo rum. 4. 
(b) Moreri en su Diccionark donde hace de eík Autor dig­

nos elogios. 
(c) Ecciesiasticus cap. 3 2.. v. 15. 
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tradicen,y con que se oponen en el empeño de res­
ponderse , corregirse, ó enmendarse , retratando sus 
opiniones , y confesando sencillamente que ninguno 
puede ser Canónigo , modo ordimno, de Prebenda 
electiva, sin estar canooican;ente electo, que ningu­
no puede suponerse que lo está , dn tener la mayor 
parte de los Votos, que componen el Cavildo de elec­
ción , que á él hayan concurrido, quieran , puedan, 
y deban asistir, y permanecer, y que todis estas 
circunstancias solo las tiene el Doélór 0 ¿ a l l a , por que 
fué eledo por todos los Vocales, que companian el 
Cavildo á el tiempo de la elección , y que permane­
cieron en él para efeéluarla, y por los mismos, y 
de su acuerdo aposesionado solemne, y capituíarmen-
te ; Por lo que sus contradiftores son dignos de la 
condenación en costas , (a) y el Doftór Ozaiia puede 
esperaren qualquiera instancia, y recurso, la m nu-
tencion en la Posesión de la Prebenda, con todos sus 
e feé los , y derechos canonicales, y que en el juicio 
plenario posesorio, se declare canónicamente eleéto: 
Salva in ómnibus. Toledo 20 de Mayo de 1784. 

(a) Cap. i . ^ . ultimo de eled. in 6. ibi: Adjicientes , uP 
qití pierte non probaherk , quod in formam oponit : EXPENSAS, 
quas propter hoc pars altera se fecijfe docuent , CONDEMNETUR, 
Quam Decretalem Innocentii I V . , corifirmavit Gregorius X , uc 
conílat cap. 4. in fine eodem. 

T>ate veniam ditiis , quorum non gloria nohiŝ  
Causa, sed utilitas , O F I C l U M Q U E F U I T * 

L i c . Don Juan Nicolás 
Martin Pintado. 





C O R R E C C I O N D E E R R A T A S , 

OR mas diligencia que se poiigi ea h conmion da 
un Impreso, oo puedea preveoirse todas las faltas ; esta 

isuerce que es general , ha ^¡do inescusable m k impre­
sión de este Papel , porque se ha impreso por necesidd, 
con alguna celeridad, y la angustia tie.npp , m hi 
peraitido haceí mas exaft i h corrección ; y auaq ie el 
Le6tor puede hacerla, de los yerros que se han noud> 
después de impreso, sin embargo, los mas substanciales 
|e advierten en esta nota , señalándolos e i e! cjerpo del 
Papel con la pagina, numero, y linea de cada í , y en 
las citas con la letra ? y linea de cada «na. 

Pagina 3. cita (a) linea r, Bielfed; lee' » Bielfeld 
íag. 4. %. III Un 6 Dod. D. Juan Bautista: lee » Lic. D, Juan Bautista» 

Y en el§. Ví IineayDo^Gamarra: leeS, Lic.Gamarra/ 
Pag. í 44ineM Doa. Diego Meono j „ lee' D. Diego Meono. 
Pag. 15 § A/IXVII linea 4 , tomado: lee»tomando. 
Pag. i ^ X X X X , y ocurriendo este .: lee », y ocurriendo en este, 
í?ag. 18 linea 14 resuelto: lee » resuelto. 
Pag, 22. § I , linea 2 , 7 3 hechos : lee « hechos, JLa misma pae cita fa'i 

linea % auferitis; lee »> auferetís. 
Pag. 25 § Vl in .4 dilatarse : lee%» de dilatarse. 
Pag. 32 cita (b) linea 1 mecum : lee» meum/yen la misma paff, cita ( á 

linea l Menoquio : lcc»Mcnochio , y en Ja linea 2 axionat- le í 
^axiomat. 

Pag 34 linea 1 falta el numero marginal 2 : y en la Unea 4 propunien-
dose : lee »> proponiéndose. 

Pag» 35 §5? Ünea 1 reprsentacion; lee'»representación. 
Pag. 3^ § 23 línea 3 infuso; lee >»injusto, y en Ja linea ultima, mar^ 

quable : lee » marcable, 
Pag. 40 cita(e) concilii: lee'» conciliorum, 
Pag.41 § 28 linea 2 el Nobre : lee el», Nombre, 
Pag. 42 cita(c) linea 2 2 fF; lee »J. 2. fF. 
Pag. 42 § 6 linea 7 Archipreste : lee » Arcipreste, 
Pag* 47 § 4 ¡inea 5 contradigiese: lee'» contradígese. 
Pag. 48 § 3 linea 3 desvanecido : lee » desvanecida, 
Pag. 54 cita (a) linea 4 peíedi^is : lee » prsedidis, 
Pag . 56 cita (a) linea 5 concurat: lee'» concurrat, 
Pag. 57 num. 31 lin. 2 ^ 3. Primade : lee « Primada, 
Pag. 5 i §45 linea 7 uniformememente; lee » uniformemente, 
Pags58 citas (b)&(c) & alibi quoties legitur Ban-espen: lee» Van-csperú 
Pag.55> § 31 linea 5 asististir : lee'» asistir, y en la cita (a) linea 2 comodc" 

lee » commode, * 
Pag. 76 cita (a) linea 2 Fnodut: lee'»Tondut. 
Pag. 77 cita(b) linea 8 quado: lee'»quando. 
Pag. 8a cita linea 1 se espacharia: lee se empacharía. 
Pag. % § 7 8 á el fin (a) l ce»(b) , y en la cita (a) linea « tuaaminl 

1̂  



ke ^ tuetammi: y en la cka (b) línea s. UIJ. 10 : lee «l ib. x , y eü 
la misma , linea 5 dt disolutione : lee'« de disolutione. 

Fag. 85 cita (a) linea 17 Seraphinus des. lee'» Seraphinas decís. 
Pag. 87 § 8 4 linea 4 jaras: lee'»» jarras; En la misma >áta primera (cj 

lee'(a), y en la (c) de jare aérese, lee í> acrescend: ,>; 
Pag. 90 cita (a) linca 3 sed dedione: lee « sed de eleéHone t cita (b) lí* 

nea 2 coaredationem: lee'» coar&ationem, y en la linea la coartare: 
< lee coartare. ; -

Pag. 93 cita Qi) linea 2 después del vers. quod. se omitió poner :«quí* 
bus adde Cap. 4^ de eled. in 6 % 1 ; ubi postquam loquitur de cons-
tituenteProcuratores ad eligendum ait in fine:» Sibique imputet, 
»qu i sic eos constitult indiscretc 

Pag. 94 § r i i linea7, y por no habérsele: lee por no habérsele. 
Pag. 99 cita (a) linea 2 Hontaban : ke'» Hontalbam, y en la cita (b) ĵ -» 

nea 12 lee indudos: »indudus. 
Pag. 102 § 141 linea 2 no pide lee':« no se pide. 
Pag. 108 § 1 linea 3 formaban : lee» que formaban, 
Pag. 113 §20linca 3 : y todos con : lee'» y con todos, y en el § 21. 

linca 2 : X X I V ; lee num. XXIV. y en la linea 5 que llame: ke'» que 
se llame. 

Pag. 114 § 27 linea 2 : que el: lee%» que era el, 
Pag. 117. § 38 linca 4 : X X I I I : lee » XIII. 
Pag. n p . cita (a) Menorchii: lee » Menochii : 5c cita (b) post quxsc* 

lee' quacst. 3. 
P^g. X20 num. marginál 149 : lee'4^. ^ 
Pag. 121 § 55 linea 1, resusultaba : lee»» resultaba. 
Pag. 122 § bolinea 3 : con ley expresa : lee »»contra ley expresa. 
Pag. 1 %6 cita (a) linea 10: Collegiatis; ^ lee »»collegialiter. 
Pag. 127 cita(b} linea 4 : facúltate: lee J» facultatem.̂  
Pa^. 129. cita (a) linea 1 Roca, corrida la letra : lee'Rota, y en la li* 

Ooea 2, por el mismo defedo cone dendum : lee'»»concedendum, 
¡fete; i 30§ 15 linea 4 , y del titulo: lee»»y no del titulo, 
Pag. 131 cita post num 34 falta parte 8. 
Pa^. 134 § 26 linea ultima dicho Job- lee' » dicho de Job. 
Pag. 135 § 30 linea 7 ^ áta(b)Cobarrubias^ & alibi: leé»»Covami^ 

bias siveCovarr. 
Pag. 142 citaCo) linea l pag. 25 : lc£n pag.205 ¿fc linea 7 part. 4 tonL. 

lee')» par. 4 tom. 2. 
paor 143 § 59 linea 1 el Gapar : lee'»»el Gaspar. 
Pal 144 §5o linea 3 obtenenerse; lee» obtenerse, cita (a) linca4prin-

clpa|ls: ke»».principaHs , & linea 5 app : lee » appe , ^ Unea -J falr 
ci: lee' falsi, & linea 8 excomus: lee'» excomu. 

Pa^. 145 cita (a) linea 10 utio : lee'«»vitio. 
Pa?. 145 cita (a) linea 3 pobatio : lee » probatio. 
Pa?. 148 §72 linca 3 , y 4 exculsion.: lee » exclusión. 
PaS. 149 § 7 3 linea.2, y 3 exculsion: lee»exclusión. 
Pae. 152 § 88 linea 5 com ni naciones,: lee >» comminaciones. 
Pal l i53 § 8 9 linean, y 6 por los Eledores: lee » porque losEIedores. 
Pag. 154§^4 lineay causa el: k e » causa á eh y en la cita (a) linea 

3 legititime : ke >» legitime. 
Pap. 155 en la rubrica del Articulo linea 9. con : ke»»en. 
Pag. 1 5 7 § 7 l*mea 2 , y 3 en a elección: le^»en la elección, y en la 

• cita linea 2. appareatur: lee »appare?nt. 
Pag. 158 §12 linca ultima exculsion: lee »exclusión, y lo mismo en 

la pag.159 § 1 4 Unea 2. 
Pae. 160 § 18 linea 2 : se esta : lee » si está 
Pag. \ 6 \ § 22 , linca 2 ; y el Articulo : lee»»y en el Articulo, y en el 

§ 24 linea 5 en algunos impresos donde se dice resulta una : lee re­
sultaba; y en la .cita íinca 2. parturrientis: lee parturientis. 
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